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PROLOGO 

E~)te trabajo tuvo como fuente de inspirl1c1ón la 

cátedra de Derecho Internacional privado, impartidi.l en nl1estra 

facultad de Dcr·ect'o y quB al tratar el Pstud10 clel terna de la 

Condición .JurídiCo1 dr: 10 1
::. [,;tranJeros t:?n nuestro Derecho pos1-

. ,.,·, \'" ;.1: '~ ,- ' : ,, : . ( . l : .. ' ,· ¡-; t , . 

guir en la impos1ctóll de ldS sanciones en materia migrator·ia, 

en virtlJc1 de que 121 t t.~y Gener-al ue Población así corno su r·cgla

rncnto, no conta.t1.i.n y no cut!nt.Jn, a la fectia, con un capítulo 

en el que se especif.iquc ~1 ¡Jrocedim1cnto 1·espect1vo. 

Ld apl t 1.~L1c1ón ,__ie la Ley Gener,11 Je Poblac:ón a 

los e ... tranjeros con1c se titula t!l r1·esentP tr•J.t)ajo, tiene corno 

objeto rir1nc1pal, ¡!es¿¡.rrollar un procedimiento en et cual se 

st::lía1dn l:.Js r1:,i_,;.::,:'.C''". ,-.~·.•:n,~!:l•'"' dt' proCl!d1D1l1cL1c1 que deben 

observa..r·se en el dC':.,.1hogo ,¡~ r11cho ~r<l.mitc. Es t'.Vlclentc que, 

en c>~,t.t.~ .:1.soé,·tt', POS pi:·r-1::l'.Mnos .:.it.' la inip0r't.J.nc1a \1'-"'°! t1enr·n 

los priric101os fundarr.entalt~'.5 consdgrddos t~n 1os artíctdos 14 

J 1•3 C'':''1·~t1t1¡(•1nn-'.ll1·'~>. 

para tj(:crt.•tar la5 ~;,anc1orics en materia i.r11gratori.1, se deben 

otorgar al C':<.tranJcr·o t0c1r-;s l·JS me(itcs cic> d(·!'1?nsa que nucstr;1 
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terviene en el nrocedi.,.11cnto t11:?ne el deber' jurídico de obser

var y ajl•Star Sll conducta d lo consagrado en lo5 preceptos c1>n~ 

titucionales mencionados, i·esretando en pr·inciriio las gd1·antias 

<fe audi~ncia y lcgalHlcid, que (':onst.1tuyen derechos •.:senciales 

para todo gobernado. 

'd ,.1 ; • 

ci011 la que aeterm1na las 11mitílciones 6 restr1cc1one5 a dichas 

garantías. 

Por otr·a r<lrtP, consit1eramos como ur·inc1oios rec-

lores las tesis y J11r1sprtl(h:nc1a dtctadas por 1..i S\iµr-ema Corte 

de Just·1cPl. de J,1 ~l'tcirÍn, q111pr hJ. m::i.n1fe;,tado que C'~· reqtlÍ!C.itll 

constitucional conceder al particular que va J. ser· rw1vatlo de 

sus derctlw:,, tod0~-. ln5 rric~Jios de defensa que las no1'ma$ Jllf'Í

diCdS e~tat;lecen y qL1C to,lu dcto de ;sutor1dau debe estar dcb1-

Ccir'l cllu Li. ,tutoruJad rt~sponsablc cumplirá con 

las garantía~. de aul11enc1a y legcil idad consagradas en los ar

tículos 14 y 16 con~i1_1 tucionalP~~. 

Por- Últi:-:'o, en el pre'.;.ente trubajo nos referimos 

el Juc:io Jo .1mparo, 1lU(? tioy t'n cfÍa ~;l(JUC const1tiyrr11jo el con-

trol cnr1~-:.t it"c 1,-,..,11 '1'<1:.; t'f lc,u :Jentr·o c!C' nuestro Dcrccr.o pos:.-
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fecfcrales en sol1c1tud de amparo, cuando considera que han si

do violadas o infringidas, por cualquier acto de autor·idad, 

sus garantías ind1v!C1uales consagradas en la Constitución Po

lítica de los fstados tJni<los ~exicanos. 
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ANffC[DENTES LEGISLA 1 IVOS MIGHATOH!OS EN MEXICO 

I .- !:_~y de Migración del 30 __ dc agosto de 1930. 

f'3t.,: ¡._,y fu~~ publ 1cada t:·r, el D1~1r1,) Of1ci,1l ,Je 

glamcntat~a 1.:1 f~ntradrt y sal1dd dl~ c,tr,1nj1.:-ros y nacionales ael 

U:rr1tor·i.0 rJ1.' lJ. F~~µld_ii.1::J. En s11 t.:apÍt\dO X\.'lll, r:orrcspondit:~ 

te íl. dispGsicion•·s ¡;enales, se orevf:'~·n l~ts penas <~dri1nistrat1-

a to{1.1.s Li!:.i ._•nt1J,1Jcs \.1(1e de un-:t u vtrd. forrn,1 inte,...·•~nían en 

el tráns:to el~ !os m1~mos. 

~ntre ~il'..,1 pcnd.:; t~stat)lc:cidas tenemos las sígt1ien-

tes: 

LJ.f, ,"\li~()rldJ.dt:~· o empleados del Depar·tan1ento Je 

MiCJrft<;1ón que intcrv0nla11 ~·n ld aplicación ;Je: lJ.s (J1sr.·D·31c;cne5 

normatiVdS de> la le:¡ qui~ ~¡e comcnt.:i, se les aplicat::a pend.s que 

consi~ti.111 en rr-ultas, Sil':;ppn~.1Íin dC'l cJ.rgo hasta ptlr un r.1c~:; 

ne::; o v.1nlac1ont•s .. ¡11~; i..:crretí,1n 11 l-:1. ley (~n cuestión; todo 1.'.•ll•J 

1 i"? lPy en r.: i t J), 

to~~· :¡,rtL.:ulo::i i41, 142, -¡44, 145, 140 y 147 esta

blcci.:\ll ¡,,~, p1:n,,~; apli~:.1t..ics a lo~• ~ ... t,·,rnj ... •rOl; q~oe ;.nfr111~1ÍJ.n 
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ó 11ulner-at.ar. las r·eqlas normativas prcvic:;tas en l.J prop1a ley, 

las cuales se hacían consistir· en multas de cien a un mil pe

sos. cleportac1ón o t!xpuls1ón del territorio nacional, estable

c.iénliosr la pos1bili'i,1d de q\1C d.l infractor se le legalizara 

su situación ~1igrator1a, con la condición de tiat.ier pagado la 

mulla impuc~ta y llenar tcJus lo~ r·cquis1tos que la 10y e~iaid. 

hubiese siJo cubi~·r-ta ¡)Qr' el interes<-\IJO, t~sta se conrnutar·ia 

con dr·r·t:~t'J ne rn-,yur~ d1: :·.1 ·.~.J..,, 

Cab~ ha~er menc16n, nn que la ley en comento, asi-

mtló la cJeoo1·tac1ón .J la expulsión, llac1endo la aclaración en 

el !;entido ac que d1ctlo~ t~rm1no5 debian cntPnderse sin prrJtii

cio de la facultaU que d.l EJPc11t1vo de la unión lf~ concl~de el 

artículo 33 consL1tuc10r1al. 

iuualmcntc, a las PmpresJ.s de tf·ansp()rte a·~reas 

y t!1arÍlirru::. 1 ¡;or ne ,lj\1SL\rse n l;1s d1:>rosic:orics tic la ley 

de Migración, :.H~ ~st:1blecicu1 como penas, multas de $100.00 a 

$1.000.00, suspensión de autüri1.ac1ón µara v1<1JC'.3 sunsecuentes 

il terr·itorio nacional po1' lo que St.' refiere .1 conducción de 

personas; asimismo cuanrlo lJ.s multas no fut.>sen Cld>lt:l'td:? oor' 

agentes y rcpf'esenLu1t_et; () C"-!w .... iuna.L1rh1S 1 y tampoco las r.ayan 

-::ut-;ierto, '.:-C ti.-\c ÍJn efectivas en lo'j propios b1cni:;s de las re

fr.rldas empr·es .. 1s 1 '2mpleúndos+¿ en su cas(), l~l fd.cultcltf económi-
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ca-coactiva. 

Cuhc estahlcccr que la aplicación de la Ley ele 

Migr~ac1Ón de los Est:tdos Unidos Mexicnnos, por disposición ex

pres;i 1.ie lrt mtsrna, quedó a. car~go Je la Secretaría iie Goberna

ción, cn~ándosc 1 a su vez, el servicio rn1gratorio, quien depen

dió e~clusivdn1enle Je la p1·oµiJ Secr·etdrid. 

Esta ley fue public .. .Hia t'n el Diarjo Oficial lit' 

la Fcticr;ic1ón el ;~9 c1e agostu tle 1t)Jfi, entrando en vigor el 

día siguiente de '3u put)l1cac1ón, 

c1ór1 del 30 de agosto ~e 1930. 

l1cr·otJando la Ley de MigrJ.-

Lt ley 1T\t:'1lC1úlhl.•Jrl, .¿r¡ :O•j Título se,...tv, r'claliv.:.) 

a. disposiciones Jencr--Ir:·:;, C<lpÍr.11!0 único .l!'lÍculo 182, deter

minaba que las infr~1cclcn0s cerne~ üi,1s a l,1s rli~:.posic1ones nor

rnativ.:is df' la mism:t, ,\Ut~ constituyeran .Jcl1to, se $tlnc1onarían 

[l artículo lf33, 1.."st1pulüba que las infrat--:ciones 

cornüt1das J 1;1 ref>Jri".ia ley, se ca~t19ar·ían allm1n1f:.tr·ativc1mente, 

cor• mt¡}ta de 1Jr10 ;t mil µesos 11 ~r1·~st~ l1¡1sta por treint~ y ~c1s 

t11·w.1s; .-H1v1r·ti1:ndc qu~ ..::1 ... ¡ infr.11 t1H' no f..'J.gJ.r·a la 11JLdta qut? 

'.iP 111.1IJ1c::.e ir.i¡'ll('~~tC' ::,._, ¡'•('r·r't1::11·1n ,·.'.··ta, por· el arresto corr·c~;-

F J ,1r·!. Í•.·uln 1(~ 1J, pr·1.."v;,1 :;' 1 tpe c-1 extr.1nJero qui..: 

:,e t1u!ll1'!'"1. lrltl··1·n.u1:...· t1-:·J·11P-.•:nte Jl p.:ds, ..:ontravinic-ndo Ja:::; 
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d1sposicioncs de la Sccrctal'Ía de Gobernación, pagaría la mul

ta correspondiente y adcm;Ís sería depoi-tado, si la propia Se

cratar·ía así lo deter·minaoa. 

Los (\rtículos 1BG y 187 1 establecian como excep

ción a la derortación, el l1cct10 de ql1e el extranjero hubiere 

adquirido derechos dt~ residencia definitiva en el país, cuando 

se hallar't? sometido a un juicio o cuando su permanencia en el 

pais fuera nec¿saria. 

au)li líe o ;tronsi~je a cualquier pcr~sona la forma de violar las 

d1s;losiciones de la ley o reglamer1tos respcct1~os, o las dispo-

sicionas migratar1ds de países ülélranJeros, sino co11stituyen 

delito algL1no, scriar1 ca~t1gados administrat1v~mentc con niulta 

hasta de mil pesas o ~1·r0sto ha~lil poi· tr·ci,,t~ y seis !1oras. 

[ l ,trt iculo 1uq, prcscribL1 que las cmp1·esrts de 

trJ.nsporte dt;i·eo c.• n•,it'Ít 1mo qU•} .itlandLHlar~1n en nuestro teri·i-

tor·10 pasajei'O~J o tr·1pul.i.ntcs 110 adnn ti<JOS por nuestrz1s auto-

rier-ju1cio Je conc1uc1r· a su ('O'.?.to it '-!ichos u1Llividuos fuera (jel 

ca~a 0 at0rr·11a~a en sitios ~tic no 0~taban seíl.1ladus legalmen-
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caran la visita corr..-.sponcficr.te (arts. 190 y 191). 

Los capitanes lle l.os buques que tocaban puertos 

en territorio naci.::in;tl, esL1ban obligados a pr~sentar ante los 

ofici.1le'.:.i de mi~1r~lt.l'5n, un.'1 li-:.t.i. dt:t<1ll,.llirl u~~ loti pa~aJeroG 

y otr.i clf' lo~; tripulantes, visa(f3 1 ésta últirr.J, por el Cónsul 

Me·ncano del Últtmo puf'r'to e~tranjcr'O, y en Ca5o r.e no curn¡;lír 

con \i1cl10 ne<llml'nto legal, se cast1uatJ<1 al infr.1r.tor con multa 

ele quin1en~os a mil pt;S·JS, 'í en C.J'..'..O ele re1nc1dencia, se t1acia 

del conoc1m1t!r.to tle los cón~·,tJies mex.icanos el norPbr'c y md.trí

cula del b.F-co rc5p0ct¡vo, ,1 1.:fccto de q',ie no se le ¡:xtcndiera 

der.pai.:ho para p111!rtos mexicano::> según lo e~t1puldt).lf\ los ar

tículos 10(1 y 1~1n dP la p1·op1n l·-~y. 

Por su p:u'tc, lo~; di'! iculos 184 y 206 lrld1cahan 

que lttS infr.iccioncs C.t"•rnet1J.1s a. 1,1 ll'Y en ,.::omento, por· la~ 

autor1lLHlcs o 0111pl1.•J:!os dt.·l servicll" dP pol)l;l(lÓn _y en general 

su;.,pen'31Ón d•.: cr:•pleo o de~tituc1ón del rnísmo, o con multa d"2 

uno a r:itl pe:•GS, o .irr·c·~tc t1a~;ta por· t1'einta )' Gt:15 horas. t:n 

caso di~ no ~ut)r'lr'';(~ ld multJ lmriuesta por el infractor, ó:::.t.1 

~L' pt.•r·r'1\1lr1tJ,-1 poi· ,tt'r'1._•~;t(>, t:n cu:tnto J. los notar1Cf> y cor1-r:Jores 

ol1til1c0~; 1 qu•:: n0 d.tl'nrJ11~ran lo pr·cccptuac.lo L>n la 1Jr'G(1la d1~n(1-

El ,u-1,í..ulo .?01' d>:te··r:1inoba que la irnnos1ción ;Je 



penas administrativa5 quedahdn a carg0 de la Secretar·ía de Go

bernación, la Dirección Gt•ner~a.1 e.Je Población y lo!:', jef~~s de 

las ofir:1nas t1e migración. Cuando una pena se i111pus1cre por 

le•;; jefes de las oficin,1s dt: migr·dc1ón, ¡}.sta SL'rÍa rec:urr?blr-

a. pet1c1ún dt.~ parte interes<tda, ante la Secretaria de Goberna

ción. 

l'-'.} 'li..1e fut.' puol1cac1a en el D1ar·10 Of1c1o1i de lJ 

Fede-r.ición el ,-, de d1c1e1!1!1r.; 1..ie 1.~)47, •,;r~':.rJ.n~jiJ c:n vt~¡or tres 

c1Ías t1csnués, y u.br09:tndo el la Ley Gt:>n(riil de Pot)l.J.ción Clt..> ?·i 

L.1. L0y li•.'ncr'J.l Je Pobl.1c1l)n ¡¡ue no·:. ocupa t.~n el 

presente apa1·t:1do, rreveí,1 en su art Ículo 19" que el Ejecutivo 

Federal por c0r1dL1ct0 Jo l~ Secretdr·i~ de Goner11Jción, le cor·res 

rendía d1cta1· y pro~0v13r en 51J caso, l.1s medidas Jdccuadds pa1·a 

blemas dem0gr·áficos ,1 resolver los '.l1guicntes: >Jl ilLHne1ito de 

la poDL1ción ya •1ue L:i i:-.tens1ón dr nu1.?st1·0 te1·ritorio sup·~r.i-

r.t>.:il\n.-tl llistr1t)·.1ci6n ;j1~nt1·c 1...:l tf1 r1·!toric, <::lle: t'n vir·tud 

dt"' que la m,1yorí.1 liC' la pobl,1ción ~;e- concenlr'<ll):l pr.inc1r:alrr<J,:>n

te i!rl potJl,1clont:•:: w·ban<1s y ..::iu<L1df's.; la fusión étnica ¡je los 
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grupos ndClDfl<lles entre s1, no sólo se- bl1c.r: .. 1ba con ésto una 

melcla racléll, s1n0 la intt•gración de íiiv1?r·s...;:-.s grupcs étn1c0s 

-.t la vifJ.:i social, cultural, económica y política del país; la 

a5im1lac1ón ~ic lrJs c·~.tr::.injeros dl 1!le\i10 n-Jc1onal, t!5Li. tJo1Íti-

ca tcnÍJ. i:0m0 UOJeto t·r1 nr1mer lugar potilar la total H1<t1j de 

ele l,1 r,1la rrci, 1canc1, pr0n1c1c1rH1c: lu t"'.czcla cun gr11p,:1; étrticos 

fdvorahlcs, ¡;st.J tt~iJO co:no cons':":_tl'.?n':1:i q•.1t.~ C>..tranJc!'OS oe 

detcrm1naJGS Pdfsi.:s, n:fir'it:ndonos l su ,;,-üni::-~1ón a t(r·r1tor ¡ro 

tamic.nto y qu" f~Jt'::•~n f!:c1lmentc ,1sir~11Lthles a nu ... ~stro p,\Ís; 

otro d~J)ecto, fin: l~i ¡:11)lCcc1ón dto los nac11Jrialcs en su:·, al:lt-

\:lli<Fh:>s rconóm1c,1~:,, rJ1·ofcs1C'nJl1!S, df'tÍ::;t1..::c1s ·2 irite!-'Ct'l:ilr.::., 

corpor-ar·los a 1,1 v1d.1 n.1·-:~onJl c·n rnt"je:·c,_, 1..·unliic1onci::-. físic.ts 

de G0Dern:1c1Ón atr1bucion0s Dctrd 1,1 or~p11i¿ac16n y ;~oordina-

.;1ón ,1c> lo~:; d1:>tint~):; ,·,··1'1,·1cios rn1vr.1tor-ios; l¿~ ·11,Jil,1nci.i de 

r1cis p¡::¡r·a. dict:tr' l.1s 1·":-n)lLH.:iuncs :.l(it· corr·1.;spondou1 d~ acuerdo 
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con las nece';)idades del país, en cuanto se relacionen con esta 

mateda; la vigilancia. del ClJmplimíento de las (Jisposicionos 

que dicte, respi::cto a la permani.:?nc1.J. en el p.:iis y ac~1vidacles 

de los tnm1qrante'S y no in111ig1·ant1:5j y la. ;)1'1;)t\lllld.ClÓn j ÍJr0-

teCC1Ón de 105 emigr·antes mexicanos. 

El ar'tic(do 42 ·je la. ley, ser""\aldbd qur los í~ ... t1·.in

JCros podL1n !.ntcrn.1rsc legalmente .1.l país com0 inmigr;i.nri:s 

y no in'Tligr«1ntcs. [1 J.rtlculo .13, poi· su partl', (l•Jfinía al in

migrante como el extran1ero que se interna legal y cor1Jic1onal

mente en el pais con el prüµÓsito r .. h~ radicJrse en él, P,""\ra in

ternarse al nais ~n est,1 c~lidad migratoria, era necesario con

tar con el pcrmio:,o 00 la '.jccr•t•larí.a de Gober'nación y a<lerr<í.s 

reunir los rec11i1sitos y coridicioncs que cx1gí.1 el articulo 48 

de 1..1 Pf'OJHa ley. 

[} ,1rtículo 50 1jc la ley, conccptuat)J. ill no inmi

grante, como el (•xtr;rn.iern que con penniso de la Secretaría 

cicio de algunéls J.Cti 1Jid,1des artísticas o deportivas o cual

quier otra temporal, lícita y honesta; y pai~a proteger su li·

oerta(l o su '/lda \J~ pt:t'~1,•cuo..·1u11t::'=' pvi.Íli\,a.;. [:;t~; pr0cc~~tv fc.:c 

reform._1<10 por [)ccf'C'to Prcs1(1C'nc1al dL~ fecl1a 24 de diciembre 

de 104C•, p11bl1cd,io en el Diario Oficial de 1..1 FcJeración el 

27 del mismo fT10:s y a;io, en el cual st: establee'-'• qlle el ~~xt('an-
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jcro podía internarse t.;'n la calidad de no inmigrante, para de

dicarse al ejercicio de ~lguna actividad artística 1 científica, 

deportiva o de negocios, licita y honesta; que sea lt,crat1va 

ó remunerada, y que tenga carácter temporal. Después Lit.• esta 

reforma, los e,tr.-=i.n1eros QLH.~ <:5C internaban al país en esta CJ.-

1 idJ.íl rr1grilt::r1,1, pUdÍdll i.:0J1.::drse ,, a..::tivida'1t~5 i¡ue les pro11~1-

jer,;\n g.1nanc1J.s o rp~tin~rrt('iones d•: car~{cter eccnómico sin li

mite alguno, y sin mJs rcnuis1to.:;. cit~ ·1ue el negocio fue5e lí

cito y hone~to en form<i. temporal. 

Por otr'a ¡_1 J.rto, t-1 artículo 61 de la ley, preci

saba que el lnmigrano c5 C>l extranjero que adquiere derechos 

de reside11cia en el oais. 

En el ar·tíct1lo 65 5e preveia que adquier'en la ca

l 1dac1 de i.nmi.~rJ.J0:..:.~ lLi~ inn1igrar.tes que hayan res!cli,10 legal

mente en el país lo:. cin;:v di'íos pró,lmos anteriores; los e:-.

tranjeros qut' /iayan perm,1ncc1do t!n el tcrr1t.Jr10 Pa ... ·1onal, s1n 

llenar los requisitos h"'galcs, s1 comprueban h.i.IH:r resio1uo 

en el DilÍS· c111r1ntP. !ro~ :::e:: ,.1:',G;; ¡_,~ :.i1...1rn¡.>~ dntcr·1ores. [l inrn1·· 

qr;~,JIJ p;'ct:J ·-~~'0::3;·.:,¡; ,1 ... u.1i.• . .¡u¡ei· ,1ct11110J.íl licit~l, ob~;ervar:~1o 

par·a t•llc },15 Ib1itac-ton0s lJuc- i:i1ponga la Sec1·0ta1·ía ne Gobcr-

nuc1ón de ,\Cul!rt10 con L'l ~··-•g!;i:r1t::nt0 de ld Drc¡:iia lry. Para. tc

r:er C:· ta c.,d 1d~hi ·n1gr·a to•· 1 a t"'r'.:l r:•]CCs.1r 1-': la Jec larci.c ión e' prc

~a cte l~ ~l~pcnL1~1icia ~·encioníld1. 

La pr1..1r1i,1 ley, .:1torg.:tb~1 J. Ja Secretaría de Gober-
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nación 1.1 fd.culta~ i.11screcional para. pode" en su caso negar· 

la entrat1J. al país de los c~tranjcros, o el camb10 (le su cal 1-

(iad migratoria, ,:iun·~ue c1irTlpl ier·an con todos los requisitos se

fiala<)OS por la l11y, cudnclc así lo JUzg,1ra conveniente. 

El ...:apítulo lV (Je la ley, reglament.<lba lo rela

tivo a lrt 1)mJgr·:1ción, detcnnin<1ndo en su articulo 85, que son 

emigrant~s !Ju mr"-~CJ.nr;s y ");.:tr·anJi;ros ql1e salg.in del r,.aís con 

el propósito LIC r·a<Jicar5e fuera del mtsrno. PJ.ra ricder salir 

del país con la ca1·r\cteríst ica de emigra.ntes la !;;y exigía de-

terminados r·equ1~~it:)s; ~;er n1ayores de cdac.I o en su t.<1GO ir a-

compaílad•Js de l.ts ¡;el'·;on.is que CJCr'z3n ~obre ellos la patna 

potestad o la tutcl;t; en el c;1so de mexicanos debían de ~ompro

bar si cont~h1r1 c(Jn los medios r1dra poder cumµl11· con los rCQlJ! 

sitos que p,lr.l cntr-U' cd ¡~,ds a donde se dir19Ían Q~1gi.1n J;¡<; 

lo yes li<:l 111¡ ·:.,rno; no ("Sldr :.;iiJ•.?lo5 d proceso o ser prófugos de 

la J11Stici;1 1 n1 t~~~t,1f' ar·r,1Lg,1cJri.:-; por cualquier c:iusa 1..:P virtud 

1Jt~ n~~::.olución J1.1dici,tl. 

t . .ib.i 10 it·l tt1vo .t !as .. ~.1ncio11es, el art]r11J·-J 00, :.o r:::~crÍJ. 

d los -;anc10ncr; a ~¡u1~ 1•,.an acreedorC>s los empleados de 1a ~1e

Cf'C't,1r!a di! Cul1L'1'll,H'1Ón, la~ cuales consistian dtrnde la súspen-

ca·=;.) 1!•~ ""tnc1~J1.:nc'..a, co1<wdo fueran infringidos 10·3 sigt11cnte~> 

supue'._,to:,: :::otn e·>t,1r /\11tor1zado p1·opor.-:1on,u·an información 
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p(·r:-,i111i1';:> P•tr,tiias ,1 1,1 rJfíc1n,1; dolosamente o por notor1.:t nc

gl:,:ien.:i,\ •Ji~ l1dy.1 1~nti:)r·r1t:>cido el tr.J.rni.te normal de los asuntos 

Qn l..1. gc·:~1Ón ·JC l~i~, J':,u•iLO':> a ql11.: Se r·eflt.!t <::! t.'Sltl ley o f;dtro

vJ.r•eri l1,¡,1)ll·-<-.Jl:li ,1 ;..,', .nt1,,;1 c::.;,i,Jos; no hay:111 expCdldO l<t. C•.:ij.i

la de idt:nt.1ftc,1c\Ón ·1 i'l pei·'l~Jna q•.ie se pn:<..;entó con los doct•-

ddrnlnl'....t 1'·.\t t·.o q1,c t:-.t1r .... J:1 c'l p1'(11:t:¡>t9 menc1on1clü ~H~ -i.pl1caoan 

<l 10~3 1'rripl~!.1':J,J:, dr.' \.~ '::-00cr·1jt,1rl.l '~'..:' Cl·~Jbernación que rnanCJ.:l.IJan 

t.\11101t':n 'n' 1· .• ~t1f1t:<1, i;n v~r t11:i .Je que l;l •;ecr·(!L1rLl no soL1-

Ml~'1tL' ~~e r·:._·q1·.r··~·t.1!"<1. 1 l.i -1rl1•~cH.:1ún e~~,p•)CÍf1ca de la l('y, ::,ino 

l!A.d,:; ·J~·:.:;rr_•(,icnalr·s que lJ.. ¡:·rcpi11 

l;.•y l•:· C·."~ft::1·ia. 

.::'' 

í t'':..i 

ic i.cnc·; ._j!• 1 ,¡ ¡ '<'f' ¡ ,1 lt• j .\ ·>US re9lJ.me11tos 
' 

se 10s lr"1POri h 

!/!l,l :"\•.11 t ! h,1 " " r ~ ,:· ' . ,r; , ... [ ¡ ! J ~: • > r: ,, a.:rest~ 11~1 s ta por qui nce 
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ctias 1 siempre que tal hecho no constituyera un delito tipifi

cado en el Código Penal vigente en esa época. 

Las personas que estando obligadas a inscribirse 

en el registro de población, y no lo hl1b1eran hecho se les im

ponía una multa de cien a un mil pesos. 

Los inmigrantes que in~umpl1eran cor1 los reQl1isi

tos fijados en el permiso de intcrn.:tci6n, se les 5ancionaba 

con multa de quinientos a dos mil pesos, si a J'Jicio de la Se

cretaria de Gobernación, la infracción cometida tn1b1ere sido 

calificada de gr,1ve 1 se les deportaba en el paÍ5, según lo de

terminaba el articulo 93 de la ley. Este numerii.l, fue 1·cf0nna

do por ,Dcc1~cto Presidencial Publicado er. e~ 01Jrio Oficial de 

la Feooración ,:1 27 de diciembre de 10.~0, aurt1(•ntando t:l monte 

del<.\ multa oe .:losc:entos r~svs a cinco ll'll p1,;sos y sd'ial~1ndo 

que dicha s.'.\nción se le:::· J.j:"licnría cuando cJe_¡~\ran de observar 

los r't!1:¡uisitos l!!<Jnle:s ..:orr'•.::.¡._;.::r.....:.:c"'~··-.. 1 su ..::alid,HI rn1gratc

ria a Lis condic:0n'25 dt.> cldrnlGlÓl't i.rrq):.,,_'S':J.<:- por ia. -:;1,.~cret.._tr'Í,;t, 

Esti¡1l1la11do aJa~1ás QLle la acportaci6n procedía CLiando el plazo 

de admisió11 (!al ú,tra11Jero h~D1c1·e fenecido. 

Cl artículo 94 por su parte, s~fialabd. 4.;c lc:i 

c:..tr.injcr·o:::; que (1eclai·a1·an f,\lsarncnte antc> las ~1utor11jadc:.~ ac 

la SccTctar!a Jt' 1-.l0becnac1ón o sus ~w ... 1l1ilrcs, serían deporta

dos. L ... 1 :;ansión se J.pl1c,\1'Ía sin pvr.iu1cio 1Je la pt:na i:orres

pondientc 11~1c t"'·n su C;tSO selia.la.Da el Có1.1lgo Peni:\l ,_.1,;¡e:nte en 
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ese entonces. El mencionado precepto fue reformado por Decreto 

Presidencial publicado el 27 de diciembre de 1949 y en su te•to, 

estipulaba que procedía la deportación cuando los extranjeros 

que para internarse al país o ya en él, proporcionen a la Se

cretaría de Gobernación o a las autoridades rlll-.i liares datos 

falsos en relación con su situación migratoria., elJ.o sin per

juicio, do QlH~ en su caso sean consignados a las rwtoridJ.des 

correspondientes por el o los oelitos 1.:ometidus y tipificJ.dos 

en el Código Penal. 

El artículo 97 1 pr'cveía sanciones de cien a m1l 

pesos o .v·r~esto t1asta por quince dias, a los e:w..tranJeros que 

encontrándose en tránsito, dcscmbarq1.1cn en algún puerto nJ.c io

nal sin pt?rm1so de la Secretaría de Gobernación, o permanezcan 

t"n t1crrn de::,rués de la salitia clt!l buque o aeroplano en que 

hacían la tra 11esL1, sin 0cur·r1r' dentro de las veinticuatro ho

r~s siguientes a justificar$e en las ofici111~ rle migrac16n. 

El artículo 98, ~st.ablecía que la per-sona q11e vi

s~tC' ·in l'i''l"P c;in nerr.'liso de las autoridades de migración, se 

lt~ impcn.:!rI.1 un.J. Si1.nc16" p•"· •.1n11ria lie cincuenta J. doscientos 

pesos. 

El J..rtículo ·103, serlalaba que en materia migrato-

r·~a al que St1scrib,1 cu,1lquier documento o promoc10n con fU•110. 

que no eJ 1 a suya 1 se lo sane ionaL1,1 cvn mu 1 ta de e t~n a l1os 

m11 pesos o a 11.r-res to t1íl:.i ~ .1 por quin ce el i as, s ierr.prc y cuando 
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no constituyera delito alguno tipificado en el Código Penal. 

El articulo 104 de la ley que mencionamos 1 deter

minaba que al inmigrante o no inmigrante que se dedique a acti

vidades ilícitas o deshonestas, 11J sería cancelad.:t su calidad 

migratoria y se procedería a su deportación. El contenido de 

este prec<Jpto se entiende, siempre y cuando las actividades 

ilícitas o dcstwnesl-t~> que vcnÍO\ pril.r:licando el C'xtr'anjero no 

constituyesen delito alguno tipificado por el Código Pünal vi

gente en ese t1cm¡10, 

El contl·nilio del rtrtícuLo 95, seiial.:i.t1a sanciones 

~hirninistr.:itivas pJ.rr\ LJ.::> autorHJa<Jes locales o fct.lcr,1les por 

las !nfraccioncs que comctii:•ran a las disposiciones da la mis

ma ley, 1:1~1 cualec} consis! ían en multas de quin1cnto~ a tres 

mil pesos, dest i tt1C i(;n .. ~el ,-:a.rqo que ocupaban, en 1;aso de 

n:inc1denciu 1 ello ''.in pcrJuicto de la.'.3 penas a que se hic1c-

1·an acreedores por· la comisión d~ delitos previstos en ~l c6-

digo Pen;ll. 

se les imponía sanciones ;1dminist1·ativas cuando infringían dis

posicionos de la propi.'l lt:y, de su reglan1.::nto o de l:i Secreta

r'Í.\ ele Gobcrn:_tri0n 1 ent1·e las cuales tenemos las siguientes: 

~H·e·3..is de transport.:; r;t1ya lalior fuese la internación -.11 país 

de e11tr.1njero5 5111 dccumcntación miorator1a o cvn d·::cumcr.tac1ón 
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defectuosa, se les sancionaba con multa de quinientos a tres 

mil pesos. EstG precepto fue reformado por decreto presiden

cial publJcado el 27 de aic1embre de 1949, seRalando Qn su nue

vo te:..to que, las cmpre'3as de transport.e que hllbieran intcrna.ao 

al país extranjeros sin <locumentación migratoria legal ser·ían 

sancionados con multa de quinientos a cinco mil pesos, :dn pcr-

.J•-dCio ~ic qv;: ~1 '2dr·_::1nJC:ro de que se trate si:J. tr.J.nsportado 

al l11•Jélr rff! su p,...or..-•rl<'nr:i,1 oor cucnt<l y ,..l'-~sr¡o rl·~ la rn1srnC\ cm-

presa. 

Igu..ilmcntt', el artículo gg, d('ter·minad-1 una san

ción acJrninistrJ.tiva é.i las empresas dt~ tr-.H1sportcs rnctrí.tirnos 

o aeron.íuticas, de rnil a cinco mil pesos, la sanción se t1acía 

efcC.t1va por (;)Wiucto dC r,1¡$ representantes O consiynatar1os, 

cuan.jo al3una de SL1:i un1,L1dt•s permitiera el c1csembarque o ate

rrizaje efectuado en ·~11.ios ,¡ •'" h.J1·as qu8 no estab;rn se1)ala

dos rclr'1 tal efecto. 

(1 ,\ri_Í1,.ul'.J ,._,, p01 ·.:i.; PJ.rtc, dt2'ter!'!'l1nal>a que 

las crnpreSfl~, nav1errts, sus repr1~sentantes o r.::on519natar1os, 

:1t~ conduce tón ele pa~>a 1er·os (\Uf; hay fin sido rechalado&, !)C !1~5 

ClSti(j,}!),1 C011 rn•_J} tac d~· r¡'.drllf:PtOS ·1 rnl 1 pe SOS y el transporte 

Oc il_)uJ_l fonnd J. las empresas ;-u::ronálJticas se les 
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imponía la misma sanción, pero el transporte no era retenido, 

limitándose a levantar un acta en la que se consignaba todas 

las circunstancias del caso. 

El artículo 102 en relaci6n con el 82 de la pr·opia 

ley. preveían que ningún buque podía salir de puer·tas naciona

les antes de ser practicada la visita de salida por las autor1-

dades df~ mi9rac1Ün y dtJ httt,i.:r·:.:;c re?cibifj{l ~!P. 1~stris 1,1 ,1lJtoriz~

ción para emprender el vl.1.JC', s,1lvo el caso de fuer'!a rnayor, 

de <lcuerdo con lJ.!:• d1::,1.·0~1c11Jncs q;_¡._:o para. Pl <;fecto dtct:tra 

In entonces. St~cretarL.1 de marina. En caso de no cumplir· con 

la clisposición se le '.:.;.1,11C1on.ibu con rnulL1 i._ic qu1n1r>ntos a 1111_1 

pcsoi:;;, en caso tje reincidencia se daba a conocer rt los cónsu

les mc:..icanos el nombre y la matriculi"i del barco infractor t1. 

efecto de que en lo fulur'o no le fueran extend1du~ jr:sp..lcr,os 

para pue1~tos nh.~:-.icitno·;, por lo q•Je sc- refter~e a ld conducc.ión 

de personas. 

El artículo 110 1 sci"'~alJ.L'a una rr.:glü genera.1 1 al 

indtcar Que fu1_>1'Ct de los :..:.1~»JS ~;-.~ lPul,'\ri(Hi en el caoitulo retd-

tivo i1 sanc1cnos y l1c los quC' constituyan cielitos de acuerdo 

con otr-d.<;; leyes, to(iJ. 2nfr·acc1ón 1 l;l pr1~scnt0 l•::y o a ~;uf1 1·12-

glame:ntos :";.f' c<1st19al~.1n aíJr111ni:>trd.livaricnte con rriulta ue 1:1os

cicnto:.; a (inl"l r-'.l 1~ .. ,:,•1'°"., n :~rr,•sto oor r¡u1n,~c· ti!:1~. E~;te .. 1r-

tículo fue rcfonriJ.Jo por el l)ccrt:to PrC'siderh'.1al riublic.:hio el 

21 iic n1ci.cmbrc: 'i~ 10·Fl, en el cu,11 se ~;i.:i'\,1latJJ. Qút.: toda infrac 
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ción cometida a la presente ley o a sus reglamentos se sancio

narían administrativamente, con multa de doscientos a diez mil 

pesos, según la gravedad de las violaciones cometidas a juicio 

de la Secretaría de Gobernación, o con ar·resto 11asta por quin

ce dÍa.s s1 el infractor no pagaba la multa. Como se puede apre

ciar, esta reforma incre·menta el monto de la sanción pecunia

ria y st: le ulorg.tOtl amplia facultad d la Secr'Et".lrÍ.:i Je Gober

nac16n para determinar la gravedad del delito y c0rno consecuen

cia f lJdf' el monto de la multa o en su caso decretar el dr'rt:':)

to correspondiente. 

El articulo Ilí, facultaba en for·ma expresa a la 

Sec1'ct~1ria Oe GotiernJ.ción, pdrtl imponer las sanciones adminis

trativas previstas en 1:1 or~opi.1 ley, las cu11les s~:-rían decn~

tadas por· acu¿rdo emit11Jo p'.)r ül :")€cr~etri.r·10 o el SubSL"creta1·io 

Lh~ la propia cH.:p.:indenc iJ, o t.'n su caso los func1011:i.rios jerar

quicamer1te infcr1or·cs ~1ui~ J1?ter1nir1aba ci 1·cglamcr1to respectivo, 

s1cmpn~ y cuM1d0 L1s s;:.ncioncs adm1n1strativa5 que se le enco

menU.tban fuer'tl" ctl 1 f ic~1Li'1" d·: 1Jn<1 gr1vt:ddd 1:H:nor'. [l ~¡1·opio 

precepto est1pulalhl que lac. sanciones administrativas i~pues

tas por la~ ~!uturid<i.J..:·s inf,:1 iUl't.'S de la s . .:cretaría de GO!)Qr

n,1c1ón, serían re,1i'.:lJ.l•lc~1 r<..ir la propi,1 derendl:'ncia a ret1c1ón 

de p.1rtc intr.rcsJ:Lt. Este prcc1~pto C5tableci;i el rC>cur'3o de 

rev1s1ón lrnica y c),clu!Jtvarrcntc contra las resoluciones admi

nistrativas dictadas por l~s at1tor'idad~s inferioi·cs, ante la -
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propia Secretaria de Gobernación. 

El precepto mencionado en el párrafo que antecede, 

fue reformac1o por el Dec.rcto Presidencial multicitado, cuyo 

texto encierra tres l1ip6tesis 1 siendo las siguientes: 

a).- La Secrptaria de Gobernación quedaba facul

tada para imponer 1.::1.s sanciones administrativas que la propia 

ley establecía, por .icuerdo del Secretario o Subsecretario de 

la n1isma dependencia. 

lJ). - El rc0l01niento de la propia ley, determinaba 

que otros fwwion<tr~ios de L1 Secretaría de Got1c1·nac ión queda

ban autorizados para imponer· sac1c1ones flCCL1niar1as por· 1nfrac

ciones ,con~ct11L1s a L1 ley Clen(•r·al de Población y a s11s díspo

s1c1011~s rrgla~cntarias, r1u~ a criter•ia ~e la rropia dependen

cia no fueran constd~radd~ gr·~vcs. 

e). - L.1s s.rncioncs QLJf' decretJ.b.:l. la Secretaría 

de Gobei·nación, '6crÍM1 rf:v1s.1l1lt'~3 en 1.J. forma y términos que 

fijaría la pro¡Jl1L ley y su reglamento. 

Como se puede apr·eciar, e~,te Últuno supuesto del 

reforIT1~1tJo art.ículo l T r l1e la ley Genpral de Población, estJ.ble

cia como pri11c1p10 gcnerdl el recurso de revisión contra todas 

lJ.s rcsoluciorc-:, 'iir:t1dct'3 por l:l SecrP-taría (ie Gobernación im-

si la rcsoll1Ción o el acuerdo mcdiJ.ntc el cual ~e imrvní,1 la 

sanción aclm1ni·1trativ:i, p1·ovcnía •1c>l S1..'creta1'io, Subsecr·ctar10 
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o de cualquier otra autoridad jerarquicamente inferior a los 

mene ionados, 

El articulo 1·12 de la propia ley establecía los 

requisitos para que pudiese proceder el recurso de revisión, 

al estipular, que para una sanción pecuniaria fuese revisable 

era requisito previo que el interesado depositara su importe 

en el Banco de Móxico, en la Jefatura de Hacienda o Aduana res-

pectiva, exhibiendo el certificado correspondiente con el es

crito de revisión que serian presentaaos ante la secretaría 

dentro Je los Quince días dC' la fecha de notificación de la 

sanción impuesta. De no cumplirse con el olazo indicado, la 

rcsolu:ión dictada qued3b~ firme, 

Como se despr·endc del párrafo que antecede, la. 

propia Secretaría de GotJer-nación, er-a la facultad:\ para revi

sar los acuerdos o rcsoltJCiones r1ue la misma dictara, imponien-

y cuando el recurso t1~ rev1~1Ón st hub1~s~..' ir.~t;r'p~¿.;;~ ... 1 Clentra 

de los ql1ince días a la fecha de la notificación de la san

ción impuest.'.l, previa gar<lntía del monto de la sanción pecunia

ria decretada. 

Aunque el prt"!cepto en comento 1Jnicamente tlabla 

sión se !lacia e~trnsivo a las de~is sanciones de carácter admi

nistrativo. 

lrdependientcmente de las sane iones administrati-
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tivas, cuya determinación estaba a cargo de la Secretaría de 

Gobernación, la Ley General de Población que nos ocupa, deter

minaba la imposic :ón de divcr-sas penfas a los sujetos que de 

una. lJ otr.i forma i.nfr·1ng1t:1'an las disposiciones normativas de 

la proria ley, de 5u reglamento o acuerdos dictudos por· la Ue

pendencia mencionada siendo las siguientes: 

una pena de seis r.icse~ ,1 cios aflos de pr1s1ón y multa hasta de 

cinco mil pesos, a los enranjero5 que habiendo sido rechaza

do5 por loo;:, c~plca.,.1os o f•Jnc1onario5 de. migración, o teniendo 

algú,, i11pcc1ir.llt:rlt0 lc~pl pJ.r'a intcrn:1rse al país, lo hL1biesen 

hecho. Cur1pl1da la pen,1 impu~:;ta serian deportudos. 

de aos a cinco Jílos de 1>r1316r1 y m1Jlta hasta ae c1nc0 mil pesos, 

a lo:> cxtr.inJero:: que lLHJl•~ncJo ':.ido deport,:i.dos o e,.._pulsados 

se intern;_\t"<ln n11e~·:urie11t~ ,11 terr1tor10 nacional sin Ql1C tlJVle-

propias autori-:1doc~:, :1c G .... .,L't1 1·n~1c1ón q\1e con anter1cr1da,,:1 1:ar1ian 

'.2i.do dt.:¡'ort.hi0s o •:?'-Puls:-i.dos. Una v2.! cumplida la pena ~.e!la.la-

1•'·.: 

qu112nes l<l S'2cr·\~tJ.rla <Jl' G.1!.)C-rnaci.1n, por 0ncontrarse ilegalrne!:! 
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te en el país, ya sea por tlatJer carecido de documentación rni

gr·atoria o bí~n porque la misma estaba irregular, hubiese or

dcnacto eJ.prcsamcnte su salida del país, y a pesar de ello, ht1-

bierdn permanecido en territorio nJ.cional. Una vez cumplida 

la pena prevista en el precepto en cuestión, se les deportaba. 

El artículo 108, concedía una pena de dos a cinco 

años ele pr1s1ón y multa hasta de cJ1e¿ mil pesos, a los en•Jar1-

chadores1 agentes y en general, a totjos los 1Jue por cuenta pro

pia o J.jt.~nd pretendían llevar o ! levaran trat)ajador·cs me), ica

nos al extranjero, s1r. -wtor1zación previa ~fe la Selreta1·ia 

de Gobernación. 

El a1·tículo 109, establecia una pena de sei5 meses 

a cinco dños dt~ rr1:)1Dn y nulta hc-1sta de cirico mil pesos, a 

las p0r~o11as qut:! ~'.u.x l l 1€n, ('n1~·.1t.1rotn, o ~,, cu,:.l:i,uicr fO:'íllLl Ji-

recta o ¡rh11rcct::1·~'~'nte col,·itrnraran a c0rnctvr los 1ü"•litos pre

vistos en el .i.r·tículn 1on de esta ley. S.l 5e tr,itana de r~(tran

jt:>r·os, <1! c,irnrl ir !~t p\-:n.:t 1mp1_1csta si: rían dcpo1·tados. 

TV.- Códi!JO Penal del"! de dicicmtJru Je 1871. 

l Código rcnJl ~1ara el Distrito Federal y Terr1-

tor1os c!e l;1 Uo.Jc. (>1lifcrn11 ::,ot>rc .1el1tos del fuero corrH~n. 

y para tndJ 1,1 f~cp~Jblica, sob1'(' Oclit.os contra la Federación, 

abril lit· 1872, t::J! • .ivo lntcurado por 1152 ar~ículos y 28 tran-

s l tor' ios. 
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Este código, fue el primer instrumento jtJrÍdico 

penal <¡ue vir10 a suplir en cuanto a su nplicac1ón a las dispo-

siciones contenidas en la antigua legislación csrañoL1, cuya 

aplicaci6n resultaba inoperarlte y obsoleta, toda vez que diver

sas disposiciones jurídicas qu¿ integraban la legislación espa

ñola l1abían sido formuladas bajo regímenes de gobiernos obso

letos y destinados J un pueblo que tenia diversas costllmbres, 

otra educación de di1.tf'r5<l Índole J. la ~uc vivía en esa época 

Lll MÓAlCO indepcnrJiente, r·epuul 1cano e dcrnócr.ita. [n Ja c-:po-

sición rle motivr:i:-. ,J0l ;::,1: 1_¡~' '.:n c.ucst1i.'in, f01·rnuiadJ por Antoni':J 

MartinL'z de Ca::itro, ,tl rt?spei.;to dicn lo sigt.11cnte: •· rc-1~0 

aun cuando :i.~d no fi1cr,1, h:JL1rL1 necesiclaú di: hdcer· una nueva 

legisl<Íción par l1J.ner caído la e5paibla 12n completo dest1u~.c 

desde muy antiguo, puc~ de lo contrario, tendr'idrnos que seguir, 

com:i t1;l.~;.l,¡ dql1Í, sin ~i::is tey que el art}l trio, prutienti: á vece~.; 

y á veces caor1ci1oso, dt> los en1.arga,1os dL' adnnnistrar justi-

ci:i .......... 111 

[iltrando al 1•stuJi0 en p~rt1cular de los artículos 

i...Uyo eontcn1t1ü o.:.t• rel~'.· l 1:·r·1 e-,:::~: (:l -::stut·lio que nos nc11pa, al 

resp~cto t0r10r11os lo stgliientc: 

Artículo 1~~ 

TorJoc:» l<:)~ h,l!)tt.tntcs tiel P1st,•itn Fede,..aJ Territorio& d~ la 
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1. Q-e procurar p(;.r' l.:is rnc~i 10':> 1 ic itos qu~ estén a su alcance, in1ped ir· que 

se ~:onsumcn los ~1e l 1 to~ que ~,ü)en \..ltlC van J. cc1ncterse, ó que se están corr.e

t iendo, s! S·..Jll .. :f..:: lo::, :.;uc :;.; c;¡c-,~i·::;.1n de of1:10. 

11. De (tar ,rn.,1!10 f'arrt L1 a.verigu1c1én de '.'llos y pers0cuc16n de los en-

minales cuan ... io sea11 ri:.:wer H1Ds por· la autoridad o sus agentes. 

1 .. 1. De no t1.J.cer naeli que; irr1p1·J:i o dificlilte la averiguación de 105 delitos 

y castigo d~ los ClllPJ.Dles, 

11, fracción ?a., y (''l r-1 13. 

8i\;,1 Ca.1¡ff,1i·nia, r•."i.ra ~.» i.td•' c·-n<lJQ estuviese a s~ alcance, 1,1 C\..~'nisiéin 

Ge algc°,r'I det1!.r:, s1 "-Y' l·>':· q . .:.- :>•: \:,1sf.l9,1n :~e -:f1c10; igL1al,.,..,ente p.1ra coa~~ 

yuva:- en L1 dv~:!·19•J3.Cl'.)n y ¡.'t°:1·sl.'Cuc1ón L1C las cr1rnirnlcs. 
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vi~nciones di! éste Código. Su$ iiisposiciones obl1gan d ~.ofl(JS, 

r\i.·Jn cuando sean e~tranJeros, rnénos en los casos excer;tuados 

por el c.iercct-io de gc-nles, ó c;;ando una tey especial ó un tra

tado haya establecido otra cosa. 

Esta regla se extiende a todos los habitantes de 

la Replibl Lea, respecte a las prevenciones que en éste Código 

6 en las leyes JCn~rdles se hagHn saüre cielitos ccnt1·a la fede

ración, ó cuyo conoc1rn1ento esté s0r:oct1rJo a la JUSt1c1a fedt.'-

ral. 

tat1lectJ ~1nrt re0la 9enc•1'?,l, a.l ser~a.lar que las d1spos1ciones 

del C:Ótilgo Penal en c·.Je:-.tiün, ·:>tdigar1 y es aplicable a todos, 

aún trilt6.nclos.: Ur;< C',t1-.1n.1cr0s. En .;fecto. su párrafo .segundo 

~~stat)lr_~LL1 qu'~ t,\l d1spos1c1ón :JC' h:1cÍd e,.tens1vrt a tod>)S los 

a los t'-..tr.1nJ{'•·os 1 •?n i::is .!el1to5 cometidos contra lJ. r.r:Gera-

C~t!:·C !i:1cC:"' 1i1ncapié ;¡ue el pror.:io precepto esta-
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.nacional determinaran un tratado diferente; 

2.- Cuando una ley especial, previera en sus dis

posiciones, la sanción o pena que se le aplicaría al extranje

ro por la infracción a sus disposiciones normativas 6 la comi

sión de un delito. 

3. - Cvando un t ra tacto es tab lec ia dentro de SlAS 

disposiciones, las sanciones, penas y trato que se les aplica

ría a los nacionales del país signatario del tratrtdo en lo re

ferente a las infracciones o del itas cometidos en terrí torio 

me>r.icano. 

Independientemente de las excepciones mencionadas, 

a los· extranjeros se les aplicaba las sanciones y penas previs

tas en las disposiciones normativas del C6digo Penal. 

tl .Jrtíctdo J2 Jcl c .... -Jdigo referente, es.tablecía 

las penas apl1c:1DlC5 t1e los delitos en general, en la forma 

siguiente: pt}r·did1 a fa·.Or' Jf'l erar10 1 cJe l0'.1 :n~trumento~:. ael 

delito y de l:i5 co~c1S ~¡ue son efecto u Objeto de él; ~,traña-

sión lie algún clerechu civil, 1je fJ.rriilia o político; lnhah:l1-

carg~ u h~1nori:~-..; inhilbi l i t,tc ián par:i obtener ceterrninal"J•JS ern-
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pleos cargos ll honores; inhal)ilitac1ón para tot1a clase de em

pleos, cargos u honores; suspensi6n en el ejercicio de una pro

fesión qt1e exija titulo e>.ped1do por alguna autoridad o corpo

ración autorizada nara ello; inhabilitación para ~jercer una 

profesión; destierro del lugar, Disttito o Estado de l.i resi-

dencia.. 

Por su par·tc, el artículo 94, establecía las me-

JiUas preve.nt iv..i.s .Jpli;::ablcs, siendo las siguiente;_,: 1-0clu$iÓn 

preventiva. en establecimientos de educación correcc1onal; en 

escuela de sordomudos; reclusión preventiva en un huspital; 

caución de ne ofender; protesta de bucnJ. con(Juct~l; amone;sta

ci6n; stijeci6n a la vigilancia de la autoridad poli:ica; prohi

bición (i(; ir a l1ett:>rminado lugar, G1strito 0 E.stado, o de r~51-

di,. en el los. 

El articulo 154, estipulaba los delitos comct1oos 

contr.i la indf:pendencia de la RepÚbll.:::a, la 1nte9r1dad tie su 

terior centra las personas de su adm1nistracil1n, a.sí como la 

te, de papel moneda mex1cana en c1rculac1óri, l1•: t~0nos 1 títulos 

y demás docu~cntos de cródito p6bl1co de 13 Nac16n, o~l D1str¡

to Feder.11 ü \1el territor'10 dC' la BaJa Californ:.a, s~ cast19a

ban con ar·rcglo a sus prop!a~ leyes, a~n cuando d1chcs delitos 

se tlubiesen comet1dc en t~rritorio extranJcro, sean ~e\icanos 

o c~tran1eros los det1ncü(ntes. 
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Siempre y c1.1ando hubiesen sido .1prehendidos en la RepÚbl ica 

o por los medios legales existentes se hubiere obtenido su ex

trJ.dición. 

El artículo 185, determinrttJa que los delitos c..on

t1nuos que, com~tidos antes en el extranjero, se sigan cometien 

do en la República, 5'2' castigaban con arreglo a las leyes de 

fsta hayan si~o rrie~ica~os o extranjeros l~~ ~~l11lcuentes. 

El artículo 186, se1""ialaba la posibilidad, de que 

los delitos comet1aos en el territorio C\lranJero por un mexi

cano centra mc~icano o contra extr¿¡..r1Jeros, o por un extranjero 

contra me\1canos, se castigarírtn en la República con arrtglo 

a su~ leyes, siempre y cu,:tndo el delincuente se encontrara en 

territorio nacional, qu~ la infracción de que se le acuse tu

v1e1·a el carácter de <.icl1to en el pa.ís en que ·;,e CJt:Cut6 y l:n 

la f~epúbl ica y que con Jrreglo a las le.yes nwx icanas f\lera a

c1·eedor a una pena más grJve qur la de arresto mdyor. Asimismo, 

si el oft~nc!ido era extrar~jero, se r:::queria la for..,ulac1ón de 

$U queja, y p1.1r ldtlf'''-' q:1t~ -:il t1cJ lf•\. .. n.:nlc n-,-, hZty<.1 :;;1uo .JU7ga

dc en el país que 1.iel1nqu1Ó o qu~ s1 lo fu(' no hay,l sido ab

SlJelto1 arnnist1J.do o inífuJt,:tdo. 

tn C'l ew:tr3njcr::i ..-;uct.;1-,:u1tdba su condena, se le impondría en 

la República la pena q•.ie las leyes ~l~ ésta se1ialar·an, .:tbon,í.n

doles el tierr:pü (lUf t1,\yrt sufr·tdo .Je 1<1 q•.;e se li.· impuso en el 
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E1 articulo ·1r:5, estinulJ.oa, que los delitos en-

metidos fuera d~l ter·!·it0r10 nac1.:1nal r.cr c-.:tr,tnjero~--. ccntr:1 

extranjt:irO.::>, no :;.erían De•'~egu!dOS 0C !a f~epL~tillC.J., pr;ro qut:üd.

()a a salvo i,1 Tctculta:i c.onst1tuc1onal oel gobierno oara eqJL,L

sar d !os Jcl1n~uent~s co~o eAtrar1jeroa perr1iciosos. 

st~:.n, :3e li.' 1'c1Jr:J e'-PL•l::;,1r l:u3.ndo louoit'S!~ C1;rnpl i.dr:; lct. "!l'lita•.1 

r'l ") ,-ln '. ,_~.::;, 

e"';~·_;!: i:...., ·- ·-.:..--::-.. 

:, 0•¡_··~1iSct-:.•: C~1~t!•Li•J 11~iJt1. 
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de la nación, e.e establecía la pena capital, serían castigados 

con prisión por diez años, asirnismo si la pena señalada al de

lito no fuere la de muerte, sino corporal o pecuniaria, se les 

impondria las dos terceras partes de ella. 

El artículo 1093, del Código Penal en cuestión, 

determinaoa que, cuando el extranjero sea de la nación con -

quien México c~;té en guerra, se le impondrán 01.·ho años 1.ie pri

sión, si la pQna señaL:Hi,1 al delito fuere la capital. Cuando 

v.- Código Penal del 15 de diciembre de 1929. 

El Código Penal que mencionamos fue expedido el 

30 de, septiembre: de 11:-:'D, cuyJ. v1genc.ia inició el 15 de diciem-

bre del mismo afio, deroganc1o el Código Penal del de díciern-

bre de 1811, JSÍ {:amo tocias l.1s dcrr1ás leyes que s~: or1c1nga.n a 

l,1s dispo:;icones d~l orop10 c:ódiqo. Sin embargn, Jetcrmin,1ba 

que deb•2rían continuarse aplicando la::, t11spos1r:1oncs renales 

mencionadas a los rroresos que se hayan iniciado con anteriori-

díld a !:1. vigcnc1J. del rWC\O códi~o • .:1 flléfH)5 J12 'Jut~ los a.cus~1-

dos rnanifestarMl su volunt,\d para acogerse a lo preccptl1J.do 

por el nuevo ir1strumcnto ccnal. 

El .1rt ít~11ln 11,1 (!01 r:-óaigci de 1Cl29 determinaba lo 

sig~1ient1!: Este C6d1go se aplicará. 

I .- En los casos (Je l.:i competencia de los tribunales y autori

dades ¡lcnalcs Jel 01strito y Territorios Federales. 
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II.- En los casos de la competencia de los Tribunales Penales 

Federales. 

Como se puede desprender del artículo enunciado 

para calificar cuando un delito era de la competencia de los 

tribunales del Distrito y Territorios Federales y cuando de la 

competencia de los tribunales federales, se estaría a lo que 

sobre el partic~1lar establezcan otras disposiciones. En efecto, 

i:>l r~ódigo r10 rvgani7J.::ión, de Co:i!petencia y Procedir:iif'.'ntos en 

Materia Penal, para. el Distrito Federal y íerr1torios, de fe

cha 15 de r1ich"!mbrc de 1920, en su artículo 1~ establecía. cnu

mer·ando los tribuna.les encargados de la administración de jus

ticia del orden com~n en el Distrito y Territorios Federales. 

Igualmente, :5t'1"'idldba la cvrr·P·~·t01h:.ia J.;;' cadd lr1buna.l )' de los 

asuntos que en partic~Jlar iban a conocer y a tra~itar. 

El artículo 2~ d~l Código Penal de referencia, 

dcterrninaba que en la comisión de alglJn delito que no e~1ttJvie

se rrevisto en el pron10 código y cuya sanción est1.1v1era 5et1a

laaa en una ley especial, se impondría la sanci6n estipulada en 

la misma ley¡ ocro a! .1plicJ.r!a se observarían Ll:::> dispos1r::o

ncs conducentes conten1dos en 10'5 libros Primero y 5egL;11dc ae1 

propio cóaigo, en todo aquel 1o que no pugnt") i:on dicha ley. Es 

d1.~c1r, este precepto otorgaba ,1pl icación· concreta a. otras disp~ 

s1cior.cs c1.1ando p1·cv1..eran delitos qu~ no estuviesen conterriplac.1os_ 

en el Cót11go Penal, y como consecuencia, se aplicaba la san-



c1ón seílalada en tales disposiciones. 

El artículo 32 estipulaba que nadie podía alegar 

ignorancia de las prevenciones establecidas en el propio códi

go, las cuales obligaban a todos aunque flJescn e."<tr<lnJeros, 

menos en los casos e;..ceptuados por la ley. Como se pu~c1e apre

ciar, este artículo establecía el principio de territorialidad 

de las leyes, al considerar aplicable el Código Penal a todos 

los ¡ndividlJOS QlH~ se cncontrab1n ('~ ~err:tcr10 ndcivnal, in

cluyendo los extranjeros¡ principio que dejaría de aol1carst: 

cuando asi lo determinaran otras Jisµ~s1c1c11cs !¿gales. 

El ar·tículo 42 del Código Penal si.:ílalaba, que los 

deli~os cometidos contra la independencia. tle la RepÚOlica, la 

integricfad de su tCr'ritorio, su formrt de QOílitirno, falsifica-

c1ón de sellos pl1bl1cos 1 de !)Stampillas nacional~s, de moneda 

mc:-:ican.1., etc; los Sujetos que ¡::i1'ovocaban tJles ctel1tos se l·~s 

sancionaba de co11forr.1iJac~ ,1 la ley C\peclid21 ~·0bre L1 rr,.¿¡_teria, 

i.Hin cuan(lo dichos oel1to:. s<:.> CO(l'.t?t1eran en terr-itor-10 cxt:'an-

jcro, ~t!an r71..:0,1c~1r.os o no los delincuentes, s1er:ipre q1Je fueran 

.:q:.r..:h,·nJhh'::. -.:n id !icµUt:-l1ca 0 se r·t"~~iviera :: .... rcr~isión por 

req111s1tor1a o cxtr'íld1c16n. 

fl~Í":'l1sn:'a, el J.r'~i...:i.1!0 5~¡ se refería a los .jelí-

tos continuos cometidos en el e),_tranjero, que ~.;;- S•?•Jt111n c:c~c~· 

a las leye~ de ¿sta, se311 me~icanos o e~tr'anJ~ros los dcl1ncu~n 
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tes. 

El artículo gg del Código Pen.11 en estudio, seña

laba que, los delitos cometi<Jos fuera del territorio nacional 

o de extranjeros contra extranjeros, no ser·ían perseguidos en 

la República¡ pero quedaba a salvo la facultad concedida al 

Ejecutivo de la Nación por el artículo 33 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este precepto en el 

fondo preveía la situación de que nuestro país no se constitu 

yera en cuna de delincuen~es, por lo que el Ejecutivo FecJeral 

con la facultad o:.l1<;>crrisional por el artículo antes mencionado 

podía decretar la expulsión del extranjero por considerarlo 

un sujeto nocivo para Bl país. 

El artículo 32, del propio Código Penal, pr·ecisa

ba que a todo ind1viLluo fl~ie se encontrara en estado peligroso, 

se le aplicarín una ele las sanciones estdbleciJJ.s en el prcpio 

código, nara la defensa social. Agr·egando, que se consideraba 

en estado peligroso, a todo aquel que sin JUC,t1ficac1ón legal 

cometiera un acto de los r:onminados con unJ. sanción nrevistn 

en el Libro lerccr·o, '1.Ún í...l1,üiJo i-.. 1:,' .. 1. :;:de ~j~r.,t;¡,1() c:on irnoru-

ciencia y no consiente o ael1ucraüdm~nt~. 

El artículo r11encion,1do, hace alusión .1 los deli

tos y sus corresponct1entes sanciones, reglamentados en el Libro 

Tercero del pr011io código. [l lillro Tercero, tenía la siguiente 

denominación: "De los fipos Legales de los Delitosº, estaba 
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integrado a su vez por veinti~n Títulos como sigue: lítulo Pri

mero, se refería, a los delitos cometidos contra la seguridad 

uxt"!r1or ,1e ia nación; Título St-i.gunri0 1 r·cgl,lrr1entaha los ~1f'li.

tos contra la seg~1ritla1.1 interior de la Uación; Título Tercero, 

regulaba los aelitos cometidos contra el Derecho Internacional; 

Tit~lo Cudrto, pr·evcia los J0li~0s ~o~vtiJos contra ld se~uri-

dad púti!1.::a; Tít1.1lo Q•J1nto, se r·efe~'i..1 ,:i los delitos cornetid·:)5 

ciún¡ Título Sc\tü, tr·._1t.lt\J. li'.:' los ü..:.-l1t.os COi11~tH!ü'3 cor<tra 

la ,1'...1tor·!ciac1; Titulo S~:-·.1 t1~0, tratatl,\ ;h: le-;;, ocl1t0s :.'.''}fl10ti~ios 

contra la s.1lud; Título Cctav0, est,1blec!a. los del1t::is cornet.1-

dos contr.t la rrioral pC1tl1c.1: rítL1lo Noveno, rcgulaoa los deli

tos comct!l100 por f1.1nc1onar1os pC1blicos; litulo OÓCl!"iO, :,t? re

fería .t los ~:tt:litos corn?tic1os por la adr.i1n1strac1ón r.e J~st::.

c13; fítulo Oéc!.rr10pr1m-:ro 1 ~;,e denofl'in~1t!a d~ los l1elitos l.lt~ fal 

5edad; Titulo Df::.:irnO':il~g11n~10, se refer·íd a los c1t!l1tos cconó-

rnco-soc1:1les: rítL1!0 cec~::'0tercero 1 re"):..itJ.bJ. los :iel1tos e::>-

Titule [!~c1rno:..t.-'•~O, r·i:·.;:~da~u los ,jelitos conti"ü l na::) S•..>gu

··11.iad ~1€' !::i.s per'SOn.1~; TÍ tulG 0CCÍ'>'OS ,.,t ¡r.1:- 1 1·~':.lld·1~t?nt,lb.1. lo~~ 

d•:'llt.c.5 i-:o~et 11.1C·S contr-Ll la. vi-..u; Tit. .. do D~cim'J('ICtd.v'J, ,_;.:! ,jcnc

rnnabd. de los :1011~os r·o.:Lttlvc':~ al t10nor; 7itulc ~~c.:.rronoveno, 

s~ CIC'Sl;Jn.tt>3 clt:. los .1.U:1:r:iGOS ~:.'.H!,~t 1 .. 10::-.. cori~1·a la l1be:rt.J.j in-
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individual; Título Vig~s1mo, reglamentaba los delitos cometidos 

contrJ. la pre:oiedad, y Tltulo Vigésimopr·irnero, se denominaba 

ocl peculado } d~ la corlct1s16n. 

como GE' desprende de los artículus enunciados .J 

en forma especial de lo pr·evisto en el artículo 32 del Código 

P1;1nal en l'".:ftut.i1c, 1~1s .:Jisp0sic1ones establ•:!Cid.:ts er"t el propio 

ordcnaPiiento legJ.l st:' 11~~; ,1olir.aba a l,::is ~J.c1onJlcs y -1 11)'.:, 

c;.,tr'J.njerl)$ in·ji::.tlnta'l~,..,nte, en cuanto ,1 las sar.ci01H1 S y penas 

::1L12 el pr.._·,p1l1 ..._·é,._1\,}0 \'t•n ll i..ieterm1nab.:i, t•ii:,::epción dt~ lo t-~.-;t1-

pulaoo en el rro¡:iiG art i..:ulo 3;;i 1 que se 1·cfe1·ia a la~ i.1lsposi

c.1on·~s no1·1~at1vas al!l C,úd:..go ren~i.l en ,:uest1ón, ne se aplicJ.·· 

rían a. los cxtranJeri1s, C'hH'1fl <1.S-: lo dt:cri;?.t..it-an 0t1 d.-S 01spo::J1-

ciones lcgi1le5, es dec1r·, este prt~Ccptu jurídico le otorgaba 

competencia .1 l,7l. l0g1sl.aci0n que regulaba unñ rr,1tcria en espe

~i31 y la cual seRalaba sus propias sanc1011es y cenas. 



CAP 1 TULO SEGUNDO 

XJ.- l~1fc·r1:nc:J. 1"1tr·,:· :...<tr1c1ón )' f;C'"·ª· 



-44-

·' 

LA DOCTRINI\ EN MATERIA MIGílA10flIA 

''L,1 pal.:\t:·,1 ~":grac1ón ;.:irovienc del '.1ocablo latino 

Migratioonis, qt1e s1gn1f1ca acción y cf~cto de pasar de un país 

a otro para establecerse en ~1. Desde este mismo ounto de vista 

es aplicanle a los viajes per1Ó•.1icos de las aves rn11Jrator1as"(l) 

Ü<lJO este rnovin1ento miyrator10 1 "Europa fue pe-

blada por las migraciones de las razas or1entales. Una l"',igra-

ción s~ campana ce tlna crnigrac16n o salida del pa!s de erigen, 

y una inmigración en el país de llegada". (2) 

En efecto, las ca\JSas que deter·m1nan las migr·acio-

como en el caso (je l.1s ,1nt iguas colonias griegas en el área 

mediter1·Arica, i:>stán en n:lJción estrecha. con las trao1ciones 

de un puel1lo en •.ina '-lct~r·mina'-1a época c1~ su hist0r·1a. l...a :-:.(•gun-

banl10 en desgrac~J.. ~.as c~1usas económ1cas se t:',pl1.:an ror la 

falta de 1·ecvrsos 1 y'1 sea por· razones n~1t~ir·,1lc<;· tr-. ej., ter re-

c1r 1 .:uando se alc:an.z:.1 un grado extr•0rno de sur·erpot•l3.c1ón", 
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Igualmente. ''Las migraciones pL1eden ser definitivas (emigrantes 

europeos a EE.UU. en el s. XIX> o temporales (segadores italia-

nosl que se desplazan entre !tali<1 y Argcntínd al ritmo de las 

estaciones. Se llaman internas si el desplazamiento tiene lu-

gar en el mismo país, y espontáneas si se rc-fiercn a la poola

ción rural que emigra h¿¡,cia los grandes centros i.1rbanos". (J) 

"En el reino ar.11nal, las r.ngrac1ones -:~cH1 los via-

jeS periÓdiCOS q11e redl tl.1n las c\VeS de íl'uchas e~pt'.\, 1C5 1 clbcln-

vivir a otras. Las causas de estas m1g~ac1oncs es, generalmente 

la busca de regiones pro'.'istas dr ;-1l1mcnto5 rr .. í.s .1burHJantcs 1 

o cuyns condtciones clirn,lt1c.:i.s se,1n rn,Í.!:~ favorables para la re-

producc16n. Este es el caso de gran n~mci·o de aves que emigran 

regularmente tr:Llt's l·J·.., a.110:..,·•. l 4l 

tn consecu1~ncizi, desde el punto de 11ista gramati-

cal, la q11gr1ción vs un ~'"·ovirniento cuya. d.CCiÓn y efecto con-

s1ste ~n pasar Lle un lug~r· a otro. 

/\l rcfer·1rs•.' :1l t~rrnino mi9ración, ,\ntonio Luna 

1'10, 10 c.:.n...:.c¡:'.:.·.i,1r C':'!'"' 1 ~ ''A,_·r1ón y C'fcctos de ~asar de ~Hl 
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del mismo paÍs".(I} 

De lo anterior se desprenden clos acepciones, la 

pr~imera se t1.J.ce consistir en la acción y efecto (je pasar Ue 

un país a otro pc1ra cstableccr~1~ en él; al resnPcto cabe ~eña-

lar que los movimientos migratorios no siempre son permanentes, 

pues tienen en algunos casos 1<1 drllcterística ele tempor·alcs. 

La segur1t1a, consist~ en sr·~alar lltlC los movimientos migratorios 

se registrc1n dPntro liel m1~•mo país, en tifecto, dentro ele un 

mismo Estado se dan los fenómenos mi0rat0rics, 0.~.t. 1:-. ¡1,,.,. lo qe-

neral se registra con mayor frecuencia en lo~ movimientos m.-

grator'ios de las provincias a las gr·a.ndcs ciudades o metr·ópo-

1 is. 

Para el mc1estro :il'gcntino ~.1anucl Ossorio, en Sll 

diccionario dt2 L:1PnciJ.s Jur'Ídlc.:ts y Políticr1.s Soc:1J.les, c-sta

blcce qu~ con el t~rmino m1grac16n ''se designan los movimientos 

y traslados de personas ya ::...:•a dentro dt~l m1::mo p,i!s o fr·,1nquc.1~ 

do los limites de dos o :n~is Estados. ¡:,¡ cor1ienzo ·Jel siglo :<x 

grJ.n ~t¡..:; .. :H't~· n1i:Jt'dtür ~o. r:r·oven1ent1..• c1r ll1-..-;tintos pa~~t~S t:u1'0-

peos. En 1.1 dCtUdl lfidt1 \.'SOS -: 10·. l'l\lt~rlt05 r:i1grat01·1.;s t .~'rt('n, 

princ1ral~ente, car·i~tc1· 1~11¿r110 y son ,1etc:·n11nddos ¡lor ld b~s-

4ucoa de mC.Jl'r·es conuic turH~S .Je trJ.t)djo''. 
161 

5.- Lrn.1 Arrr-yt· ~ntJ~.iJ ;- A!,e-rerJ, L'JÍ~ G.- Oi~cicnHio de D~rrctia A;rario l'l~dc."HlO, plg.538 

fi,. 0Borio, ~Jr.'Jtl.- Oiccii:inJri~ do! Cierici.as JuridicJS ~ PolitiC"JS ~-~cíales.- pJ::¡, !+64. 
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Como se puede advertir, el concepto mencionado, 

circunscribe el fenómeno migratorio al movif'1iento o traslado 

de personas dcntr-o del mismo país o pasando lo$ límites de dos 

o m~s Estados. Lo que significa que se califica de movimiento 

migratorio no solamente al tr-aslado de per-sonas de un país a 

otro, sino también al traslado de personas dentro de un mismo 

Estado. 

Por nuestra pdrte 1 conc~ptuamo~ el término rnigr~a-

ción como el movimiento o traslado tic pi:?rsonas, ya sea 0cntro 

de ün mismo país o de un estaao 3 otro, cuya potestad Jt1rio1-

ca o polit1ca sean tlive1·sas. 

VIII;- Significado Gramatical de Sanción. 

fl Oic:ci0nar·io clL' l.:l Lengua Española de la l~l::!al 

Qlie el jef(~ del [':-:,~ado conf11·ma una ley o estatuto. Pt.)na que 

la ley establece oari1 el qui:: la 1nfr·ingc. r.~al Jir.icinado de ~rna 

culpa o yerro y \lUP ·.?s c.:·mc su cast igci 0 pC>na. ~'\ut.0r'1zaci6n 

o aprobac16n Q'.1C se Já a cualuu1cr act0, uso J 
¡1) 

cc.s t~rn.tlre. 

cor.io "Pena o recompensa c¡t;!.! Ascaura la <!jecuc:ón L1l! una ley. 

Autori~aci6n, aprcbac16n. Consecucnc1a moral du ~in acto, casti-

go o rec0mpensa. ,•,\cdida 
{81 

repre:-;. i '-'ª. 
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En efecto, clesde el punto de vista gramatical, 

el tórmino sanci6n, se le atribuyen diversas acepc1ones: 

1,- Acto solemne por el 4ue el jefe del Estado 

confirma una ley 0 cst"at~ito; este acto solemne lo podemos pre

cisar como la <.:0n:1ccL1encia fin.11 de:: un pr'OCt!::>O lugislali110 1 

para que la ley ""' estat\Jto, ten1Jlln plena v:tlid•Sz. y surtan sus 

efectos j11ríd1cos corrcspor1J1cntcs. 

(~.- Peri;! que- la lf'y ~·e:at'lecc' pJ.ra el que l.i in

fringe; se nuede ao1·ec1a1· 1 el térr;11no sanción, se tema como 

sinónir:'o de pena, 11 (:onccptuar a ld .sJ.ncióri como la pena que 

lJS d1sposici0ncs n(lrnoativa:s impvnen al qui; infringe su::.; su-

puostps jl1ricficos. 

3. - ,\\J,l 1.1 ir:ian,\:Jo de una culpa o yerro y qt1C es 

Sült~do 1~ un~ Ct1lnd o yer·ro que se impone a quienes hayan pro

vC'cado tal situ;1.ción 1 .1l1nque es corivenientr· precis..1r que el 

quier ~eta, tiso e costt1=~or·0; esta ~cepc16n t¡tie se ria al t~rm1no 

sanción, ·s..:? h.i.,·0. i'.on~-;1-:.,t:r t.'rl 1.1. autorización o apr0b,1c~Ón .:p.d' 

se otcrg,1 por el órgdno facultado a Cucllquicr act0, L1S'-1 0 cos

twnbre, parJ. 1uc l(..1$ t'1i~r.c1f, ¡:,1e1.jan ser 0bserva .. 1os con vJliciéz 



IX.- Concepto Doctrinal dC:_2anciÓr!· 

fl Jir:;¡_;iQ11~\1'1C j".JrÍ.dico de !~.tfael ele Pina¡q¡ con-

ccntua a la sa11c16n como la ''Pnna o represi6n··. El maestro asi-

mila sanción C\ lü pena, níJ h<tcjenrJo ~11 resp•.::cto ninguna dife-

rencia entr..: lus .jos términos, sin cmOJ.rgo, consi.jcrar.iGS que 

e~isten diferencias entre aMbns vocablos, rt1esto c¡ue la sanci6n 

es el g(~ncro y 1,1 pena 1~1 especie. :\clarando fl•Je el concepto 

q1.1e se t1íl rl,1f10 al rcsr:ccto e5 muy rl~str1ng1no en v1rtucl cte qlle 

6n1camentc se r~f iere ~ ~11a de las tant1s accpc10r1es Jel t6rm1-

no sanción. 

Ll jur1:1ta ar·gontíno Ju,1n D. Ramírez Gronda, pre-

cisa ,que "Cu,1n(!O se trat,1 de la conducta ~tntijur·íctica, sanción 

t~S ~.iinóinmt) de "pena" o "represión". /d reft:r1rse ~11 término 

pena lo conceptua c:CJPhJ la. "Sanción Jurjdic,_1 3.plicable Jl que 

viol.i la norma _¡ur'Í1Jic,1". (ltl) 

rez Gronda, n') L'.• i~te n1!;.tinc1ón .::tlgur1a eritr·e lo:; tér"li11os san-

r:ic)n y n(•n1, rll1f-•<-·tn l0s 1~n1niert ,~orr:o ~1in6n11no y est.abloce 

c16r1 o Llt]n~. Fr1 efGcto, ~lesdc n~cstro ¡>unto de vista el concep-

to que propone Rdmire..: C1r·orHLl corresporhJC' al <1~~ .s;i.nc1ón 1 en 

1.- De Pi11a, ?.~f.H•I.- üiui )ri,1ri0 de ~e:t.>.:h:o, L'.~g. JOJ. 

JO.- ~l1'lru Sr1ic.J.1, Ji,;J"I () • Glrt¡,,ílJri) P.1:c;i"¡f,~ .:!e legh!Jci,in y JurispruJr.ncia, pág. 141..9 
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falta de obser•vancia de los supuestos jurídicos que contiene 

tina norma de aerecho. 

Joaquin Es.:r1che, en su Diccionario Raz.onado de 

Legislación y JLir1sprudcn...:1a, establece que en una segunda a-

ccoción, el término sur1ción "es la pena o recompensa, o sea 

el bien o el mal out: impone o estJ.blece la ley por la Ob5ervan-

cia o violación de stis preceptos y pr"rJhitJic1ones''. En los tér-

puesto que- tamti1é11 cu1~st iona una rt?corr.riensa que e5t2.blece la 

ley ~~r ª~ üucr•~ ooservanc1a de sus d1sposic1oncs o ror la vio-

!ación de t.u pr1.:iccrt0::: l:.•gales. \~on el otlJt~to :!e precis...tr el 

concepto de sanción, Escric11e, tj¿mplifica y r.oan1fiesta qut~ 

"Ll pena cJe 11111erte r's la sanc:ón ,1e Li. ley que pro11 ibe (•l ase-

sinato; y por el :cintr].rio los derechos 1it~ los ...-.~,posos .v legi-

tin1idad de 10s f"iijPS f.:..lfr:an la ri:comper"Js.?i. ·J l,1 ~anc1,Jn \18 unJ 

unión contraidJ. ccnforrr.e a ~a les".(lll 

c,1ci6n de l,1 ncrrna J. t"avé.s oc le~, óraa.ncs cor>1petent,~s a ou1t:-

11cs hJ.ya :nf1'1n3:Jc· ·::1~.;no:,: .... ~:0:10~·, ~10 ':etrácter Jd:--:1 1.'1istrat1vo"(!Z) 

r i.;. __ ¡ l .. 1 ~t:t•era l l 1s nor:r.as ur·Íd1cas enldzan 

12.· -ül.:is.ldo de- tktiircs JJ~ini•.tr,1tiY..iL- Coud;"lci~'~ qrntrJ! de t~tu.:Jin ad?linistrJtivc~.

rre~ide"lciil ~~ h Rt~.i~iir.1, ri~. l~·-. 
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detP.rm~nadas consecuencias al incumplimiento de los deberes 

que el derecho objetivo irnpone. Entre las que derivan de la 

inobservancia de un precepto jurídico cua.lquiera una de las 

rnás características es la sanción. Por olla dijimos que en ri-

gor no constituyo un concepto jurídico fundamental, sino una 

forma SL1i g6neris ele manifestación de las consecuencias de de-

recho. oe acuerdo con nuestra teSis, las nociones jurídicas 

fundamentales quedario.n reducidas a tres: hecho jurír11co, con-

sec,1enci::i de (1érect10 y sujeto o persona. 

La sanció11 se i>ucde dcfi~ir como consecLicncia ju-

ridica que el cumplimiento de un deber producen L~n relación 

con el obligado. COrT'IO toda c0nsecucnc1a de derecho, la sanción 

encuentrase conclicionada por 1.a real ilación de un supuesto. (lJ) 

M,1nufJl Ossor10 1 • • .'n su D1cc1on;.lr10 J,: ,~icr;'..:i.1~ _!U-

rídicas, PoliticJ.s y Socialt..~s. i·epr·odi.¡ccn c·l concepto .le SJ.n-

ción de Couturc qu1t:n señala que "es la consecuencia .1uríd1cu 

desfavorable que el incumpl1in1ento de ur1 deber p1'od11cen ~r1 re-
•• ,1 

!ación cün el obligarlo". 1
• .. J 

Ambos conceptos sc~alados prev80n la falta de o~-

scrvancia de º'' deber juriJico prc~1st0 en tina norma de dcrect10 

cuya ~onsccuen~i.1 se traduce en L1na sanci6n impuesta al sujeto 

Ql1e la infrlnge. 

13.- G;,rcia wJy11e:, [d\nrd.~.- IntroJ.i,dóti li Est1.1dio dt'l l)ereüo, ;:á.g. ¿g5, 

\:.,- Osr.orio, )/Jnuel.- Ob. rit. p.\g. 6SS. 
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En la obra de Introducción al Estudio del Oe1·echo, 

del jurisconsulto mexicano Rafael Rojina Villegas, al tratar· 

el terna relativo a la sanción, 0stilblt?ce que, "Los acto~ vio-

la torios de lo~; c.tcber·es jurídicos siempre tend1·.í.n q'.w ser il í-

cito'3 y por consiguiente actos Srlncionados ccactivarnentc", a-

simismo agrega el rt:acstro ROJtna Yillegas que "sólo los órga-

nos estatales a quienes se refir:r·an las nonnas sancionadoras, 

tendri el debe1· Jur·iJ1co d~ sancion~r. Por~tic sancionar es una 

conducta prop10. solo del órgano estatal, nunca c.1el pnrt1cu--

lar". os¡ 

"La sJ.nc1Ón no det)e confundirse con los actos de 

coE\cción. Aquella e~ 11n.J. consecuencia normativa oe carácter 

seclindario; ~stos constituyen su aplicación e real1Ld~1tn cfcc-

tú-a. ~~oaccién es por tanto, la apl icv:ién formal de 1.1 san

ción". {!f.} 

Lornpa.rtimos el concepto que sobre s~111c1ón expone 

tos viol.itorios de los c.1eberes jurídicos, los cua.les s1empr"L' 

tcndr"á.n las cJ.racterísticas da ilícitos )' por consiguiente ac-

tos sanc101ld~l~3 ccactivament~. 

En efecto, a nuestro J 1,1icio cntcm1ernDs por deber 

_1\irit11co 1 la necesidad de obsf'1'var un-1. conducta i;onforme a lo 

l5.- RoJinl ~ille~.1~. Raful.- lntrJJi..~tiór' J\ (studiJ del De~ed1J, ~dg. Z0. 

16.- !bj~'"'J lille;H. >1.~ill'l. Qb, ci:. ¡.á~. ~·¡. 
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que prescribe una norma de derecho, es evidente, que la conduc

ta que debemoS observar se encuentra contemplada en los supues

to5 de una o varias normas jurídicas, puesto que el derecho 

y sus fines Pí'imordiales se reflejan a tr'avés de disposiciones 

normativas, aclarando ~ue no toda disposici6n constituye dere

cho en virtud de no cumplir con tales fines; sin embargo, su 

autorid,1d formal ciebe stJr observada. por sus destinatarios, ciado 

que ha silla sa.nc1onada y promulgada por· el poder pÚbl ico del 

Estado. En consecuencia, se él.Plic;i t1na sanción :11 :-,ujcto 1~uc 

viola un deber· jurídico previsto en l..is l1ínótesis normativas 

eje una dispos1ci6n juríJica no imnortando su objeto o conducta 

reguladora. 

Al 1·especto nos p•~rmiti'mos proponer el siguiente 

concepto de sanción: 

SANCION.- Es la consecuencia jurídica ilesfavora

ble que se atrib11yc por el incu1npl1miento de un deber Jurídico, 

que prescribe lina norrra de derecho. t..cto solemne por el que 

el Jefe ctP.l Ef.trtdo confirf"::t una ley. ,\prob~tción ~, J.utorizac1ón 

que se da a ct1alqt1ier acto, 11so o costt1mbrc. 

Como podemos apreciar', el término sanción, dten

diendo a su conceoc16n doctrin~l t1Pn~ ~r~~ 1rerc:cne::: 

I.- Consecu~r1c1a Juridica desfavorable que se atri 

buye por el incumplinnento de un ijeber Jurídico, que prescri

be una norma de dcrect10. 



!!.- Acto solemne por el que el jefe del Estado 

confirma una ley. 

ITI.- Aprobaci6n o autorización qL1e se da a cual

quier acto, uso o costumbre. 

Para los efectos del presente trabajo, nos inte

resa lo que concienre a la primera acepción, de la que nos per

mitimos formular los siguientes comentarios: 

Tal conr-epto, lo consideramos ajustado a derecho, 

en virtud de que toUa norma jurídica contiene dentro de sus 

hipótesi5 normaliV-1.S un d·~ber Jurídicó, mi~rn10 que dfJt)e ser ob

servado por los destinatarios de la norma cuya conducta se a

jlJStará a los términos que la misma reclama, pero en caso de 

incun1plimi~nto dC tales SlJptiestos, surge una consecuencia jlJri

dica desfavorablr en Lont.ra del suJel.o tnfPaCt0r, r\ g'..;::.s;~ J~ 

ejemplo podemos enl111c1ar c1quclL1 dü;po~.::iL:i,Sn legal que impone 

al hijo el det1cr jUrÍclico rlt;' t10nr·,1r y ''espetar· J sus nadres, 

en caso de quQ el Jcsti11atar·io ~le la norma incumpla dicha dis

posición, se har·,i. J.crce·•:lor ,1 una consecue11c1a iurídic:;..¡ rll'lc;f;:ivn-

raole, que s1~ría en ·~stt:J caso ld ai)l1cac1Ón d•"'! •1 1'.: <;;.;.rc::ór.. 

GramaticJ.lrTJente la ralabr,1 pena significa "casti-

go impuesto por a11to!'ií:lad le9Íti.rria al que ha r.orn.eti..:10 un d~l i-
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to o falta". (ll) Considerando asimismo que la "pena debe guar

dar proporción con el delito". (IS) 

Desde el punto de vista doctrinal, el maestro Joa-

quín Escriche, en su Diccionar·io Razonado de Legislación y Ju-

risprudencia, conceptua a la pena "como un mal de pasión que 

la ley impone por un mal de acc iÓn". Agregando, "que es un mal 

que la ley hace al delincuente por el mal que t-1 ha l1echo por 

el delito". 1191 

Queremos entender el concepto que sobre pena pro-

porciona el maestro Escriche, como la consecuencia que impone 

la ley al que ha cometido un hecho calificado como delictuoso. 

En té!-1 virtud la pena se aplica al delincuente que ha cometido 

un delito, calificacfo como tal, por los ordenamientos penales 

expedidos para el efecto. 

Para Bernardo Constantino de Quiroz, la pen• ''es 

la reai:ción jurÍdicJ. j' t:picJ. :on:ra el delito, seyú1i la.t.> i.:un-

dicionec. de culpabiliJaJ y t8mioiiidatl del del1ncuente".f<:'O) 

Circunscribe el concepto de pena .'l la comisión 

de un delito. En efecto la pena es la reacción jurídica QllC 

surge al contravenir~e las disposiciones contenidas en las nor-

11.- Oicdcnuio de la Len.~ua ísp~ola, Ob. tit. pá9. 1001. 

!B.- GJrda Pel.iyo; Gro$5, Ra"l0n, Ob. cit. ~á9. 784. 

19.- Estriclie, Joaquín, Ob. dt. p.lg. IJJ9. 

20.- Berna! Const.rntino de Oidrol.- Derecho PenJl, pág. 113. 
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mas jurídicas que prohiben la realización de determinada con-

ducta; asimismo, las consecuencias de orden legal que se deri-

van por la comisión de un delito, no es aplicable por igual 

al 0 a los delincuentes, sino que está Sl1Jeta a las condicio-

nes de culpabilidad y tcmibilidad del delincuente, es decír 1 

no solo se toma en cuenta la gravedad del delito, sino también 

las condiciones propias del infracto.r. 

Tamrdén se ha conc~ptuJdo a la pena como "la san

ción jurídica apl icdble al que viola la norma jurídica". (2!) En 

relación a esta definición, la pena s.e hace más genérica ya 

que no especifica. únicamente con la comisión de un delito que 

se encuentra tipificado en las Liisposiciones normativas de ca

rácter penal. sino que comprende cualquier norma de derecho 

cuyos supuestos e hipótesis previstas sean infringidas o "Vio-

ladas por sus destinatarios. 

Rafael de Pina, ha conceptuado la pena como el 

"Contenido de la sentPncia áe con~ien..i impuesta al responsable 

de una infracción penal por el órgano Jurisdiccional competente 

que puede afectar a st1 libertad, 3 su patrimonio o al ejercicio 

de sus derech·)S: en el primer caso, privándole de ella, en el 

segundo, infr1ngiéndole una merma en sus bienes, y en el ter

cero rcstrtngiénúolos o suspencliéndolos.''{2l) 

21.- R,u[rez Gronda, Juan !). , Gb, ci t.p.íq. 218. 

12.- De f'ir.a ?Jfiel, :b.dt., plg. J?J. 
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Para Rafael de Pina, la pena es impuesta a través 

de una sentencia d1~tacla po1' ul órgano jurisdiccional campe-

tente, rclaciona~<l con la& irlfraccioncs com~tidas en cont1·aven-

ci6n a los supuestos estipulados en las aisposiciones de carác-

ter penal. De lo que desprendemos, que cuando no e-iste senten

cia de pormedio que emitan los tribunales jurisdiccionales y 

tenga relación con la comisión de un delito, tipificado como 

tal por las leyes penales, no se estará frente a lo que se con-

ceptua como pena; consecuentemente concluimos que cuando no 

se cumplan los suriuestos señalados, nos encontraremos frente 

al concepto de sane ión y no al de pena propiamente dicho. 

El tratadista mexicano Eduardo García Maynez, en 

su obra intitlilada Introducci6n al Es~udio del Derecho, concep-

tua la pena como "Las ~anciones establecidas por las normas 

de derecho penal reciben la denominación específica de penas. 

La pena es la forma más característica del castigo"(ll) 

En lá propia obra del maestro García ~.1aynez, se 

hace .referencia a la defir1ici6n que sobre el particular propor-

ciona el jurisconsulto. Cuello Calón. al se1lalar que "es el 

sufrimiento impLicsto por el Estado en el ejercicio de una sen

tencia, ,\l culpable de una infracción penal''. Concluyendo 

García Maynez que "la pena es por consiguiente, una de las 

consccllc:ncia.s jurír1ic,1s t1e la comisión de un hecho delic-

23. - Glrcia M;St f"l('z, (dt.Jrdo, Ob. cit., p~g. 305, 



por ;11_.trlr;(jJ.11 iCrJÍtl,..,.l, (!Snccialm.-:·nte or Índcl1; JUG:cia~. 

quien ha cometido un uel1~-º e faltJ.'',(?Sl 

El Jr'tÍct1l·l 21 GC' la •:onst1tuC"it5n Política de lo-=:, 

de cor,forin1<1,1d a. !ac, n1spo•.,u:icn(:S ce c:aráctt:r penal ha. CO!'lC'-

tido un ttect=o dcli.:t 

de 'Ji:,ta ~11·arn:~t:c,!~ y Jl•'·í,!i•O d+:.· 1 r>•~'n a, 

::>.lijtJtcntc'....; punto'....:;: 
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La sanci6n es el género, en tanto qtJC la p~na cons 

tituye la e~ ... rit~cir:, en rud.rilcJ Q'.1t· la r~rir.·1,;ra es apl iC<1nle por 

1J. v1olacién di:> Cu.1.l(¡u1cr (h~f~r.>r Jur irJ!c,_1 <:r:;r1s1gri.i<Jc poi· IJfla 

cuando se lnfringe ~na d1soos1~16n d~ cari:te~ p~~a!. 

La sanc~6n no Jl~~pr·c presupcr1~ r1ecnJs dclictuoso~ 

en cambio 1.1 ::¡_¡;! :c1·. lÓr' :!.:· ·_.n:1 ut:n.1, ~;il·mi1 r·(~ ost<:rá ..-;::lacionarJa 

,1rrcsta, en camt110 la fl'nJ., ;)nr l:i general, se h:1•:.e con'..JlS':..ir 

t.r·at lv.J., sin e.'r.hJ.rgJ, l;l ~'l~na solo rue,je SI.!!~ ;,.r;1puesta por los 

dicte. 

t•.,,,istent~s entre los t.érm:nu::, ·.;..;lr'" l'~r1 y renrt, s10n~1,,. las s:

-Jli.it:•'l..::::o: 
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multa a cubrir' por el infractor, 

Cuando se ha decr'Ctada una sanc¡Ón o tina pena, 

nor la autor1üati .:Jclrr-inistratl'.'d o autoridad judis~al, r~e<:pec

tivamente, el EslacJo se enc;irl]J de: ~;jec~1t,H t.dl .:-tr:terrninación. 

XII. Concepto Doctrinal de Sanción Migratoria. 

En el apartado pri"ner~o ctel prC'sente capítulo, nos 

permlt}'1'i0$ r"op0ner el .:.-onc..cptc de m1ur·;.1c1ón 1 como el movi

miento o tr·aslado oe Pf~rsonas, ya ~:.•:?a dentro de un mismo país 

o de un Estado rt otro, cuya. ¡;ot;;.-stad JurídicJ. o política s~an 

diversas. 

DCS(ie ruestro rlrnto de vista, consideramos que 

la rni9racién es un movimiento de traslado de lln lugar a otro 

en el tránsito ne :>olamentc de f:.t:Jrsonas sino t,"lmb1én Uc espe

ciPs animalBs, CDIT'O :o dt~terminamos en el presente capítuJo. 

Desde el punto (lt; v1s!:a Jtn-Ídico, el mov1~1e11to produce conse-

cuencias .:l€ dereci10 r:uan,Jo i:;l '3UJCto ~;e ;nt;;;rnéi t~n ~l~·ter•·::r.a:lc 

territor~io o en un Estallo :Jiferente ne se cu1T1plen con los 

r1~quisito:.; forr.'1.:tl~!~~ '·F•e detcrrnin;::¡n y e:...1gen las disposiciones 

normativas del lugar· dl cüal se ha llegado. 

capitulo, con.-: 12nttr1~c.<:: 

dica desfavoraf"1l0 que se atribuye por el lnCur1plimiento de un 

deber jurídico, QLie prescribe una norma de derecho. 
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Tdl COn":O se desprende del concepto de sanción 

ptopuesto, •,e hal)lc1 de t111a consecuf'nc.:ia jurídica, que resulta 

por 1:1 inc1,nnplimiento de ttn deber j1.1rídico consignado en una 

norma de aer·cc~0. el Cuíll no ha sido observado por sus destina

r1os. /lplic~lrtdo este concepto al movimiento de personas q,H! 

constituye la migración, podernos establecer, que la sanción 

migratoria se pri:scnt.i >:u.1nlio el sujeto qua ha trasrasallo los 

límites de su propio Est~do o uc otros tst..ido$, en tos cuales 

rigf.!n tli~1po~i.ctone~ ncn:iJ..ti;,•Jr;- di·t•:rs.is a tas aplicahles en 

~;u l1.1gdr' de origen, y las mismat'i no ~on observadas por L1 per

sona. en 111ov1m;ento, se considera que se está infr:.ngf('r~do un 

d~ber Jurídico previsto en las aisposic1ones normativas de und 

potestad svtJCl"J.na, ya que se tr•ata de la región de vn E.stado, 

o Olen se trate <.1e Estad~' C11v'"=1-so, cuyr, consecuencia jurÍcj1ca 

se t1'a(J1Jce en la ;1¡,licac16n de una sanc16n Migrdlor1a. 

En rctac16n a lo a11tor1or podemos proooner el si

guiente concepto Je sar1ci6n m1gratar·ia: 

SJnC-iÓn f,1igr,1tOri,1.- [S la COnSCL~~1~11C:J. j~J"Í 1i1ca 

que se ímpont: J. l1na per-sora, que tE\biénaos.o: tr,1slc!J:1.~,; Je ~n 

lugtlr a otro, de Sll s1t10 de 1Jri~,_:i~1, Pr el Ctsal rig..:' ufl orue

namit!nto Olvt:1'50 -11 '1·10: ':.tri<Jinrtll"lente cstat:a. sujt.>-to, orn.te 

ObSt?l'Vt\r 105 ciC'lleres Jlll'ÍÚiCCS '1!H".' p;!r'<). tal t?fecto le ret:. i<l

rnan lo~ ~uµuesto3 1\ormativos vigentes en ese tuga~. 
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XIII. Elementos del Concepto. 

El concepto propuesto de sanción migratoria tiene 

los siguientes elementos: 

1. Ls una conseCl1encia jurídica.- En efecto, las 

personas que infringen las hipótesis normativas contenidas en 

una disposición de derecho, produce como resultado una conse

cucmci.a j'.JrÍdic.1 1 por la inobservancia de dichas oisposiciones 

legales a que debe estar sujeto. 

2. una pl·n:.ona qüc se trasLHL.i (le un lurpr n otro 

tle su S1Jtio de or1~~n.- Para que se próduzca una sanct6n migra

toria, es necesario que la pc·rsona invada la esfera jurídica 

de un• Estado o lugar rlonde rijan disposiclones diversas a las 

que se cncontratJa ~3ujl~lo, como consecuencia de su movimiento 

de traslatio. 

3. Que e:> el Est,1do a que se traslada la persona, 

donde rigen disposiciones di~crsJs a las de SL1 lugar d~ origen, 

y a las cuales deba suj·~?tar5e, observe una conducta diversa 

a la que las nor'r.ias juri~iicJ.5 l<:: rcclarr .. .:i.n, fH'O<luCil'ndo la v10-

laci6n de las m1smas. 

4, Por liltimo, que la persona que sf: ha trasladil:lO 

lugar di::itint.J, cuyos or'if'n:-irnientos legales vigentes son 

diversos a los ql1e originalmente lo regían y Cüya cona:1cte 1ieba 

ajustarse n los lineamientos 1:stablccidos por tal disposición, 
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y si deja ac cbservar tales supuestos norMativos 1 infringiendo 

con ello los aeber·es ¡t1r·i:1icos que los mismos precl1can y esta 

blecen, se oro11t1cc una ~anc:ón ~igr·atoria dplicada al infractor 

b¡1jo lrlS co11diciones y t~rn1 1 no~ tJuC las pro¡'1~s nor·mJS l~gal~~ 

ae ese Estada o lugar establecen. 
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LEGISLACION MEXICANA VIGENTE EN MATERIA MIGRATORIA 

XIV.- ~_!!Stitución. 

De~:rJe •:d runtc (ie vista .:onst1tucional, el Con\'.Jreso 

de la Unión es ei órgano facult;'!.do para legislar· \?n materia 

migr·atoria, según lo dct1 . .'rmin,1 el ,1rtÍclilo "/3, frdcl:iÓn Xv'l, 

qt1e a la letra dice: 

''Articulo 73.- El Cong1•eso ttene facultdd: 

''i\VI. Para Liictar· leyes Got>rc nacionalida".:1, condición jurídica 

de los extranjeros, ciudJdania, naturalización, colon1zac1ón, 

emigrac16rl e inmigrac16n y salubridad general de la Rep~blica.'' 

L.l rJrt0 tr.tns·:r1 t'1 \it.>l te,,..t0 n~l prec:eoto cons-

titucional, r,:1rca un pr·;.ncip:.c acncr,·ll m:Jy importante en nuc:s

tro sistem.i fc:L1(>r'al 1 en ,~elación con lo que clispone el artícl1lo 

·124 de la mi;,:rra Constitución PolÍtlCJ. de los Estado~> Unidos 

El ar·tículo 12·~ const1tuc1onal, Ciete1'íllU1d.. que "Lab 

facultades que no ~st~n ex¡lresamcnte concedidas por estd Con&

titución a los funci•Jnar-ios feoe1'~1les se ent1enc:en reservadas 

a los Estados". 

Por t,1nto 1 es facultad federal dt? la que C?tán 

excluidas li\s legisl:lturJ.s de- los estados pJra legislar en 
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materia migratoria. LÓ~1icd.111enlt y c.;;m·:J consecucnciq de q1P: :o.Aa 

una facL1ltad federal regular la materia migratoria, es ae con

cllnrse, que las o?.ntidades federales no pueden legislar lo re

iativc a migración. 

En su segundo aspecto, derivamos del artículo 73, 

fracción XVI, que el Poder Ejecutivo carece de facultades para 

legislar· en mat11r1a r.11.gra.toria, ~ues lo únic0, Que puede hacer 

es reglamentar lo legislJ.do por el Poder Legislativo, en la 

m~ter1a examinada. 

Oc le ant·2rior se desprende, que tratándose de 

la materia rnigratorid l1nicamentt! y exclusivamente pl.iede ser" 

lcgisLJda nor la Federación, ya que tiene facultad constitu-

cional e:-presa l~d1·a ;!lle, en ccnsccucncia se estima Q\JC las 

teycs c¡ul• sean c:..p~didns por el Congreso liC la Unión, pueden 

regular y normílr· las conJ1cionc~ a que deben SL1jctarse 105 emi-

\·~ inminrantc~; HJt1alrnente, iijust:Índonos a.1 f)rlnCipio 

enunciado, se lvs aplic~trá rnr"a deterrnin;:i.r las sanciones el 

CÓliigo Penal para €:1 0i:,trito Federal, en ati:nción a que e':"~ 

ord1:inamiento es ~1r.lic~Dle f3r. toda la República t1 n ,1suntos 1jt:-l 

<H'dcn fedt:ral, (:orno ".'.v.rresa"'.ente lo indic.:t su artículo 10. En 

el C6ct100 rcd~ral ¡Je proccdiwientos Penales. 
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toria, non inconstitvci0nal<:'"~, í'º'' invadir las legislaturas 

locales de los estados el ámbito de competencia reservado a 

la Federacíón y son impugnables en amparo por los afectados 

con tales disposiciones. 

En consecuencia, las disposiciones que regulan 

la materia r11igratoria, pueden ser localizadas en la Consti

tución de los Estac1QS Unido5 Mexicanos, tratados internacio

nales que celebre nuestro país con otro u otros estados, leyes 

ordinarias federales y, en todo caso en reglamentos fcdl:'rales, 

en los cuales ~e e::.tdblccen y precis,an los procedirr.is-ntos a 

seguir tratándose de la materia que nos ocupa, 

XV. Lay General de Población. 

E:l conor~~so <J.¿ l.i. uni6n tien0 racultatjcs, conforme 

.J. la fracci0n '\VI 1 <.1cl r1rtí.culo "/3 de la Constitución Política 

de los Estados UnicJos l.h:~icano~. para legislar sobre rnat.cr·ia 

de la ley Gener.il cm pot!la,:1ón, que se publicó en el [)1ar10 

Oficial lit~ la Fectcración de 7 de ~~nero de 1974 y qu~ su~,;tituye 

a la ant~rior LC'y de FlOl)L-1.c16n publicada en el Diar·io Oficial 

de 27 liC 5eot icmbr·e dt:i 19.17, 

los y se encuentra dividicla en siete capítulos, que son: r OL1-

jeto y Atrit1t1cione:;: II 1.:igrac1ón; IIL Inmigración; lV. Emigra 

ción; v. hep:ttriac1ón¡ VI. Reg1str·o de f-Joblaciún e l1:t!ntií1-
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cación Person~l; VII. Sanciones. 

Para los efectos de nuestro estudio, Ljnicamente 

nos ocuparemos de los capítulos 11, 111, 'y VII de la Ley Gene

ral de Población de que se trata, que se refieren a Migración, 

!nmigración, y Sanciones. 

Migración.- En el capítulo segundo del presente 

estudio se ha conceptuado desde el punto de vista gramatical 

y doctr1nal el t~rmino migraci6n, 1·azón por la cual damos como 

reprod~1cidos tales conceptos. 

!:::l arf1culo lo. oe la le.Y General Je Población, 

establece que por lo qu~ se refiere a los asuntos de orden mi

grator1o a la Secretaria de Gobernaci6n corresponde: 

''T. Organizar y coordinar los distintos servicios 

migratorios: 

''II. Vigilar la entrada y salida de los nacionales 

y extranjeros, y revisar la documontaci6n de los mismos, 

"III. Aplicar esta ley y Sl1 Reglamento; 

''IV. La<.:· d0m,is- f;i,cultades ove le confieran c~ta 

Ley y SlJ Reglamento a~i como otras disposiciones lcgalc5 o 

reg l ;;,ni en t ar· i as''. 

El ar~ÍCLilo anter'ior sena.la las facultades que 

de fl(LP.!rtJu ,l S<-1 r.c:--.(i.:.tenc.:a le corresponde ~1 la Sccret:!ria de 

Gobernación, 
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L.os artículos so. y 9o., establecen que los s0rvi

cios de migraci6r1 se clasifican en interior y exterior; el ser

vicio interior estar<Í .'.l cargo de las of1cinas l,stablecidas 

por la Secreta.ría de Goberna:ión en el país y el extcri.or ror· lo~ 

nriJPn.irin<; rlri 1-1 C\~r:rPt:ir1.1. nor miembros del Servir:io E:<tcrior· 

Mexicano y las demás inslituciunes que determine la Secretaría 

de Gobernación con ccrácter de auxiliares. 

Los articules mencionados, establecen la·.; direc-

trict~(', y l tnPan1 i~nto'.:: ,!; .• ' !'!Tlilid( 

los d is tintos scrv ic ios migratorios, ,~on l' l objeto de hacer 

m.is acct.~~.ibl{ls llH" tr:w11tes de c:u·.1ctc>r mi9rator·io que al 

efecto se lleven a c::iL0. 

El :u·tíclo 10 J1: la lt':y mencionada, otorga a la 

Secretar·Ia de Go11cr·n~c16,, l~ facl1ltaa exclusiva para fijar los 

lu9ares destitlaJos J.1 tr,Í.n~itü c1r. pcr·sonas :/ regular el 111:;.::.n--·, 

por puerl0$ nqrÍttlT'OS, .16recs y f1'Cntcr.1s, para tJ.l efecto, el 

propio prccept~) ~;cr1al,l la. n('ces1.:iaJ de rec,1bar la opinión (ic 

Secretaria de Hac1t>nda y • .. :r•é(!1t0 rl1t•l1co; Sccreta1·!a i:.it> Ccriuni

cac1on~:> y Tr•,\n~.p,_>rt•:s; St.cn°tJ.r'Í.1 de S,lJul:ir·id:t<.l :1 •'-Slstenc1J; 

Sccrctdr!a de r~clac1orl~S E\tu•·iorcs; Secr·etar1a de AgriCLJltL1ra 

y ílC'Cllf':-:-ios Hidr<i.tilll:Os, 1 i.a S~:cr•.:::1rta -Je i.~rin;:i, deJ.lndo J.f1 if1r 

dept:11i.!enc i,1~' ) J!- 1J.1i1 i ,·,·~ti:-.i':. ,""¡',J0 JL' ?.1]UO:: ccnvc·n ién te. 
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tránsitc internacional de personas por pL1ertos, aer'opuer·tos 

y fronteras, sólo podrá eft~ctuarse por los iugares des1gnado:s 

para el 1os y (JP.ntro ci·:l 1·.,1rario estal1l1.:cido, cori la inU!rven

ción de las <1l1turid.:wes r:¡ígra.tor·ias; asimismo la Secretaria 

poralrnente los mencil;n.:rnos lugares de tránsito, se9(u1 lo pres

cribe el artículo !2 del propio or·den~rnient0. 

Los ,:1rLíc1;los 16 y 1i', señalan que t~l servicio 

de rnigraci6n es el 6ru~no facultado para ~1gilar e 1nsceccionar 

la entrada o salitla Lle' per<:ionas ~n cu.tlqL1ier fol"'rna ~ue lo hagan 

ya sea en trdnSpí)rtes nacionalet":~ o extranjer~os, marítimos, 

J.~rco~ e: tc~rcstrc~ .• ;:;n l.1s c2st2.s, puerto::, f1~r.ntcran y acre-

puertos de la Rep~blica. 

E! .1rt.lcdo 21, determina qt1e l·l-.5 empresas <Je 

transportes tcrrestre5, ma.1·ítirnos o aéreos, ti~nen la obliga-

ae que los e'tr~njercs que sean recha;aaos por falta oe a0cumen 

tución, dt~tH?r!tn '"ll ir· tiel p,1!s por CL1C'ntJ. de l:.i er.1pr•:?5a de 

tr~rnsporte c.1Ut ... prop1c t ... ; <..~u internación, sin perju1c:c 1.ie la~: 

sancione$ qtJt? les cor-r·e5rc;rHL1n oc .:tc11erdo ccn l,1 ley \/1rtlc~ilo 

27). 

Por f1:..ra par·tc, lof, pasajeros o tripulantes de 

transporte marítir•o, tienen pr·ot1ib~do desembarcar, si las 

autoridades 0e migr.1c16n no han efect0ado la inspección corres-
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Jl; 
- ,~,.. 

pondiente; igualmente, los tripulantes extranjeros cte '<"Jlns~"-.:'ilt' 

<1//.1' ·= portes aéreos, terrestres ó marítimos, sólo podrán permanece/({~ 

en ter·riotor10 nacional el tiempo autori1ado. Por lo c..¡11e res-

pecta a loo:> nilotos di;: aerot1'ansportes 1 capitanes de buque~; 

y conductores de dlltrJtransnortes, 5C le$ 11"1nonr el dct1er dü 

presentar ante 1~1s aL1torida..des de migración, una linta de los 

pas;i;jeros y tripulJ.ntt•s, así como todos los datos necesarios 

para ~;u identificación tArtículos: ~2. 23 y ,?4). 

Les artíl~tilos ;:a y 30 d12 la ley l'!iencionada, de-

terl"'l:iJ.n que n111alr1i tr'rt"sporte marít irro podr,'i S':llir d·~ puertos 

nacionale~; antes a~ ·.1ue :;e re~11 ice lil inspección de S<ll ida por 

las autoridades l1e rnigración; asimismo, en tránsito interna-

cional, es rvquisito u1111,..,pt..•nsablc ohtcn~r de las autoril1adcs 

de rn1gra:::ién, la ;:hitC'r2:ac1ón respective~ pura 1::;der vi'.:itar 

te1·ritor10 me~icano, en .:tr"'ltJns r:asos, salvo que r::edie fuerza 

mayor o caso fortL1ito. 

Por l1!timo 1 l'l artículo 31, doter:nina que las 

cmpr~sas d0 transportes respondcrhn pecuniariamente ae las 

empleados, al.)entes o r0r;r'(~'30nta.nte~1, sin pcr·Juicio de la res-

r0nsah~l1,j:ld ,;.irt"Ctd. ,_:¡) 1_¡~11¿ lrlCurran las PCl'SOlld5 111•:'/lClOílar!aS. 

Ji;: Fol:l~tc~Ón, ltt sc-,_:r~~JrÍ-J ele 1_lot1crnaciór. f1jar·á, rrevios 
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jef·os, cuya internación podrá permitirse al país, ya sea por 

actividades o por zonas de residencia y sujetara a las modali

dades que juz.gue pertinentes, la inmigración de e:xtranjeros, según sean 

sus posibilidades de contribuir al progreso nacional. {Art.32). 

taría de Gobernación, para flJar det~rminar la políticJ demo-

gráfica, a seguir, en lo que se refiere J. la lnternación de 

extranjeros al 11aí~, dictando las norrnas c1ue juzgue pertinentes 

con el ol)J>:to de relncionar la entr·,1da de l'::s cxlr::i.njrro~, al 

territorio nacional con el p1·ogrcs0 qel paí·.:,¡ (·!;. dt:'Cir, esta 

política demoqráf1cci la con~.;i._ier.:imos, lles(je cua.lq11ier punte 

de vista aceptable, en vi1·tud de qt1c se pretende que los oxtran 

jeros aporten dentr·o de c11aluuier r·ama de la cicncin o técnica, 

Lo anterior QlJeda robustecido con lo previsto por· 

el artículo 33 del orc1c:narni1~nto invocado, .11 establecer que 

los pt~rmisos de inll:>rnac1ón '3C olorqarán preferentem1:nte a los 

c1t:11tli11.2,0,o, i' t.:'.·:;-i:--·"' ,.11,rl\r,1dos o q1,.1e se hayan dedicado a la 

invest1gac1ó11, 0 1 <.t ~.1 cnJc;;_:_r"'llcl, t•n disciolina.s no cub1e:rtas 

o insuficientemente cubier~ta:; por mr.x1canos, buscando con ello 

su arraigo y asimilaci6n al ¡1aís. 

Otro (le les aspee lu~ irnpcr tJ.r. t•::::;. qu>:> sf> prcveen, 

es el hecho d(' que los :.nmigrante!".' c1,entL1r. con los tn~)f'.::s.os 

nece<Jat'io5 rara <_,u subsistcn1:iJ y t.:n su ca;.-;o, L1 J·:? lL1s perso

nas que estAn bol.jo 'Ju Uc¡:.cndericia 1~con•Jmica (/;rt.34). Ello e~~ 

de gran relevancia, ~,,virtud de lllir se ¡iretendc qu~ los c~tran 
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jeros que con Ja calidad de inmigrantes se internen al país, 

no originen problemas dG carácter social, es decir, se busca 

que tengan los recur<;_;os económiccs suficientes para su soste

nimiento y el rte sus farnilL1res, de otra forma el Estado se 

l'?nfrentarí'\ a la solución d~ problemas sociales no solamente 

de los nacionales, sino tamhi~n de los extranjeros. 

Por otra pa1'Le, el ar'tÍculo 37, otorga una facµl

tad discrecional a la Secretaría de Gobernación, al determinar 

que podrá negar a loe. e.(tr3njcros la i::ntrada al pilÍ'J o el 

cambio de calidad o <:aracterística mi~ratoria, por' no e~istir 

reciprocidad internacional, por así exigirlo el equilibrio 

demográfico nacional 1 por estimarlo lesivo para los intereses 

económicos ele los nacionalc5, por que los C'f.tranJer0s lletyan 

otrnerv.ido rna.la conc1ucta durante su e:3tancia en i::l raís o ten

gan malos antecedentes en el extranjero, por haber infr'tngido 

la Ley General de Pobltlcíón o ~u reglamento, pcr carecer ele 

salud fisica o mpntal a ¡uicio de la aulo1·idad sar1itar1a. 

Por su parte el a1·tículo 30, a~tt:rm1ni.t que es 

facultad de la Secretaría de Gobernación, sL1spcnder o prol1ibir 

la Z\dmisión cJc extranjel'os, cua.ndo así lo determina ei interés 

nacional. 

Como se puede advertir·, la SecretJría de Gooer·nación 

discrecionalmente puede negar o prohihir la cntrtlaa al país 

de ú)(,tr.:injeros, invocant1o para ello i.;ualqu1cra de L1s razon~s 
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señaladas en el articulo 37 de la propia ley, o bien simple

mente el íntcrés nacional, en virtud de que qt1Cda a conside

raci611 del propio 6rgano dct0rminar cuando se intcrr1one el inte 

rés nacional oara negar· la entrada l1e los extranjeros al país. 

En c>str rtsrecto líl<> rt11torit1;ides <lf lñ SPCf'PtttrL~ dP Gnl'f':>rna~ión 

cuidarán en aplicar la facultad discrecional que se les oto1·ga 1 

apegándose estrictamente a lo prci.•isto por las disposiciones 

mcnciunadcts, C\.·ita1h.iü ca.:·r ~" ,tr1Jitr,u·iL·dad1~5 >3n L1 ~tplica;,::ión 

inadeClJada de los dt'Liculos seílalados. 

,"Ice rea de l.15 c.11 ilL-Hjes migratoria5 esturJiadas 

convi•.:ne dejar 1.':,tdblcr:LJ;J q1ie 1 por U1sposicujn e"pr;_:~,;rt d<= la 

ley, artículo 58, ningún t!\.lr"anjero poúrá terH.'r~ dos Cdlldades 

o cnr<tcte1·ist1c~s i111Qr·atJrias jimL1ltincamcnte. 

í'¡th1~ h;ir't'r J"11)t,1r -111(• L\ c;ilt·l-~tJ ri11ur·,ttorirt y la 

cardcterístic,1 migr~toria pt1~den C<lmb1arse cuando se llenen 

lo~. requisitos lC>t]illPs para 1.1 flll!.:'Va c<1lidali o cardcterÍ5tica 

migratoria, cxcepcióti t~cchJ. (J.:.ol c,1::.0 de los tr,1n2,migranles. 

(Articulo 59). 

capÍtL•lO Vfl, Optermin~1 las 'J.1rlC:lOf1f"S 4uC se ilf)lican íl. (j!IÍenes 

lo qut: cl1cho or":iunar.i1cnl1; cJ1spDnc; igualmente, son acreedores 
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a sanciones las autoridades federa'les, estatales y municipales 

que .incurran en virdaciones a la ley o a disposiciones que la 

reglamentan. 

/l. su ve.:., -1 los e:dranjeros se les impondrán las 

sane ioneo y penas serlal<ldas en la. Ley General de Población 'j 

su reglamento, cor1sistentcs en prisi6n, deportación y expu1s16n 

mult(ls, arr0:1to~, ";;o:;gún el 91·auo de ilicitud <Je SIJ c~nducta; 

ritimo, na\rier-os, y aér·ros que tr·~\nsportcn al país extr«1njer·os 1 

y omltdn r1ar C'.1~nplir)1entn a las <iisposiciones jur·irJicas que 

riqi.:n lrt rr·.cttt2r'ia rn19rc.ltorL1; en las mismas circunstancias se 

encucnti'<Hl los capitaneG 11e cl1ct1as err¡presas. Cahe acl~H·ar, 

que en el car1ÍtlJlo cu.'if'!i1 'icl prc.·•:.,¡~nle estudio, analizaremos 

con .:imn11ttHl y de!.t11e l~' r·1:;at1vo '11 tom?. tic> 1ns sanciones 

en matéria rnl•Jratori.1, razón por la cual formldamos estos 

breves comentar·ios. 

El r'egLtmcnto de la Ley Generc1l dt~ Pot)lar::ión, fue 

promulg:-tdo por i.:! f'i)\J1::r- [Ji~:::-ut 1vr• f·c1cr,11 t~l ¡;·· dl~ noviemtire 

de ·1c_175 1 pt1hl icac1o en e! Oi"-\1'11; Of ici-.11 Je la F12derar:l'111 el 

11 de nov1errlJT'e de 1976, mi•3ri;c· que .1tir0i;p ::.! f"t.:!Jl.1.r1>t'nto anti:-

F.l rcglarn(•nto ~i~entc, cuenta con 15{) articulo~; 

y r! tran~->itor10~;, t•2n11.:ndo e-orno objetivo reqular de .:icuer,.1o 
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con la Ley General de Poblacíón, los principios de la política 

de población, las actividades del Consejo Nacional de Pob1aci6n 

la entrada y salida de per'$ona!J del país, las activiaades de 

los extranjeros durante su estancia, la resp0ns3b1lidad rnigra

toria en materia de tr·ansporte y 1~ cmígrac1ón y r·en,1tr1,1ción 

de los nacionales. Para tal efecto el reglamento tiene doce 

capítulos cuyos títulos scin: canítulo f'r·irnc1·0: 00Jeto; CJpÍtulo 

Segundo: Política de Población; Capítulo T~rcero: ConseJO 

Nacional ae Poblaci011; C~p!tl1lo C:uarto: S~1·v1c1os ae Pobla(i6n: 

Capítulo Quinto: Movimit~nto Migratorio; Capítulo !:."'.ext0: Trdns

portes¡ CapÍtldO Séptimo: No inmigrante5; Cav.itido Octavo: Inrni 

grantes e Inmigrados; Capitulo Nover10: Actos v co11t1·atos; Capí

tulo OÓcin:o: Emigraci6n; Capítulo O¿ci~opr1~er0: Registro 

NílClonnl 1j(' E\tr:in~Gf'~!S; _, (J.f"lÍtulo Oécuri0;-;coundc.: S_1n<:.1oncs. 

T~nto Li Ley GentH'al de Población cor:!(' t·I r;;gla-

monto 1 otorgan Ct"'"PeU~nc l l 

para QlH~ sea el órJano e~1car·gado de aplicar la.s oisp0s1ciones 

~e señala l~..,_lrnO Órganos (lu11llldrt:'S ,\ !US .._iemás deperMt~n(:ÍdS rJel 

Ejecuti\io re-.ieral; lo<; Cjecut1_...:,~-.. L)c-,1lc~; :e~·, ó.:_.,unt:.imientos; 

las autoriliades jw1iCl.1les; l11s notarios públicos. los corr~

d~1res ae comerc10, los ccntar!oroes r;·:ibJ icos 1 en cuar."..o a les 

actos en ql.e tengan fe pl/1)lica; y las emprPsas e instituciones 

en los ca.so~~ J' •:!11 la fotma que cteterr.1ina la les t!e la r:!J.te,.ia 
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o en su caso e! reglamento (art. 2o. del reglamento}. 

Como se puede apreciar, el órgano facultado según 

sus atribuciones para aplicar la ley Gener-al de Población ·y 

su reglamento, es la Secretaria de Gobernaci6n, QL1icn será auxi 

dencias del Ejecutivo Federal, por los gobernadores de los 

estados, los a,yuntamientos, autoriciades judicialc~;, los nota

rios públicos, corredores de comercio y cont,1dorcs públicvs¡ 

aunque expresamente el precepto mencionado no sc~ala a las cnti 

dades de la adminintraci6n p~blica federal, sin embargo, 

también deben considerarse como organismo~ au-.il1are::;. Je la 

Secretaría de Gobernación, siempre y cuando dadJ~ sus Jtr·ibu

ciones inter\.'engan como órganos de decisión o de consulta en 

la aplicación rJe la Ley G1"?neral de Pot)lac1ón v su "f'']l'.1r.1pqt0¡ 

en la misma situación se C'ncuentr,1n las J1..•m,ís ernpf'esas que 

constituyen el sector pGblico par·aestatal. 

Como se puede dcspr1;~riaer d€ los pár·rafos que 

anteceden, el reºlamf~ntn h°"rA ;tlus!én ún fcr:::.1 rr.J.:, .:h;t,1lLiJd 

a los te~ns ~g1e en e! ~reser:tc cstuJio no3 ocupan, como son: 

movimiento n1igratorio, trJnsportcs, no inmigrantes e inmigrados 

y sanciones. 

En efecto, el reglamento que nos ocupd, considt:ra 

movimiento migratorio al tr~l.nsito internacional de t.•xtranjt.H'OS 

o nacionales, .Ya sea de entra{Ja o Oe salidd., así como el trán-
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sito local fronterizo de los extranjeros; ello tiene como 

consecuencia que la Secretaría de Gobernación sea el órgano 

encargado, previa opinión de las demás dependencias que la ley 

y el reglamento señalan, para establecer o suprimir !ligares 

destinados al tránsito internacional, tanf1o rle no nacir_)naJ~c; 

como de nacionales. En el mismo capítulo se establecen los 

requisitos y condicior1es a que se deben sujetar los extranjeros 

y nacionales en lo ref~rf~nte ::.tl trán<;it::. intcrnaciondl. 

El capítulo relativo a transportes, se refiere 

propiamente a las empresas de transportes que prestan servi~1os 

en el tránsito internacional, tale& como transporte~ terrestres 

aéreo?, marítimos, señalando sus obligacion'2 precisando las 

condiciones a que deben sujotarsc las mis~d& ~n Jo qtie a tr~n

sito internacional se refierr!, Fste car1 ítulo es :Je gr,in impor

tancia, dado que en la medi¡ja que las empresas cjc transportr:s 

cumplan sus obligaciones y observen en sus términos 1,13 condi

ciones a que deben de Sli_jetarse y ajustar el tr~nspor·te interna 

cional, permitirá,, a la Sccretarí1 úc Gobernación, cur:~rl\r con 

los nbj11tivo:.; que L.t ley y su reglamento est:i.tJeccn, evitando 

clcsde luego la impos i.c ión 11<: '.iJ.flCloní!S a las propias empresa~~. 

así como il 105 extr·anjl'ros o nacionales por infracciones que 

comf!tan a los ordenamientos legales lnvoc:ic1nt.; y rt c;u Vf'l, ~on-
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tribuirin a llevar un mejor control de extranjeros y de nacio

nales que entren o salgan del país. 

El capítulo relativo a no inmigrantes. precisa 

que toda autor·ización para qu..:' un c)'trnjero sea admitido en 

el pai;; c0n la Clllidc~d (je no inmigrante, cJetrn 5r~r concedida 

por acuerdo ctel Secretario, Subsecc·etario o del Oficial r.iayor, 

quienes a su vez podrán delegar clicha facultad en funcionarios 

de jer•arquÍa inferior. lqu~1ln:0nti,; :..lC establecen r~n forma rlet,1-

ll'1d.1 la~ Cl)fHlii:1ones y requisitos que del)~n reunir en c.1da 

una óc las característ1i..:ct.:::> P.\ÍiJi-dt~;rias oc no ;,r;n·igr'arit•.:s, 

estat1lecienclo las ver.e~ otie Di.cha característicn ruede ser 

pron·ooa.da. 

l:l capítul<: r·,•L1tivo .J. inmigrant~s e inmigrado">, 

i.gua! qul"' pa,-a l...i C<l.lidJ.\j m1qrritoria \~'.: no inmigrante, se 

faculta et l.1s misrro<1s ,\l1toritiades para J.lltorizar la entrada de 

e:-:tranj\:1·os ,\l paÍ':> con l,1 c~1lidJ.c1 tic; inmigrantfls, hasta en 

tanto ac1quif~rcn la c.\l 1dad de irirnigl'ados. A':'iimi~r10 se pr·ecisan 

las condiciones r~equ is i tos, que deben rcun ir t~n ca.ja una 

de lJS c~racteristtca~ ~igratorias, ~stdbl~cicncc las pr6rrog1s 

1·espec t t vas. 

El carít<-ilo 1·elat1vo t1 ~anr:1ones1 scn:1l::i que la 

facult~tO pct1'ct iirpvnur :3.:lncicncs, ::-n rrin•":iolo, corresponde al 

Sccret11rio 1 Sun~1ecre-tar10 y Of1c:al ~.~ayor, todct '.tC:l ql.0 1LH.Ll 
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señaladas; sin embargo, fuera de los casos qu~, rc<\i.ií.erftJ:+A. "'.re· .. .... ,v1 
'f.f.J),. -, .. 

acuerdo de las autoridades mcncionadas 1 quedan Igualmente fá~YJ!i;~· 

tados los Directore~; Gcner.::des, Subdirectores Gene1~a1es, Jefes~. 

y Subjefes de Oepart.Jmento Je la Secretaría, para decretar las 

sancio:1es qtiry c0r~esocn•Jnn. 

CALIDADES M!GllA TORJAS. 

L1nto L1 Ley General de Población como su regla-

a) No inmigrantes 

b) T nr:\ i 9 r ,1 fl t ~ ·') 

el rnmigractos 

<~l No Inmigrantes.- La. Ley General de Población, 

establece t1 n su artÍ(ulo 42, que no inmigrante, es el e)o,tr'an-

jera Qtio co11 p~rm1so d1• J=t Se~ret1ria de Gohcrnación se interna 

en el país tf!rn11or.:drnonte, dentro de las c.1ractcristicas que 

I.- Tr1r.:.-;ta.'; E5 el extranjero Qlle se interna con 

fif!CS de recreo o saluJ, p¡tra ztc:ivid.1des artísticas. C1Jltura-

lidad Je sis ~~sos imororr0gahl~s. 

Uno de los retJtii5itos de esta característica 

no sean rernuner.H1,1s ni ~ticrativas su ten'.;JQf'al1dad se l 1mi ta 



-so-

a 6 meses¡ sin embargo el reglamento señala ,ma e).ccpcíón en 

cuanto al tiempo, al establecer que se podr,í conceder un plazo 

mayor a los seis mese~, por cnferrr.edad que impida v1a1ar, o 

por otra causa df' flierza mayor debi'i i ..... t?nte comprobada, no se 

señala plalo alguno al respecto, ''«tcr,ctiéndose que el mismo 

queda sujeto al dictamen médico r:u~ al respecto sf~ emita, o 

a la mag111tud del problenia, o en :.u caso, al crit~r10 que sobre 

el particular adopte la Secretaria de Gobernaci6~. 

Il.- rr,.,n'.1lPi9r.JntC:.- [sel t,.>..;t1·an.rero en tránsito 

hacia otro país, que. puede permanecer en terr1torio n(:cional, 

hasta por treinta días. 

Por su parte el r('glamcnto, hace h1ncap1é en que 

la autoriL;lción ele intcrnc1ción se conceder,1 tJasta por treinta 

ctías impror'rogables, no no·Jr:l •::<1:nbiar·s'-' ele cJl1Ua1J o caracte

rística migratoria, con el objeto ne permanecer por m,1s tiempo 

del s~ílalado en el país. 

III.- visitantes.- Extranjeros oue 

en territorio n.:ic1onal "P::irJ. dedicarse .=tl >:-j~'r('icir:: '.:"!e ,1!.;; .. rn.\ 

activjd<H1 lucrati\1 ,1 0 no, siemp1-e que sea lícita y hon'2sta, 

con <1\.1torizacién para pc:1'r.1ancccr en el país hasta por seis 

meses, pror'r'og.ibles cor 1n11 .::..~¡:~ v'!:: ~cr ig .... 1: lt.:il1pv1 d.i.!ua~t, 

e~cr.-pto si dtJr.lntc su .__:~tancia viv0 de sus recursos traídos 

Jei P;.-tranjoro, Cl(' la5 rentas cn.1c esto~ procn1zc,1r. 0 ae: CucJl-

quier ingtt?So nroven1cnt1y d<:>l e"tcrior, o pa1·a 1e:ti·:1daóeG 
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científicas, técnicas, artísticas, deportivas o similares, en 

que podrán concederse dos pr6rrogas m5s•·. 

Al resp('Cto, el ~·~g~amt!nto tietermina que los e.t:

tranjeros podrán ser 21nrn1t1ons c·n (IS~a ;;a.1·acteríst1ca migra

toria, para ejercer una actividad remunerada o lucrativa, 

siempre y ctiando no se afecten los intereses ae los nacionales, 

y que la solicitud de 3.:ff."li:::iéri se formule por empresa, inst!

tución o porsor¡a que preter.da utilizar· S~iS servicios; respon

sabiliz::t.ndo ::;;Jli.-.1ar:...l~r.r.'"..c ,\l urganismo o persona ntJ(' naya 50-

lícitado la admisión dcl extr·a.11jerc, yel monto üe 1-1 sanci6n 

a que se t1aga J.crer(1cr y, en su caso, costeará los gastos cte 

su rl]natriacl.Ón. El prcpio renlar.iento :>t~ñala que cuando el e).,

tranjero, durante :::u t.'Stan.:1a en el país, v1v.1 de sus rect1rsos 

de cualquier ing1·.;_.sQ proveniente del e'l't~rtor, ne Podrán oed1-

carse a ninguna activiaad remuneraaa o lucrativa. 

Final~~r1te cat~e seílalar ql1e las personas amoaradas 

cor c5ta raractcristi~d, ~~tán 00!1gad~~ de cont0rmic1a1 ~! 

ar·tículo i.:'i3 \..Je ;J. :cy, s112r"lr;re C\1ando se aea:quen ~ actfv1-

iri.$cr1bir·se en el Registro 

Ct·r1~~ ~ro.- EA~r·anjero que se interna en 

territ,;rio na.cic1ri,1i ''o'1.ra as:~.;tir a d.samt.~ltas o sr·<:1cne-: áe 

co0sej1) ae ad~ill'is:r~(:¿n a~ empresas o para or~star·le a~esoria 
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Esta autorización será hastu por seis meses 1 improrrogables, 

con permiso de entradas y salidas múltiples, y la estancia 

dentro del país en cada ocasión s6lo podrá ser hasta de treinta 

días improrrogables''. 

Por su parte el reglamento, en lo que se refiere 

al plazo de seis mese improrrogables, establece una excepción 

en caso de enfenneúiid o por causa de fuerza mayor debiUamente 

comprobada, se le otorgará al extranjer·o un pla¿o csoec1al 

para salir del país. 

V.- Asilado Político.- E"S el extranjero que se 

interna en territorio ndc10ndl "µ<lra prott?ger· su 11tJer·tad o 

su vi~a de persecL1ciones políticas en su país de origen, autc

riza.do por el tiempo que la Secretaría de (lOIH:~rac.i.ón juzgue 

conveniente, atendiendo a lll~ círcun~~tancias qul' er. ca¡j;1 cn!:>o 

concurran. Si el asilaclu po!Ít1co violJ },_\~.> leyes n,_1cionales, 

sin perjuicio de las sancione~' qll1~ por el lo le se,:u1 aplicables, 

perder,i.. su c-,1r'acter'Ística mi0r'ator1a, y la rn1srria secretaría 

le podrá otor~¡,\r' la e:!! il1.1',-J ,1ta·· JtuguL' C::"rlvt'rllf'nte part1 conti

nuar su le'].:tl e~~tc111c1:1 en el pc1Í'.5. AsimisíllO, si el asi lacio 

a esta ca1icli1d migratoria, G:1lvo q11e haya sali<1o con permiso 

ele lJ. pi'opia depende ne iu.". 

Co·n,) si; put:de o!)~_,ervar, en esta disposición se 
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nación, para düterrninar, cuando la persona corre el riesgo de 

perder su liberta~ o su v1da 1 con motivo de rcr3ecuc1onos poli

t1cas1 para c0mprobar toao ello bastará el dicl10 del 1nter0sad0 

t.:1 Cual -.JC ha.r~ r:onstdf' !211 ¡,¡nd dClñ. q~Jé al r'especto Sl: levan:e 

cuando se h.lyJ con:crJ1do L1 autorL:aciór. cJel asilo político 

territorial, ~•eglin lo señala '.'.!l reglamento de la proria ley. 

el asilo pal ít1c0 D1p!1._1 ntftt1co, que constste en la aceptaci·5n 

de los e:-,tranjeros qut' •.sf:an ObJC-to ::le Dcrsecuc16n en las cmba-

jada5 mexicanas, sirff1pr•_, ct1ando el C'>:.tranJ•.:ro que solicita 

asilo pe1·tene~:c,1 al r.;iís en el cual 5(' encucnti'a la emb1Jada. 

El autorizar ·::l asilo rcilít1co rJiploniático, queda a cargo del 

embajador me•ic1no, clec1~,:ón ,1ur: ser-,1 ratificada oor la Secrp

t,11·ía ~k Colh~r·n<}.._·ión; el tr.1slJ•:JC· licl l.'.Ytr-:u1J~'ro a:,11.:vJo q¡1cr.1a 

a carqo del goo1ernc· !"'1C>;1c,1na a través ce la S1.:crelaría cre 

Rclac10ne~ Exteriores. 

residir el t:dr,1nJcrc; y Lis -;ctivLJ,1Ues a las que putde d·:di

carse. Es un:i mef~ic,1 ac'.2pt-1t:·le, el permitirles que se ded1quen 

u ac~1v1dades í(lle fllJt'-L1n d1?sJrr'01 lar para su subs1stenc1a 1 

s1empr~ y cua~J0 las ml~~as G~an permitidas por las disposi0io-
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nes jurídicas QtJC integran nl1estro derecho me~icano. 

dl país ~., la cdrJcl·~ristic-..1 r.'.i.grJtG•r1a q-..;€ n(·S ;),_~una., se conci: 

Lierá por el t ie:npc· a1Je L1 Secretaría lt' est ll;li.:> convcn1er1te; 

si tuviesen que e:-.ce\1er ac éstr, rio1jrrin ser pr·cr·r'GQado_s por 

tieMp~ Ct>l ,1ut0ri-:ac!c. !:n J,r;-.Düs cas::..'s la Secr·::taríJ. de Go:Jcrna

ción, cc,n L1 faculta:..: d1s::-r0c~.in1l q•.n• le ·:-:.:-.nce~le l:l l('y, (·o·.1r;\ 

, ;.. t, f ,¡nj..:; V ,;·.,·.: J.t;•.t;!'Pl 
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igual tc:rnn,1r:•.! ''J·1'1, e:.•_,1s ~.·-ér1·og,i:S :tnual•'S pJ.ra ce;r,cecJerso. 

~- ••• 1· -.. ~ r, (, :.1 lrJ::.cr·~t·.) 1.:n r-l r-lJ.nte: par·a el 

plan ae c-::>tud;°.o~ .~ut: se requir:?re ra:·.i pasi:.r Jl .3raao :.:9t111:;nte, 

su sos:en1~lento. 

t1c.J. m1gr1tor·:a 1 Sl in':.t;rr·u 17"pE-n su';.~ estuo:::·s, sen (••r;·.;isa.Jos 

clr-.ientos de e~tos hr:c1,;,.~$, ;:~ '."'~~,t-..D reglrtr:en~r, •?St··tt)it:'..:e ,:;. !os 

n;; 1 ,l;J.1'3 o :_._,cr.l.~ :.1.J.::., ;:.,!~'-'C la.s :.::.• pr~ .. 1Ct1:.:a ¡1r,...r0si·::.na.l / 51~r"~1 1 



t.h.: L.l :Jt.:!Crf"taría Je Ciol1•:t·nac1f1n. f.} f~naltzar su~ e~1_,_11:lios, 

t:!l estut1i;inte Jd'•C ali.ln'.Jon,u' '.:1 r,1~s. salvo el tiemp::; rp¡i.• rc

·.1uiern para tr ·V:",: t ,11· v lJt1: ··0cr !J Joc.·.i~ent.ac :1,n r•'.,l'Olrtr 1'o:;<;p1:(~-

t1v,1, •111euant.1u a J~11cic d1 l,1. pr 1.1¡:¡,-, Scrrc:tJ•'Í,1, f¡Jar l.J. i.::~-

·''i t;uP< 11,1 1·1'S '~el .•:,t,,d1anL1: tendr<.Í..n 

ria dl• G(it;··l"f11.l( ~(.• 1 f)•)•Jr.í ,., no·;,tr .~1 ~;1c,J l:"\!.'"rr,: · .·11,1n·JG 1 'J ·, t 1-

me per·r.int.~ri!(~. 

~l :1'..l. •l\' ¡.·1 r > r .'. :.!·~111;nt_;r .,. .;.¡,·J•,· 

,.1, .t' ... ' .; le. 

,,;.:· 

'. ; ! ~· 1~1 í'1)·.1~·,i1·J,1.J {jn n>, rt:n··vil.r 

r1 ._, · n J ,t t ; ,, '· : 1 · ~ •• 

\ 'j: _:;.," 
···: ,,. ;n ir a t :l 'l :J .:. ~- t t 

1;1. c.~li;.11J ·it.· :111~1:,.ir·::.1·.·, f' ;;¡< 1 ·:>,:· 

• ' .~ ) t f> e; • - • .. o r; l '.':::. t.' • t ! ,,\ 11 : ·~ r (_ ;, 



1Jont~3 de las 0ohlaciones e~tr~nj~ra~ colindante~ con lr1~ fron

teriir>s de la r.er;Úc·lt..:._:i,., ;·cjr;1n obt0nr:r Pü~a $U t1',in:~it0 1J1J.r:o 

tdrJ1:t<J:., (!,: iJt:-ri:~fltd\.16r., la:;, q;1e :;,; ot.0r·J]r'/1n ;r('.\'~a :JIT'f)f'~:,

b¿1c:~1,1 q.¡c: r;.1.y-.. ~:l ~,o;¿.:.: 1 .. 1ntr- U(' ~.,u 1·0sioe11·,i;:. -;;n l.·~ r·.orlac1,.)r1 

f,>fl tcri'itc..r10 n,1(.1on:11 <t ü.':.'tJviüacii~'-'' rerr¡unei·~da~, 

al ¿1F.1r;i1·0 (!·~ \,1 n·i'.~md, ~í.' ::'!r,í. (~)l:G-:_Jld1. y .:,•: le _J.r~, _.·..;nará 1.Jc 

(Onf(·'"'-~·1,\<:l ·1 :.1 •\..:·• •,(:r»•_\ra.1 01.! Pnl•i?.(.:.:c 

do •. l (!fi;Ct•; ¡_,n,1 E'.:-,ti·; tJ. f'•!$¡'on:.:a:1ilid<tó. 

~; ;: r. e ' 1 ,. t " " ·'H.:: i Dfl 1 ! ! llJ.· j 

" '· .1U t " 
i21\ '· 1 ,. ! ,, " t " 

'•, .. , ,., 

º~' e•tr-,\nj•;'.f'(1'_, (j•_·ntr·,~, ,_j(' 
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internación de agentes diplomáticos y consulares prevista por 

el artículo 57 •Je la 1Py gener.Jl de población, que a la lt!tra 

l1 ice: 

''/i..''tÍculo ':17. L:."'~, úiplom,í.ticos y a9cntes cons 1.ila

r~s. e-.:trrinj..:ros t1.:re•1itado::; en el DaÍs, asi r·:-.:c1c o~ros LJ1h.:i0-

narios que se encuentran ~n la Rep~blica por razones de repre

s0ntación oficial de stjs Gob1ernos, no adquirirán úerechos arJ 

residencia por merd raz6n del tiempo. Si al cesar sus repr0sen

taciones desPan seguir radicando en la Rep~bl1ca d0berán llenar 

los req!iisitos orl!inarios, quedanao fa{'ultada la Secretaría. 

de Gobernación para dar a dichos cxtr,1nJcros, por razones de 

rf·<:ipracic.1d, las fdcil ldades que en los países e'(tranJer·os 

correspondientes se otorguen en esta materia -3 los que hubie-

ren sido reprc~cn~antes ma,icanos. 11 

b) Inmigrantes. 

El ar't!culc .1.: C"lf: 1~1 l.t'y Gener3l de ponlac1ón, 

est.1.tJlece CJllE inrrirJrantc f~S el (•x:tr'J.njero qti"' ~·P internJ. lCQ.:tl-

adq1;iere la cJllddd (je ir1~igrJdo. 

L.1 Propia ley, en forma 1im!ta~iva, enun1.:1,1 en 

su artículo ,:s, iaf, div..:rs,ls t11oótcsis en qut.~ se pcr·rnite la 

internaci6n lit" ¿>l.:trJ.nj..:ros cc:r,o lrim19rantl.'S 5icndo las 10 i!JH!0,,-

I. f~0ntist<l.S,- Es el P~tranjero que se interna 

en nuest1·0 país, pJra viv~~ de Sl1S r~cursos t 1·3ijos ;Jel e~t,·an-

Jero, de lo& inter·cs~s qlJe le rr·o(luzcu la inversión ele ~u capi

tal en certificados, ~it~ilos v oor1ns .1~1 fsta~c 6 ~e las i11~li-

tucioncs nacionales ele cr~j1to u otra~ q11e determine la S0cr~

taria de G0bernaci6n o Je cualquter ingreso permanente qtie 

proc0da d~l ~xtei·1or. La S0cr·e~ar·iJ de Guber·r11c1ón, ooct1·á 
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profesores. científicos, invest1gadores cientif !cos o técnicos, 

cuando a Jvlcio Gt.~ ella, c1ict1as act.ivio:Hlt.•s !'"'e~;~ilu;r L'·•~n¿r1cas 

para e1 PclÍS. 

en caso oe ~;ol:r:it~tr::t.:- e: ;.ng:-eso de fa~·1liJrt:~:., t~l monto s·~ 

,1urr.entará 1..'n .. r, mil Pt.~$05 rnl?-nsuales por caUd oersona qL1t.' inttt

gre la fa1n:ili,1, aicr,t cant1aad poürá aurncnt.!rSt? o disminuirse 

m1~aiante .1-CL1t:rJo oe (·,1r,í.',~~e,.. 9i::·1~¿rdl qut' P.\'.Olda la Sc::retaria, 

que St.' inti::'rnen O:~JO •?S~.1 CJl1d,1~1 n"l!.0t':l':.C•rl,1, n._) ;:.:·"!:·,lrt <;'.!;"°!i-

c,1r~:e J. ,ic:~vi..!d.Jes "errunerddt\S o :~.crut1va~1. r1ero la St'.cre-

taría de Goberriación, P0~1rá autori;:;\"los oar.i qui; prc,.sten ser·-

c:os o técnicC>s, c 1 •• ando t:St!rne que Jict1as act:.vit1:i<:JES r¿sult\~n 

benfficas pai·a e! OJJS. 

Ii.- !nvers10n1stl.- f.S el C,tr11n¡er0 q1••"! ~·~ :.nt•::r 

a CJ.h.1 la 1nvt•rsi6,., :-~-.~r·er.'! i'.-,1 •• 1: s0li.c1tar '3U :.ntcrnaci6n, 
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cantidad depositada en favor del erario federal. ClJando el 

extranjero transmita los derechos sobre la inversión deberá 

dar aviso a la Secretaría acnt1·0 de los quince días sigtiientcs, 

a partir de la fecha en que se celebre el acto respectivo, 

r.n cuyo, caso se le señalar·á un plaz:o, que no excederá de dos 

meses, para salir del país en forma definitiva, cancelándose 

Sll documentaci6n migratoria. 

TTI .- ProfcsionaI.-Es el Extr·.:1njero que se interna 

al país 1Jara ejercer una profesión s6lo en casos excercionales 

y previo registro del título ante la ,Secretaría de Educación 

Pública. 

Asimismo, el reglamento en Sll artículo 116, Psta

blece que queda a jL1icio de la Secretaría de Gobernación, con

ceder permiso a extranjeros qtie sean profp~.r.res, inve:::it ig.:icJore5 

destacados en alguna ran1a de la ciencia o de la t~cnica o cuan

do se trate de cliscirlinas que estén insuficicnl:..1 inQr1te cubier

tas µor mcx1canos 1 y si•::"'pre que u.1.ist,t opinión favor-abl0 lle 

la Secretarfa de Educación Pt.1blica. En anibos caso'; ~•er.1 nece

sario que la internaciiín '.'iea solicita<Ja por- aJguna institución 

oficial o incorpor,ada. En el pr'esente caso, l.~ Sn("rP•.·1"ÍJ. c1c 

Gobernación, cuando lo JU7g11._• \onvcnicntc, pedirá op:.nión a 

los Colegios de Profesionales resnectivos. 

!V.- Car-gas de Confian.::a.- Cs el extranjero que 

se interna al pais pa~a ~surnir cargos de dirr!cci6n u otros de 
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absoluta co1lfianza en empresas o instituciones establecidas 

en la Rep~blica, sieMpre que a Juicio de la Secretaria de Gober 

riación no haya dupl ic irlad ;lt~ cnrgos y que el ser-vicio de que 

se trata 3merita 13 int~rnaci6n. 

Por· otra pM·te, el rt~glamcnto en su artículo ·t1l, 

deterrnind que la 1ntc1·nac1ón ¡:¡ara el desempeño de cargos de 

confianza debe ser 5C'l icitado por alguna empresa o institución 

que venga op1~r.3.ndo en el país 

con z1os años oe anticip.1::1én J let fecha Ge la sol1c1tud, salvo 

que se tr·ati? de una intiustri.:1. nueva o necesdria. La empresa 

o institución del>trá JUStificdr ~'-• legal constitución :;• que 

Cliente con un capital i~wal al rt~querido a los inversionistas. 

V.- C1t.!ntífí..:c.- F~:. el extranjero que se interna 

al PJÍS para airi~ir· o r·e~1!i:ar invcstigacionf!S c1entíficas, 

pard difunclir sus conocirn1ento:;. c:cntificos, preparar investi

gadores o reali.:a,.. trabajos do;::entcs, cuando estas acti•:idades 

sean realizadas en intcrós del L!esar1·0Ilo nacional a ¡u1cio 

de la Secretaría LH~ í.lobcrnación, tomando en consideración la 

informaci6n gcn¿,·al QL1e al r~spcct0 le proporcionen las inst1tu 

VT - 1;,cn!co.- f.'.) el ..;;w,,tranjero que se interna 

ul país, para r-._~,111.:ar irh'1..~:.>tig:l.ción aplicada. dentro lie la 

especializadas 

~ue no pueden 5er· prest.lJ.~s. J juicio ae la Secr·etaria de Gober 
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nación, por residentes en el p.J.1s. 

As1mism0, (•l reglarnento en su articulo 119, sujeta 

la internación de lo~. técnicos y trabajadorr~s especializados 

a que la soJ1citua r~~~;pect1va la formule una per·sona domici

liada. en el µaís, aet1J.endo JUSt1f1car la necesidad permanente 

de ulililar los servicios del técnico o trabdjador J.:>npeciali

~ado. Este tendrA la ohligaci6n ~r inhtru1r en su e~i>0~i<llidaJ, 

cuanuo menos, a t1·cs me~1canos. 

VII.- rarniliart'~.- PJ.r·,1 vi'.;ir bajo la a~ocndenc1a 

eCOt1lÍmica del cónyune o de un pariente Cor1sang11Íne0, ;nmigrante 

inmigrado o mexi~ano en línea i·~cta sin límite de graclo o trnns 

versal. tiasta f·l seu~m.:lc. 

Lo::i nlJOS y hermanos de los ~>olicitante~J !.:Úlo po

drán admitirse acr1tr~ de esta característica cuanrlo sean meno-

res de edad, salvo q1ie tengan i~ped1mcnto debida~ente comproba

do par·íl trabajar o est~n estudiando en forma e~tdt1le. 

Ll artículo 1,?0 !J•:l rcglt.P"er.'.:o, jctc"minJ. ~JtH: en 

estos cosos dC!':lt? acreditart,e l<-1. sol•1encia CL.,rnéimica del que 

atenderá las neces}(j.u:te~, de ln~-. farn~lLtrl~S. Los irr.1igr.1nlcs fami 

liares se abste11~1r·án efe ejercer' a~~tiv1jac1es ccynómlc~!S remu-

neradas o lucr,1t1vas. Si fallece ld íJP 1·s0na b;1j0 ctiya ur11enjc;1-

cia viví~n, o por cnu~a de fl1crza mayo1· o caso fortL1ito. tengan 

impo::.1b1lidac! f is1ca par<t atender a !:-tJ5 neccsi1L:.d1:s, li:i se-ere-
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taría de Gobernación podrá autorizarlas para ql1e desempeñen 

actividades económicas. 

El articulo 58 de la Ley General de Población de

termin,1 acerca 11e las calidaoes migrator1as esttH1iaUas, que 

n1ngún e:..tr¡-inJero podr .. i :ener lios C<ll1da<Jc:; () caracl~rístu::us 

migratorias simultáneamente, Asimismo el 3rticulo 59 de la pro

pia ley, establece que la -=alidad n~ig1~a.tor1a y car:lcter·ística 

migrdtoria PLIL'dt:n c,1 ... ib1arse cuanao se llenen 10s r.:>qu1sitos 

legales pdra la nueva ca.li11ad <...., c:arA.ct~~rí•:.tic,1 "1 i:;rat0r1J, 

ekcepción t1echa del caso de los transmigrantcs. 

el, inmigra1Jos. 

Es ~1 e~tranjero ~ue adqtii~re derecho~ ac residen

cia c.Jefin1tiv:t ('r. 1:1 p .. ds. SE ad'~uiere dc-s~:~n~s ue tiaber res1-

di<lo en el r:iais, en cal lliaG dL~ 1nrn1~1rantf', <1urantc 5 años. 

para lo cual, pr·2via solicitud ,.Je! intercs,1d0, ld Secretaría 

ele Gobernación discr.:c1onalr1eritt:! tnrá 1.i declaracL)n ~ .. presa. 

En esta cal1da0 mig'.'dtor·ia el extranjero poarJ dedicarse a cual 

quier activi.(111:1, jt•n~ ... c de 11)5 li:::tes vs:Jblr·c1Jos por la le¡ 

y su regl.:i.mento y t.iL' confor~iddd 3. aaL1ellos que previart"ente 

le determine ln ~ir·0ri;:i. :37cr'2tar'ÍJ. de Gcib!:rn1c16n (Artículos 

52, 53, 54, 55 y 56 Lle la L.G.P. ! • 

El Código Pf".'nal pa1·a t 1 l Distrito Federal, en ma-
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toria del fuero comlin y para toda la República en materiil del 

fuero federal, fue publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el 14 de agosto de 1931, entrando en vigor el 17 de sep

tiembre del mismo año, abrogando el Código Penal del 15 de 

diciembre de 1929. 

El C6digu Penal, vigente a la fecha, en su artícu

lo io. establece lo siguiente: "Este código se aplicará en el 

Distrito Federal, poi· los delitos ctc la cor1pctencia t1e lo'> tri

bunales comunes¡ y en toda la República, para los delitos de 

la competencia de los tribunales federales''. 

Del texto del precepto QU8 ha queclado inserto, 

se des,prende la aplicación del Código Penal para el Distrito 

Federal, en los delitos del f11cro común qlie se r~<:dicen en ei 

Distrito Fedc!ral y en lo que so refiere a los 11el1tos del ftier·o 

federal, su apl1cación será en toda la ílP(JlÍblic,1. E:sta di~Jpo

sici6n tiene singt1lar importancia en el ter:a que r1as ocupa dado 

que establece l,l::J paulas J.el .\mbito terr·1 t0r1,\l ,-1e apl tcac10n 

del códi90 en comento, más alrn, si tomamos en c• . .icn[a que ll1s 

entidades federativa.s, ti•?ncn sus prorid~: <.t1sp0s1c.ic;nes r·•?nfl-

les o.1ra 5anciona1· los dt.'lilos quC' se cometan en sus :.:errito1'100 

r't~spect i1Jos, de lo qu•? J'0(1cmos C(H1Cluír que los •?stat1os llnica-

mente tient~n facultades Pd..f'¿t ltJ9islar sotJre delitos rjcl orden 

cormín 1 ya fluC los Jcl it.os del orden federal qued~tn típif~ca1jos 

dentro dr.! Lis dispo~.;icioncs normativas del Código Pr·nal pard 



-9~-

el Distrito Fetleral. Sicnoo la rnater'i.l nlioJratoria comp~tencia 

feot:rill y encontránuose ''"-'qlllilda. dentr:J de 10'3 preceptos !cga

lf's de lrt Ley Ge.n-::-r~.11 ch:- Pn!•laL~iÓr\, los ¡jeli-ttis cometHtos. 1wr 

lL~~ e~.tr.l.nJt:''05 C~•.'f'il or:·•·•n,¡nt:n•: 1'1 t:;n el p;lÍ'.> :-.0 ubic1tn' oc-:ntr0 

de la~ cal idadt:~; p11gr.:H.•rL:i.s qut:' la pr·opia le) est.1blece, son 

i.::onsilit!rados t1t?l itos federa le:'.>. En efecto, e.1 af"tículo .;1 de 

entonces la Ley Gene•·al de f1ublrlCi6n, de ccnfnrmic:dd ;1 lu cansa 

l:::stados unidos ~!c,,icano:::,, e~ un,1 l('y d~ carácter feder,11, clado 

qu~ ema.na de la pr·t•pi<1 CClnst1L•::1ón y fue €fT'it1da por el Con-

LJ ~-º~~ Gen·'"dl •le roblación, 01~ ·::.l• c.1pítulc Vlr, 

denomina.Jo "s,1ncionc·~·: cvnt1~·rh: di:¡pas:cll>ri('::_, rwe r~gulan lJ.s 

infra.:c1i..'nc-s ,1drr;ri~;trat1'1~1~ delito~·, cometidos en contra-

dP un-1 lt:y f.'SP·~•::a!, ';Jlll vr.1L1,1r',]o ''Tar:-'htén forM?. p;1rte en nues-

tra orin1ón, rjcl lJ•:r·e.:t·.: p._~nal, l.os delitos previstos en las 

leyes a~mtnistrati~Js, ~Gr1 ~ua11~0 no const1tuy~n pa1·te, fu1·111dl-

menlf•, del (Ócl:JO Pl:n:tl, /~sí t0d,1s las ley'Js atjm1nistrat.1vas 



a) delitos, } b) Infr,iC'-~jo'les J1.jmini~,trativas'', (:J 51 bien e~. 

cierto '1:112, t~" la p~.1~¡1a i.·~y q•1e nos ociJr .. a, c·stat,~0ce Hanc!.onc': 

y per:as ~1 1,)C· :;:ij!;'tos lnfr·a(tores, nti ¡r:ip¡.jc 4ue l.::. propi:t ley 

~ltlJi'l a1~.:-.i.Ór. :11 ~:.S,.::. ·1-, ~'t'nJ.l, 1:t •. HWO a.igunc Ul' lu;· (1el ~tes (.:Jme 

t?n J,1:; Jisr:.os1c 1on·~s contenidas ün FJl Código penal, como lo 

::,l, capÍt.L1lo V, ,J.:;nc;r1•1;h:0 "r:al~\f:Oall en d·.?cl1raciones judiciales 

y de lnforme;;, a,ido·.:. ,1 u11.\ aulor ic1aLl'' 1 en $u íl!~t ículv 247, esta.-

!e)· s.c ref1cre 1 e;>~ .. irrÍ sujt'tG ~! la querella quE en ~--aua caso 

n._hlo, (•n ¡:r~m~~r 11.qar 1:c~ ii:-ortl•} cc.n lo dispuesto por el artícu-
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la 2·~ constitucional al determinar' que el c1ercicio de la acción 

penal es competencia exclus1varnenle del Ministerio Público, 

y t'n SC<J~irnjo ltJ!.)cll' par'J. !1 0("'Sf:1C•.1ción 1je (_iictlCJ .Jelito, es un 

Fl có~J1go f"•""JCiCr'.11 .;~(' r1-..,.;-:.:.,li::1;_1:3nt··)-:, Í-t_•n,1l•:S. publi 

cado en el Dlario 1'f:r:-1al ele la f-r:J . .:r:1·:1ón c·l <JÍ;! J1 (h: a90::,to 

de 1034, entr.:-1nd0 t:'fl •.:tur:.r .. ~1 ~iía 10. oc oct11L:rt: de 1~134, 0sta

l)lCCl' lo:., p.;r.ío(:os .J.::! r·t·'-";'-~\·~~n1ento rh~rL1l feJe1·;d en relación 

a l:t imr,os1c1ón de la~:, Pt:11:1s de c.1rácter fcdor·a! y c1;yo cono

cim~ento comµete a los tribLlnrlles federales. 

E! '::.:...::.;·.: :··.:-!..:r·.1: ,h! lr1)lt:;dir:.1.:;nl0s Pendles, v1gcn 

te d la f..:crq, v!n.;:-. a rh~1·,;y,H' a su ~:fr11lar r.:;0\iigo Federal de 

Procedirn18rl!as F.~na!cs cxrrd~do el dÍa 16 de oiciembre de 1900 1 

y cuyo ot)jl't1v 0.1 r;rirr111r1.11,il fl": el ~íe üJU::tar' el prou~Uimien!_o 

efecter "La ,~.-.pedición llC un nuevo Código reac·r·ai ac Proce-d1-

Mie-ntos Penalt.'S no übcuec~: .-1 un ~:;imple dt}seo de irinovar~ sinQ 

tos de la Con.st1tuctón de 1917 y al CÓlilgo Fed~~ral .1e 1931, 

}·l que sf.lo la t1on:1,1C\ -it:l art1,"'.t1la~10 del C•~h.l).Jü <l.~ r-r0~edtmil'.;n-
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veinticinco años de vida en que cumplió plenamente su misión, 

al igual que el Código Penal Oe 71, hizo posible flLJE' durante 

algún tiemro pudiera seguirse aplicando, no o!)~:,tante que la 

ley sustnntiva radicalmente 5e había modificado, t.J.nto en su 

f:!;..tructura como en su or•ientn.ción y téi:nica", (2) 

Como tia quedado e'.;tanl·~~·:,J::· t;n el carítulo que 

los r.Jelitos cometü1os por les C>:'t 1 .-u1J(•rc~ 1 p1·~11istos tanto en 

la Ley General de Pr.ihlación, como los típ1f1c,1iios i::n ~l Código 

Penal vigente, el nrocedim!ento n;:ir.1 la apl icac1ón clt; las san

ciones. re!.Jpectivas se s11jetará.n a los reqtdsitos y reríolios 

señalados en el CÓJigo r1'(H~r·,1.l de Procedimientos Penales, co-

r·respondíi?ndole ;¡1 ·-~inistcric; Público Fl'cle1~a1, rl cjcrcic10 

de la acción penal oor ciucre1 la que formide la Sec:rot.:ir·ía de 

Gohernaci6n m0di;1nte el 6rgano competente. 

ror lÍltlfno, podernos señalar que las etapJG o pe-

mientas Pcn~lo~. en su ílrticulo 10., son los slgt1ientcs: 

ºI. El c1e :1\'cr19LJaci6n previa a lJ consignación 

a los tribunales, que comprcndt~ las diligPnr:ia'.:! lcgalrat:nte 

necesar1as para que el minio:;ter io rúbl icü pu1)rJél resolver si 

(2J, .. flort@s l/il, [•ilio,- 11,;t_ivos del tzrli90 Federal de Procedh1irntos renJlt's. Cóij;.]o de 

rro;.~diaicrtcs f~n,il-:s.~ [,fit, i'ornh, "'élico, !';6~. 
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veinticinco aiios de vida en que cumplió plenamente su misión, 

al igual que el Código Penal de 71. hizo posible que dl1rante 

alglrn tiempo pudiera seguirse aplicando, no Obstante que la 

ley SListantiva radicalmente se había mocJific:ado, tanto en su 

e\trLictura como en SLJ orientaci6n y técnica••.{ 2) 

Como ha quedado establecido en el capÍtlJlo que 

antecede, la mcteria rnigratorL1 es de la competencia federal, 

los delitos cometidos por los extranjC'ros, pr~·1tstcs tanto en 

la Ley Gl'neral lie PobL1c1ón, como los ti¡nf1c,H.los en el Código 

Penal vigent•}, el proceciimit1 nto parJ. 1.1 ,1nl ir,,,c1.Sn Jt..' las ~dn-

c1ones r'e!.ip'..'.ctívas se <:iujetarán a los rt:q111sito·; ¡wr iodos. 

señalados ~n el CórJigo Fi~aer·al de Procedimientos Pen:1les, co-

rrespond1éndole al Ministerio Público Fedc-ral, el -::Jercic10 

dt: la acf'iÓn penal poi~ querella que formule la Secretaría ae 

Poi· ~ltiMo, podemos se~alar qu0 la5 etapa~ o perio 

dos procesales que señala t:>l Código Federal d.:o Pr~Jcea1m1entos 

Penales, en su a:-tículo 10., son los siguientes: 

"J. El dt> ,1vcrigu.1ción prt> 111a a la consignación 

a los tribunales, que comprende las diligencias legalmente nccc 

sarias para que el ministerio P~bl1co ~L1eua resolver si 

{ZL- Porte!. Gil, [1d lio.- Hotivos dl.'l Cédi9'l íedtr.:il de Proc':!di•ientos Pen:ill!!s.- Codigo de 

Procedi•ientos P~nales, ·E di t. Pnrrúa, Mthico, l!Jdt., 
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ejercita la acción penal: 

"11. El de instrucción, que cornprenclt:! las diligen

cias practicadas por los tribunales con el fin de aver·iguar· 

la existencia de los delitos, las circl1nstanc1as en que hubie-

ran sido cometidos y la responsabilidad o irr·e:..~ponsauilHL1:J 

de tos ino:::ulpadog; 

"IlI. El de juicio, durante el CL1al el 1.~1nisterio 

Público precisa 5\l acusación y el <.lCUScHJO su <JefPnsa, ante los 

tribunales, y óstos valoran las 1>ruebas y pronuncian sentencias 

definitivas, y 

1'lV. El de ejecución, que como1·ende desde el mcmen 

to en ~uc causa ejecutoria la sentencia de los tribunales t1asta 

la extinción de las sanciones aplicables''. 

''Estd división del procerJimiento pcn.:tl en cucltro 

per·íodos, no prPtenJe establecer corno ver0adera doctrina proce

sa!. con exclusión de otras, sino que su a.:JaptaciSn LJ.n sólo 

"Se reglamenta con precisíón el CJCrcicio de la 

acción renal con tod.:is sus mo1..L1li<:tades, y, <.'n p~1rt1cular, se 

fijan reglas, ,\ fin ele que el descstirn1ento de esa acción no 

vaya más allá d(: sus JUGtos límites". (J} 

(J).. Portes íiil. E:i!ili:.- Moti.os del Códi90 federal de Proctdi!:lientos Penales.· Ob. tit. 
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XIX.- Ley Orginica de la Administración rablica f"cdcral. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n P~blica Fede

ral, foe proniul~pc1a ror el Poder· EjeCtJtivo FcJer·ai el 24 de 

diciembre de 1977, y publica~a en el Diar·io Oficial de la Fede

ración el ;:g del mismo mes y año, entranao en vigor (;! 10. Je 

enero de 1977. Cuenta con ~6 artículos y 6 transitorios. Esta 

ley, abroga la Ley de Secr~etarías y Departamentos de Estado 

del 23 de ~iciembre oe 1950. 

El orclenamiento legal que nos ocupa, establece 

las bases de oraan1zación de la Aclmini'straciÓn Pl11.Jlica Federal 

Centralizada y parcstatal, forrnando p.1rtB dt.' la primera, la 

presid.encia de la Hep(Jblica, las Secretaría::; de fstr1do, los 

Departamentos /\d~in1'.3t1'Lttivos 1 la Procuraduría Gene1·a1 de la 

Rep~blica. La Adr:11nisl1'11ci6n r~blica Parcst~tal se inLt!gra, 

por los organismos c1e5centralizados, las empreslls de parlicipa

cl6n estatal, las lnstilliciones nacionales de cr~Jito, lds orga 

ni;aciones J.i.Jxili,::1·1_-~ n..:ic10nales de crCd1to, las lnst1tucioncs 

nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

En efecto, el poder Ejt~cutivo de Ja Unión, en el 

ej()rc1ci0 de sus :itribu.:ioncs y ~Jra t!l Jcsµdt:ho lle los nego

cios del orden actmin1strat1vo encomendado'G al mismo, cuenta 

con las Secretarías de Est11jo y Departamento Administrativos 

que se requieran 1 auxillJ.dos en dicl1a encomienda por· las Enti-
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dades de la Administrdción P~blica Paraestatal. Cada Secretaría 

tiene como titular un secretario para el despacho de los asun

tos de su compete ne ia, igualmente los Departamentos cuenta11 

con un titular que se designa, Jf?fc de Oepar·tamento, quien aten 

dcr,l, los ;~suntos d•:? c•:,riforrr·idad a sus (1tf'ibuci,;:;nr;"', T-l'lto L1~ 

Secretarias como los Departamentos, en cuanto a su funcio1,a1nion 

to intC'riC'r c·.1enta J su ve.~ cor. ctros funci0nJr10~. d0 r.ingo 

inferior· ael Secretario y ,Jefe de Oep.irtarni:nto, así como de 

otros tit~da.r~s de unidad{'S adm1nistrati\;as subalternas, 

qllienes desempeñan su cargo ele conformid,1d :i. las reglas de 

competencia aue se~ala el reglamento interior r~spec:ivo. 

El articulo 90. dé la ley que nos ocupa, acterrnina 

que las dependencias y ent1dudes de la administración pública. 

centralizada y raraestatíll, cor1a&1rirán s1JS act1v1dades eo forma 

programada, con l'ilse en las p<..il iticas que para el loare ae los 

ubjet1vu~ y pr·tv' tlldU~s Lle ld pidneación nac1cnai Ut'i oesarro-

lle, establezca el Ejecutivo Fcaeral. 

La Ley Or·gánica a~ l~ ~d~1i11istrac!6~ P0olica Fede

ral, en su artículo 16, prcve-2 la delegación de funciones J.l 

sc~alar q11e los tit1J!Jrps de l~~ Spcrptarias a~ Estado y íl€rar

tafl"entos Aoministrativos, corresponde el trámite y resolución 

de los atHJntos de su competencia, pt-ro para la meJor organi.~a

ción del trabajo podrán Uele~ar er1 los func1011arios ~ubalternos 

cualquiera de süs 'aC:L.hJ.des, excepto aquellas qut! p-;:ir U:i5po-
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sión expresa de· la lBy o del reglamento interior respectivo, 

deban ser ejercidas ~nica y exclusivamente por dichos titulares 

Este precepto es de comprensión lógica oildo que resulta imf)o

sihle que una persona pueda conocer de todos y cada uno de los 

o un Departamento Administrativo, rnás al1n todavía que puedan 

intervenir· airectamente en su trtlmite y desahogo. 

Igualmente. l:t ley que nos ocupa 1 en su artículo 

17, prevee la creación d~ organi$mOs adminiBtr·dtivos desconcen

trados, al estipular c1ue las Secretar·i~~ d11 Estado y los Depar

tamentos AdministratiVJS, con el ObJeto de prcveer •Jna mC'jor 

atención en el dospacho de los asuntos de su competencia, 

podrán cor' tar con org.:tn i smos J.drnin i st,.at i vos dcsconcentra(los 

que estarán JCrá1·quicamontC' ::-,ubordinrld:JS y tcndr,í.n facultades 

específicas para resolver sobre la materia y d~~tro del ámbito 

territorial que !.>t~ determine en cada caso, eje conformidad con 

las d1sposic1ones legales aplicables. 

Por SLI pa1·te, el artículo 18 de la l0y en ct1esti6n 

determina •.1uc las Súcr·~tarías de Estaao y Oepartarn0ntos Admi

nistrativos, contará11 con un reglamento interior QlJC será expe

dido r;or ol Prcsilh~ntc de la Repúbl ica 1 y en el cual se de ter-

como tu fo1·ma en que !os titulares podrán ser Sl1Plidos en sus 

ausencias. 
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El Título St'gundo, Capítulo II, cie la Ley Orgánica de la Admi

nistración Pút-itica Ft-~<ieral, in>:j tul.1do de la Competencia ce 

las Sccreta:·ias de E~tí1C!o y los Depa1·tclme11tos 4dm1nj~trati~os, 

en su articulo ;!6 1 1.J('.tcr'm1ri~ yuc rar.:i el cstud10, planeación 

y desra.c~1(1 (Ji.:' lo~ n~~J(\(lDS dí!l orden ,himinist1·at1vo, el ~)oder 

Ejecutivo de la 'Jnión, contar~1 con 18 Secr~etarías de Estac1o, 

las que son enumeradas debidamente en el prect>pto r:icncionacfo, 

y L//l fi1?par't<.H"1~nt0, que L~ el D<.1 partJ.ml!rt'.._0 dt:>l Ot<Jtr'ito ~"NJeral. 

alfvertirnos que l·t SccrcL1rí.1 (ie GotJernac1ón, es la compcu:nte 

para cont'Có"Jr di~ ln·3 ·1':.il1nt0s de G!'d1:n migratvr to, t•n efecto el 

artículo 2"1 de la ley Orgjnica (IC la Adr:11nistraciÓn rúbli<::.a 

f('deral, se refiere a las atribuciones cte la Sncr·ctnría de 

r 1 el((.' 611 s1.gu11:'nte: 

"torrnulai· condurir la política dt.). pot>lación, 

salvo lo rel<ltivo a colon1zaci6n, asenlamier1tos hl1manos y 

turismo". 

Como ~e J~d~ce j~ la fr·acci6n rnencionaca, la s~cre 

tar·ía \1e Gober·nación, es lJ dt.)rcndcnciu del Pod>_•r Ejecutivo 

fac•.dt.:idC' p:\r.l (,Jrrr.:;lar 'j -.:,J11.::lucir lct política oemográfica. 

Esta di3pos1c¡1,Sr, ::s .:t1:.:1'd•' 1.:011 ::.1 1 artículo 1o. Je la Ley (lf:rit'!-

ral df.· Pot·l·H'"i . ..;n, ,11 :~f·i>'!.!.~r cc;r.c CtJCtc et.:; la tr.iGmd 1:1 1·eíJL1ltlr 

los fenómenos q¡11J ,~f~~·:·t.'.U' ,1 1.1- p:;;t)l'1C.iÓr1 ero Ct.anto 3. c~u v0lu-
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nal, con el fin de lograr oue la población comparta justa y 

equitativamente de los beneficios del desa·rrollo económico y 

soc1al 1 en el entendido de que dentro del contexto del movimien 

to poblacional se ubica la materia migr,1toria, toda vez qua 

la internación y estancia de los extranJer-os en nuestrv país 

está sujeta a las polít1cas que sobre el part1culdr (1etermine 

la Secretaría de Gobernación, en igual situdción se encuentran 

la'3 sanciones q11e se aplican ..:n materia migratoria. 

Rca.firm,1ndo 10 anterior, el artículo 20. de la 

ley General oe poblaLión, estJ.l:llcce gue el Cj·.::cutivo F~rJt.•r·rtl, 

por conducto de 1.1 Secretaría de Gobernación, dictar·á, promo

veri y coordi11ari en su caso, las medidas adcc11adas para resol

ver los problemas dcmogr~f1cos naciondl~s. 

Por vtra parte, la fr;i.cc1ón .XXV, Jei a1·tículo 27 

de la Ley Or·gánica de la AJministración PlÍblica f..::deral, qLie 

ha quedado inscrt~1 t'~n el presente capÍtL1lo, señala en su con-

r1aci6n, al preci!iar, ''s3lvo lo relativo J c0lonizaci6n, ascnta-

qued,tn fuera de las <ltribucioncs 11·2 la SccreLu·íu rie Golh:ir·na-

ción, c:..;tdn compn:·nd1Jas L!úntro uc la (''..'.fer,}. Ct.'"'!~t.·t1tiv.i. de 

otr<\S tiep~nclcncLlS Dfll Ejecutivo redcr,11. Es el caso Lte la 

c<ll~ll lo:. planc<c. JCf1C!',llPG y concretos Cil~ coluni.u1.ción¡ la Secre 
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taria de Desarrollo Urbano y Ecología, se encarga de formular 

y conducir· la política general de los asentamientos Humanos 

en el país¡ y la Secrr-taría de T1..ir·ismo, que l(l compete formtdar 

la programaci611 Je la act\vidad turística nacional ~ organ1lar 1 

coord1nar 1 vigilar y fo~entar s11 rlesarrollo. 

Er1 curn¡Jlimicnto .11 artículo 18 de la ley Org~ntca 

de 111 r.dr'."'Lr.lst1'<11·ió11 Pública f1211eral, el Presitlcnt·~ (onstitu

cional ele los t:staóos Unidos Mex.ic,uios, e~.PllnÓ <.:l J\·~':Jl.tG"'ento 

Interior ;.ie la SecretJrÍa de Gob!)1'nació11 1 ('l cu~11 fut:• ¡_iubl icc.1<10 

en el DiJ.t'io Oficial de 1.1 rcdcr'ación el 1·! iJP ¡un10 de 1084, 

entraDdo en vigor el GÍ.:1 siv~iientc, y Ot:rogando t:<l Heglarncnto 

Interior· de la Srrr~tílrÍ~ 0e Gobernai·i6n ¡Julllicauo en el Oi~rio 

Oficial de la Fecti.:r·ac1ón ti~ ü (H' julio Jt? F~li', dSÍ cDm0 lo~ 

(1ec1·ctos que lo r·efor·rrra~·on, :_v.iblic.3dos en el mismo 0iJrio tie 

fect1a 21 de f~Drcro d0 1980 y ~0 llC aao~to d~l m1~~0 J~O. 

el 1irtfC'.1ln 10, itel HeglJ~ento Tnterior ae la 

Secretaria de Got.1t]rnücién, i:>~t::\L1lece el iÍ.n1l·ilc. de c:~1·nnpteric1n 

.de la propia dcp<.'!11U>..1 nc1~. :;eñ~t1ando entre otrJ.:; .ttrjL\1;ciones 

la dr CC!lducir la política de r0t1la.c1Ón. [l fft'ÍC\11(1 2o, l1el 

r"'lismo ordena.~niento legal, ¡,i·cc:'21 lo.:; scrv 1dorcs rit1blicos y 

1.1s 1.Jfli·Jadcs adrnin1str.ativas, que inte,3r~tn lci Sf'crctarÍJ. de 

Goberna-:-.1611 1 en c1.1,1nto a su f11ncionamil:ntJ inttrn0, para el 

t!~tt1Jio, planeac1611 y despacho de los asu11tas el~ S1J co~potencia 
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ror su parte, el .').rtículo 40. del reglamento que 

nos ocupa, estatilpce que la r·epresentación, trámite y ri:sol'l

ción t1e los asunto~, de la Secretaría Ue Gooc-rnación, cor·res

ponde originaln11;:ntt: :tl Secretario, quit~n po;Jr•.1 delegar sus 

facultades en ser·viJores r1~blicos sul1J.lter·nos 1 con exc..:pción 

de aqlJCllas r1ue tengan el carácter de no delcgables. El artícu

lo siguiente, ~>e re1·1er·•.: J 1~1s dtribuciones no delegables del 

Secr~tar10 de Gober·nac!6n y er1 ~u f1·acc16r1 XXIII, como facultaa 

ci6n salvo lo rclílt1vo a la colinización, aser1tami~ntos hum·~nos 

redacta(1J. C'n los rnl<;:.~:os tér·mino-:; de la fr·acción xxv Jel artícu-

se C"¡pres:1ron :•l!L'rt: 1.:l par·l~.:'.•lJ.r, f:fect:_\,if;lL'!lt•?, CO!.,C) lc1 pr>('~-

!.j'.•t'. i ~ ·- '-''''Í•''..: 

funr;innar·10 _,e:r .. :i·,1t11::..1 ..... ••.'ntr· 1nft~r:<·11·. f':- t'ntcnj:::le esta. ~1ispc

~1c1én j.J(jo ¿l gr"ui~ :JL· i<'TOl'~.111.:.:ia oue enCll'!'!',1 1,1 pr.lÍt!C<i 

crf:c1:.'-.n en ~ll1 quncjo, (~uyJ.s consccu·2ncía..s rprcr-c.ut irían en t:·l 

:lrnb1r<..:: soc.!.,.11, 1ncli1~~0 :.:en e1\?ct0s neg;'.tivos en la ·~st,1t,ilHlito 
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del país. 

Si bien es cierto que formular y conducir la polí

tica de población es facultad exclusiva del secretario de Go

bernación, a contrario sensu podemos entender que la materia 

.migratoria1 si Dien es una atribución del titular 1je ld <.Ji;¡.,._:1-

aencia, es facultad delegable en sirvidores p~Dllcos subalter

nos, en la inteligencia de que su plancación, programación y 

organización, se sujetará a la política demográfica que fije 

el secretario de Estado. 

Abundando sobre la delegación de facultades, la 

unidad administrativa que le compete aJcrcer la::; dlr ilh1<:i0rH.?5 

que sobre asuntos migratorios sefialan a la Secretaría de Gober

nación, la Ley General de Potdació11, Gu regLF11ento y dem"is dis

posiciones legales, es la Dir·ccción Gcr1er,1l J~ Sei·vicics Migra

torios, de conformi<jad con lo estipulaoo por la fracción Iº 

del ar·tículo 14 del rvglamento interior. 

de su compP,tenc1a se i:ncucntrJ. la d1J irnpon<:>r l:1s s.J.ncion0s en 

materia migratori~. 

Fn r11anto a la unidad ac1ministr:it iv.) coinpetente 

par·n form1.1LH· la qu~re1 l.1 ante el '.1ini:>ter10 PtÍbl ico rcGcra!, 

por 1a comisión de un delito rwevisto en la Ley Güneral de Po

blación, su reglamento tipificado en el Código Penal, o en 

otr.1.'3 d1:;posu.:1-;.J11~:::i logalcs, '\€' r•Jnformi~1ad a la fracción VII 

rJel artículo 13 dc:l rcrjl.lr'1ento lntt:-rí1Jr 1 le cor·rf?$pnncl\~ a la 
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Oirecc16n General de Asuntos Jurídicos, desde luego en coordina 

ción con la Dirección Gcncr·al de Servicios Migratorios. 



CAPITULO CUAIHO 

MlGRATORIA. 

XXI.- M~Jlta.. 

XXII.- Respons~tli!idad oficial. 

A.- Apercihimier1to privado o p~blico. 

8.- Amonestaci6n privada o p~blica. 

C.- Suspt?n5i~n del cargo. 

O.- Dest1tuci6r1 del cargo. 

E.- Sanci6n econ6mica, 

F.- lr1t1ab1litJci611 ternpo1·a1 para el desempcílo de 

empleo, car·go~ o comisiones en el servicio 

p1Íb l 1co. 

XXlll.- >\r·rút:>to. 

XXIV.- Prisión. 

>..xv.- D1.',1,orlación. 

xxvt.- expulsión. 
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LAS SANCIONES LEGALfS MFXlCANAS EN MATERIA MIGRATORIA 

ticular ·je las sanc1.:1h:~; t:n ·11J.t•::r·i<i. :n1grc1tJr'ia.. E.n el c;1pítulo 

segundo <.1cf1n:.mos a las ::;~1n(1:..Hlt-':J m1grdtz~r1a.s 1 corno L\ const:

cuenc1a Jurid1ca uue se !~rone J ur' SLIJeto aue t1ab16n~ose t1·as-

'SJ '5ltic: 'l'.' or:JC'"I, Pn ('~ CIJ]~ 

le r~·clar.ian los St~pucstos nvrm~1tivos vigentes t:n esr· lugar. 

En 01 c:<1p{tulo lle rt'fvr·cncl.i. ..:.,~ t'ii.:o un anál1s1s ric· lc5 0lernen-

tos l1~H~ integran el .:onr:eptu rpfcr1do, los cual~s se dan por 

re~rod1Jcidas en este ai1~rtado. 

C-'\CL.1S por ol Po,1rr F~1.,.t:Clt!V,) r·~-·dt'f'tll, se uti1c~1n <i1Sp')Sic1onc;:, 

referentes a sanciGn..::> oe car;Ícter ad~.1ntt;t.rat1· ... o qu~ se unoa-

n~~n a 10~ 1.iestiri·,t:'\r10-:: y 0•·9::..n0::'! f•01rarga•.:ios ele ::•.i ,1rltc4. 1.~1ón, 

n1st1·at1va eJercitJ coa1:(10n sobre los p1rt1culares q~1e se n1e

ga0 ,1 0t.,:,h:t1..""r \'C1 !,,nt,u-1J~ente !l.:.; :;eti1dJ.~, oc l:t les o las órdc 



nes de L1 referida auloridad' 1
• 

111 , de lo que se desprende que 

las sanciones administrativas se aplican por el pr"opio poder 

acJrninistrat1vo. 

La Ley General de Población y su regla111l"'nto, o!J-

St?rva un capítulo r·t:iat1vo a satic..vnes en materia nuqr.:ite,.r.;.,1, 

como un medio idóneo para hacer eficaz la propia ley e imponer 

el deber a los e~tranjeros a 5om~tursc a ella, asi como a otros 

agentes relacionJ.dos con el tr.ins:to cli:.- lC's rrii~mn5 :; a la5 au-

toridadcs encargadas de su aplicaci6n. Igualmente en este capi-

tu lo st: contienen diversas pt!nas pJ.r;t 10·3 inf'i-~c tcr·.'s de la 

misma, las cuales por su natura.lela jurítl1ca son ,1plicadas por 

los tribunales ;uaiciales de la Federación. 

XXI.- Multa. 

Grai-;iaticalmente, ~l tér·rn1no multa si!]nifica ''Pena 

pecuniaria".[(). El C.Sdigo Penal por su part~ la cons1dcr·a como 

sanción pecu11iar1a co~1pren0e la multa y la r~parac16n de! daílo, 

haciendo conslst ir 1.:t multa en el pa~¡o de un,1 surn,1 Je dinero 

exceder l1C qu1n1·:ntcs pesos. r-1 ,ií,1 multa l'Quivale a la percer-

ción neta d1ar'lJ. c11~l t;ent.C>nciaJo Pn el mornE:r•tO d.:: L.On~111m:tr' el 

df~l l to, to'T'.,1rn10 en cuen~.a :odas ~;,us inqrcsos. 



-112-

~n relaci6n a la ml1lta de car5cter administrativo, 

el articulo 21 de la constitución deter·mina el régimen de las 

infracciones (1e los rcglar1cntos g11bernativos y oc policía, al 

establecer· que compete a la autor·idad administrativa la ~plica-

c1ón rlc :;ancion~·s por \.1s 1nfr<Icc1ones de los rt~gl,1rnc·nto'.:':; i-;i·;

bernativos y de policía, las que ~nicamente cansistir5n en mul

ta y ar-resto !'asta por tr't:>inta y seis horas; poro si el infrac

tor no p.agJr·a 1a mul 1·,l. 011c se le hutJiere impuesto, se permutará 

&stíl por el arresto correGpondier1te 1 que no excederá en n1ngGn 

caso de treinta y seis horO\s. Si rl infractor fuese Jornalero 

y obrero o trabaJ~dor, no podrá ~cr sancionado con multa may0r 

del importe de su JOr·n,11 o salario de un día. Tratandosú de 

trabaj~cJorc~ no as~larta:Jo~ ld r1ulta no cxcederi del e111i1valen-

te a LJn dia ,1e Sti ingr·eso. 

A.unquc el precepto constitucional LÍnicamente se 

refiere .:i. las lnfr'c\CC1orie:, de los reglamentos gubernativos y 

dt: policÍ,\, s1n 1..~mb,1r90 t,}.r.to 1.1 doctrina jurídica como la .J~i-

.lliministrati .. ·as (·mJ.n.-1d,t~~ dt>l Congn•so ,l1: la Unión, por· lo tanto 

la aut•::ridacl adrn:r~!Str·i.tiv,\, resulta cvrnp(;tf:ntc par'd. a.pl1cJr 

Una vez th:.:h,1 1.1 :1cl:1ración 1't.::5pcct1va, cncontra-

mo~ ~tie ~l Jr•tictllo 21 r0nstilt1ci011al, ~n t"t!l~c16n a los jorna-
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la i~posici6n de ~ultas se refiere, cuyo importe no podrá exce-

aer de su jornal o salario de un dia, tratándose de trabajado-

res no n.sali:ir'1<idOS li1 mulla no excederá del t•qu1valente a un 

día de ingresos. Este precepto es acordB con las disposiciones 

dr. dcr·echci s0c1,1l q11;:: t11telan los interéses de la clase más 

desprotegida como son los obrer·os y campesinos, cuyos pr1nci-

pios flrnc11nienL\les SP cncu~ntr.:in insertos en los artículos 27 

y 123 de la pronia ConstitL•Ción. 

A excepción de las prcrrogat iva.s que scñalJ el 

artículo 21 Constitucional, referente~ lo~ jornaleros, obre

ros y trabajadores, se dedL1ce del propio precepto l•::gal q~Je 

no existe un límite en c~1anto a la imposición Lle multas. en 

efecto, "El f\rtíc1;lo 21 de la ConstituC1ón no fija límitt~ algu-

t1v,1s, pero Jeben funclar·se en la ley o rcgl.:unento, sin consti-

tuir pt'.'na t~'.1ncccdental ni 1Jesvio de poder''íJl. E·~ así como con-

ley o a su reglaniento, toda veL que de no -::::,er .v~d, el acto de 

Acorde con le P\pt10sto e~ el rárrafo que antecede, 

la Ley Gi:oner«·11 •le ronlación, est.:iblece d1vers2s sanciones pecu-
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siciones que la propia ley y su reglamento establecen, así como 

a las empresas de tranr;portc que intervienen en el tránsito de 

las misrnas, también se seílalan multas para los nacionales y 

servidores p0blicos que de alguna forma hayan dejado de cumplir 

el deber imrtH~sto ~~n la propia norma o cuando lo hayan cumplido 

pero en forma irregular o deficiente. 

Así, el artículo 94, establece una sanción con 

rnul ta hasta de cinco mil pesos y destitución en caso de rein

ci,Pencia, a las autoridades federales, estatales o municipales 

que incurran en violaciones a la Ley 9eneral de Población y 

disposir.1one~; qtie la reglamentan. Igualmente el artículo 95, 

est:iblece •.ina sanción Pt~cuniaria de mil pesos, al que ,luxilie, 

encubra o acon5eje a cualquier· individuo para violar la Ley 

rle t)oblJ.Cit)n y su r12glamento. 

En cuanto al artículo 96, sanciona con una multa 

/1;1sta de dos mil pcsus J.l qtiP. en m.1teria migratoria suscriba 

cualquier doctimcnto o promoción con firma que no sea suya. Este 

precepto consideramos uue se r('lf10r'-: -3. ! 3 fir;.;.J. que el :;uj•;lu 

qLie de lo contrario, de poner una rl1brica distinta a las que 

acostumbril, .JUnqui: s~ alegue sor de su puño y lctr·a, es sancio

n;1b1P "'l ~c·1:ho Je ;,.1uc no ~;!:i ld mi~flla que usa para suscr1nir 

1i..:..c11rr1en':.ar.1ón rl·l;icionaila con otros a~:;untos o ncgoc1os que el 

pr0p10 s1;jcto rn.:nicja. 

f',1r su par-te el artículo (}7, señala una multa has-
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ta de cinco mil pesos, al extranjero que no haya cumplido la 

orden de la Secretaria de Gobernación para salir del territorjo 

nacional, dentro del plazo que para el efecto se le fije, por 

haber sido cancelada su calidad migratoria. 

Haciendo referencia a las empresas de tr·dn5µort'..; 

marítimo, el artículo 110, establece una multa hasta de tres 

mil pesos, para dichas empresas, cuando permiten que los p,1sa

jeros o tripulantes bajen a tierra, antes qi.1e las autorldades 

den el permiso correspondiente. El .1rtículo s1guit!nle estable

ce una multa ha'5ta de díez mil peso~, QlH.' se impondrá a las 

personas responsables, et la empresa corrcspond1cntc, .'.l. sus re-

presentantcs o a sus consionatarios, cuando permitan el desem

barco de personas r!c transpor·tes procedente:, del e;..tranjcro, 

efectuados en ~;1tios y horas que no sean los sc1lalado:,, ~alvo 

caso de fuerza 1nayor o caso fortuito. 

El c1rtirulo 11:', se relaciona con las empresas 

navieras o aórcas y, seílala tina mtilta hasta de (;inco mil pesos, 

cuando transporlcn al pa.Ís C''l(trCtnjt.•ros sin d.:::icu;ncntac1ón. Con

sidert\rnos que el precepto clcbc ser· m.Ís severo, y a S'J te~to 

se debe cJc agr~}gar que ,i. 1.1 enipr·cs,1 qut: mecJi,1ntc su vehic~1lo3 

tif' tran'3p0rt~. ingresen al país extranjeros sin doi..:ur.,entaci.ón 

m1grator1a s~ 10 l>'3nc1~Lu'á el pcrrr:iso (ÍE' (•ptr·.;¡d;1 ill territorio 

nac1on,\l. Est,1 m1.::clida d nuestro JdIC:lO re·:oult,\rÍa ;idecuaoJ. ~;i 

o~servamos que a tr·.iv~s de esos m~dios de tr·ansporte ingresa 

rnucho e:o.tr111Jero sin ducument,1ción niigr,1to:i,1 a rwc~>tro p<lÍ~'i 
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y entre ellos se filtran todo tipo de delincuentes que por los 

medios legales sería imposible su penetración. 

El articulo 113, estahlece una multa hasta de cin

co mil pesos, para las empresas de transportes marítimos y ae

ronáuticas, cuando los carntancs de las m1~rn.:1s o qui¿nes hagan 

sus veces, de5ol1edczcan t1na. or·uen de conducir pasajeros extran

je1·os que hdydn sido rechJz,\dos. 

En lo que r·~bµ~cl,1 <l las propias empresas (ie tran! 

porte, ya sean marítimas o aéreas, el artículo 114, establece 

una multa hasta de mil pesos el que sir1 permiso de la autori

dad migratoria, autorice u ordene la pllrtitL1 de un tr~1nsporte 

que haya de salir del territorio nacional, s111 tlabersc recatia

do previamente el permiso de la autoridad m1grat~r·1d. ~str r,1·e-

cepto a nuestro cntenL1cr 1 rio ~C'lamt~nte st~ refiere a los 01ri

gentes de las propias crr.pre~~as que or·denen id 5<11 ld:t de f,us 

medios de tr~ansportc 1 sino que~ tamni~n stJ l1Jcc c-...tcns1vo ,1 los 

servidores pl1blicos, que por r.:uón de sus funciones, lt!s corn

peL'\ a11t0r·lr.'lr la oarti1.1a de los transpor·tcs ,1éreos o marít1-

mos, sin h:'.t~'2r5(> ('f'rcicir-,hio Dr'1~viamente de l;;i unuer.cid <H· las 

autoridades migrator·ias. 

En r·cla..::ión :l las empresas mar·ítimas, el articulo 

28 de la lf•y, estatilt"cú que n1nvún tra11~p1J1·tc :r.a1-í~i:r:c pcd:·i 

salir de pL1~1·tcs n:1c1cnales, antes je Ql1e se r·ealicc la insp~S 

ci0n de salida r1or las ,1ut::ir10a.:1es J·.: r.1i\)1·01.c1ón, y 11,1berstJ 1·e

cibido de ést.1:,;. l.1 al.t0r1.:Jción car',1 ef,:ctcdr el v1~11e, salvo 
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cJso de fuer;:a mayor :le :i.:uerdo con la:> dispúsiciones de la 

sccrctarid J0 m1rina y de at.tO!'idades co~octentes. En el suptie~ 

to rle que dtchas c~presas no s~ ajusten al cstrirto C•Jmplimien

to Jl.1 i .... S<:?rlaladn en el c-r·e.:..:pto, se ics iri~pondrá una multa 

~1 ·::onocer a 1os cónsules me-.;icanos el nombre y la matricula 

del bar~co i11f1·d.c-Lvr, a cfcct-::' (j~ f1lH:~ no se le e..:t1enda nuevos 

de:,pach('!-S rJ.r'd. puc1·t::is rne,,,icanDs (~rt. 116). 

réguncn je dcr0c:1,o, teda ve~ que es un medio para aue los des

tinatar·1os (lt? las non11a5 observen su contenido y cumplan con 

la nnsrna., .:wnqu.e t"'l ar·tículo 116 se refiere a las ernbarc<lcio

nes en partict1la1·, sin emtargo, entendemos oiie el nrecepto ~en-

ci0nat1G en un rnof'1f•nt-.:· d!.·ter·...,inado seria arl:.c:'lble u. toda em-

pr·esa, tod~1 v('l LlUC ,:ual,1111er incurnplimiecto ·Je S\JS vehículos 

de t1·ans¡101·tc po~lria derivar direct~rncnte de instr.1cc1onei gi

radas (>f) t,11 :::Jent_i;:.iL1 [lQr l.")$ Órg.J.nQS Ge clCJmini5tf'aC!.Ófl .je la 

cmpresct at:· 1.J"W J..; ::.~·1t••; :g1.1alrii~nt¡:; cntt:nac~o~ (\uL' ~:.--~~1. f .. .:r.~.:i. 

juridici1, en cu:.:.nto .1. S\1 apltcación, se nace e)(ter.s1va ~t o:.ra.~ 

ewpr·es~s ~!~ t1·3nspcr:c ti~•~ ~0~~1~ l.1 ley y su r·~gla~cnto. 
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c1on se apl1cari a las nc1•sonas c¡ue al1toricen sin fa~ultad pdr·a 

t:!lln. Este fH'E».:cpto le que trata •h· t"!\'lt,1.r, más que l.:i impos1-

t::i6n d~ la SJnc1ón, la. r~lat.·ión de las person.-is con la tripuld

c.ión de i.liclios tra .. sp0r·tcs, ya wie tillo en la medida proriorcic-

• ·- 1 ::.r. J r i-

nue~tro oaÍ~•. sal0an j!:- lt•1·r-1 tor·io nacionill a otra nación sfn 

Este precepto cons1dcr·amos que se hace extensivo en igual forma 

a los de~hs mecl1os de transporte. 

f·l ,1rtículo 120, s~r1,1.l:l una sanción pecuniaria. 

espccific.1 p;ir,1 ~qt1éll;1s i11fr~1cciones que no estl!n contempla

das en el capítulo de san~1on0s 1 al establecer que toda infrac

ci6n a la presente ley o a SL1 reglamento en materia migr 11·ia 1 

ft1e1•a de los c·~sos nc~alJdos en ~stc canitt1lo y de las q1,e con! 

t1tuyen delitos cll' ,:i.
4 uf'riJo con otras leyes, se s:.i.ncionarin ,1d

minist~1t1v~~e!1tP, con tinJ multa nasta ae a1ez n1il µc~v~, ~c~~n 

la 9r;1,•edac1 Lk l.J.::. v10lüc1ones co~ietidas d. Jll!.C!.O Ge la Seer-e-

el infracto1· no ¡;,Jg~1ra L1 1r>ulLl. [~;te rro::ccpto comprende todas 

c1.Jna;.los 1 por lQ •_1uc élC fJLle,Je cor1Si'.JC'l'<1.r :orno un:l regla <JeriC'-
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pecuniarias, pero las cuales son acordes a las penas señaladas 

en la propia ley, por lo que serán estudiadas en el apartado 

donde se analice este tipo de sanción. 

En relación a lo que hemos cleJado asentado en el 

presente apartado, nos parece oportuno hacer una refle'(ión en 

cu~nto al monto qL1e como Sdnci6n de multa señalan las disposi

cíenes jurÍm'icas mencionadas. En efecto, actualmente result•n 

irrisOrias las cantidades scñalad,1s si tomarnos en CtJCllta la 

devaluación tan desproporciona! que ha StJfrido nuestra moneda 

en relación con otrt1~, mor+0d:ts, <.:o~'º 0:. el Jól<u· dmcr1cano, así 

como el incremento de los salarios míni~os gener~les y profe

sionales en el Distrito Federal y entidades fetJerativa5. En 

relación a l.1s empresa•J de trilnsporte a que se refiere la ley 

y su r'eglamento, consiclt:rJmos t'.l :..ncrc.T.ento que t1an sufrido 

las tarif~1s de cudlqu1er transporte marit1rrio, aér·:!O o terres

tre, por lo c1uc precisamos ¡¡ue deben ser inc1'ementJd~3 las mul

tas respectivJ.'3, Para ello es nt:cesario que la Secretaría de 

Gobernación en coordin~ci6n can otras dependencias Jel Gobier

no FP.riJO>P~ll, r:~""': '::: l-l :0,:1 •:l,11 Íü ut: Hacienda y Cré~11to Dtit~l ico, 

Secrc~J."~J. ,~e í"'r00rctrnct1..1,ln y f)re'.-:-1¡pu0sto, y la Secretaría rlC> 

Comunícac1ones Transno1'l.f•s l levfn C:.Jt10 conjuntam(-.nt(· \1n 

estudio socioeconór.nco, ~n el cual se establezca una aUecuaúa 

111ot1vac1ón y fun-.i,1rncnLh'iÓn -1e los incr¿;rr~t:nt,.1s qut• ~ 1~ 11etcrm1-

nen con t""!l 0l)JCto cie que lo~:. m1sr1os no se cal1fi .. 1uen ·.le arbi

trarios y provoqu~n s:i i'!1pugnac1ón mediante t~l juicio de ampci-
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ro respectivo y que estos incrementos lleguen a dcc1arar·sc in

constitucionales por los tribunales federales que conozcan del 

asunto. 

XXII.- Responsabilidad Oficial. 

La Ley General de Población, dentro del capítulo 

relativo a las sanciones, establece mec!1rJas lliscipl1na1'ia& a 

los empleados de la Secret.1ría de Gobernación 1 que por razón 

de sus funciones realicen actos (JlJC exnr·csamcntc les ~st¿ pro

hibido o dejen de cumplir otros deberes que la propia ley y 

su reglamento establecen. 

Dentro de este capítulo ne responsabilid.1d ofi

cial, nos referimos brevemente a la Ley Federal de Responsabi

lidades d~ los Servidores Públicos, publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación el 31 de diciembn~ de 1982, entrando en 

vigor' el clÍa siguiente de su publicación, y abrogando a la ley 

de Responsabilid¿ides de los Funcion«rios y Emplearlos de líl Fe

deración liel ü1str1to Federal y de los altos funcionarios de 

los Estados de fecha 27 de dici~mbre de 1979. 

L1 Ley rcderal de f~e:>ponsab11 it1al1c-:. de los Servi

dores PÚblicof,, en su artículo 2Q, cst;iblf~ce r¡t1P '3('n sujetos 

de esta ley, los srr'vidorcs Pl.1blico~;, mencionados en el párrafo 

primero y tercero c.Jel artículo 108 constitucional, y todas a

quellas personar. que manejen o apl iqucn recursos económir.os 

federales. 

Hefiril':!ntionos al artículo 108 CfJnsl1tucional, 
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que se ubica dentro del Título Cuarto·, denominado ''De las Res

ponsabilidades de los Servidores P~blicos'' y en su párrafo pri

mero establece: "Para los efectos de las responsabilidades a 

qtie alude este título se reputarán como scr·vidor(•s públicos 

a los representantes de elección popular·, a los miembros de 

los poderes Judicial Federal, y Judicial del 01str1to Federal, 

a los funcionar·ios y empleados, y, en general a toda persona 

que desempeñe un c111¡)leo 1 cargo o comisión de cL1alquier natura

leza en la administración pública federal o en el Distrito Fe

deral, qtiienes serán responsables por los actos li om1s1oncs 

en que incurran en el <1esempcño de sus respect iva5 funci0n~5". 

El párrafo tercero del precepto constitucional dice: "Los go

bernadores de !os Estados, los diputados Je las legislaturas 

locales y los magistrados de los Tr'ibun<lles Superiores de Jus

ticia local, ser·án respon~.ables por violaciones a esta Const i

tución y a las leyes ft?dc:alt.."5, así corno por Pl '!'JPr.jo indebido 

de fondos y recursos fc1Jerales'', 

D~l concepto de servidor p~t)lico, podemos determi

nar qt1c los funcionarios y empleados 0c la Secretaria de Gober

nación, qued;1n su_¡etos a 1~~ ~1sr~~~c~:nc~ J~ 1ct ley er1 comento. 

Los servidor('~ p(1n"! ic(..,s J:i cc:-:-,.J t icr1d1 uer·~cnos. también tienen 

deberes en ral~n ae su calidaJ Je funcionarios o empleados p~-

blicos. 

Scgtjn lo Jctermina PI artíc;_1lo 47 de la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidor-es P(1blicos, éstos ten-
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drán como norma máxima el salvaguardar la legalidad, hor1radez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia. que deben ser observadas 

en el descmpüño de su empleo, cargo o corr.:sión, y cuyo incum

plimiento dará lugar ill procedimiento y í1 las sanciones que 

corresponl1é~ .. Entre las múltiples obligaciones que señala el 

precerto aluclido, podemos menc10ndr' entre ot1·,ls l,1s ~)igu1en-

tes: 

I.- Cumplir con la máxima ctiligenci:-i. el ser~vic10 

que le sea encome11dado y abstenerse de cualquier acto y 01nisiór1 

que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o im·· 

plique abuso a eJer·cicio indebido ele un empleo, cargo o comi

sión. 

II.- Custodiar y cuidar la documcntaci6n o infor

mación que por razón de su empleo, cargo o comisión, conscrvú 

baj0 su cuicJado o a la cual tE.•nga acccf,o, impidiendo o evitan

do el uso, la 5llStr,1cción, ;Jcstrucción, ocultamiento o inut1li

zaci6n indeoida de aqL1ellas. 

fII .- Otrnervar buena conducta en su empleo, cargo 

0 cumi:.i5r. • tr.J.tJ.r.8·.Y ·:,..,r1 ''"'""·rr~to, diligencia. imparcialidad y 

rectitud a L1::. p~r::.onJ.5 con las que tcri~1 rpl~c1Ón con motivo 

de éste. 

IV.- Observar en la dirección de sus inferiores 

jerárquicos, las debiclas reglas del trato y abstenerse de incu

rrir en ag1·avio, desviaciór1 o dbt1so de autoridad. 
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v.- Abstenerse de rlesempeñar algún otro empleo, 

cargo o comisión oficial o particular que la ley le prohiba. 

VI.- Excusar·se de intervenir en cualquier· forma 

en la atención, tramitación o resolución cl'2' a~;untos en los que 

tenga interés personJl, f.:lmiliar o de nenocios 1 incluyendo a

quéllos de los q11e pL1e<-la resultar alglrn beneficio para él, su 

cónyuqe o p~tricntes cunsdr1guíneo$ !lasta el cu.J.rto grado, por 

afinidad o civiles, o rara lcrcer•os con los que tenga rclacio-

nes rrofe~innalPs, l~hnr~lrs n nPgncios, o r~rJ socios o socic-

dades de las que el servidor p~blico o las personas antes refe

ridas forman o l1aya11 for·mar1o parte. 

VII.- .-\!)Stt'nerse dura.nte el ejercicio de sus fun

ciones de sol icitJ.r', acl•otar o 1·ccibit, por' sí o por interpósi-

ta pcrson,1, dinero, objetos medi.i.nte en~lJ..::'rldc1ón a su favor 

en precio notoriamente 1nfer·ior al valor real Ll~l mismo. 

\'111.- Inforrr~1r ,11 sup•]f'lor· JCrJ.rquico <1~ todo 

acto, u arnis1L1n Je los servidores pÚtJl icos sujetos a su dircc.-

cic..)n, que put:d."1 impl i.-_ .. tr inot.i:.,e1·..,."1nc1,_i dt: J,ts •Jblig<l.ci•Jnes d 

que se ,:efit?rcn las fr'dCciones .:1e 1.~ste a1·tículo 1 y en los tér·-

minos de ldS norr1a~ que dl ef~clo s~ ~~piJ~r1. 

omisiJn que 

implique incLimplimiento de cualquic1• disposición jurídica rela

cionada con el servicio p~blico. 

En efecto, el servidor público que incumpla los 
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deberes señalados en la Ley federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, así como abstenerse de cumplir cual-

Qtiier acto ll omisi6n que scílalen otras disposiciones jtir·idicas, 

se har~n acreedores a las sanciones disciplinarias resp~¿tivas. 

11 El poder disciplinario se aplica a todos los func1onar1os y 

empleados ~e la Administraci~n f•,:oJir~l. f~ 

de la misma en el que opera este poder, su final1daü es sancio-

nar las infraccione5 que se cometan por acciones u ornistones 

en el desempeño de sus ftmcioncs o del.H.~r~s o impidan la rnejor· 

organización de un servicio p~blico. 

Las sa11cioncs disciplinarias se reldcion~n con 

al incumpl im1ento de los deberes de los funcionarios y emplea-

dos públicos, en tanto que 13. potestad sanc1on .. 1dorc1 es la f,1-

cultad para imponer s.:incionet> por incurripl i:~1:ento de las leyes 

administrativ~s. El ~~tado sanc1cna a st1s ernpl~~cios por no cum-

plir con los deberes, y a los rart 1cul:i.rcs en ÜL~·;eral por no 

subordinarse al orden administr¡itivo".(J) 

/\1Ín CU.J.rlCTO la ley Fel1er·J] de ne-sp0nsabiliúades, 

ramos que el térr~ino r.iá'i <td(•cuado en t:st1.: tipo tif' relaciones 

conceptuamos corno la n12c•2s1dad de observar una corHiucta. conforme 



-125-

lo prescribe una norma de derecho, así el maestro Gabino Fraga 

en su libro de Derecho Admi.nistrativo nos dice que "la falta 

de cumplimiento en los deocres que impone la función pÜblica 

da nacimiento a la responsab1liclad del aulor, responsabil idarJ 

que puede ser de orden civil, de orden penal o de orden acjmi-

sempe~o rle st1R fl1nciones lo t1ace responsable administrativamen

te, sin perjuicio de que pueda originarse, además, una rcspon

sabilldad civil o penal".{i,) 

Como lo e;.:prcsa el maestro Gahino f1-aga, e1 incum-

pl.imiento de los deberes QlJC impone la función plit.1lica a los 

servidores p0blicos, da nacimiento a la responsabilidad oficial, 

haci&ndose acreedores a las sanciones disci¡llinarias que 1mpo-

nen los ordenamientos legales (~Jtperiitios, incluyericlo la 1'e'3pon-

sabilidad civil o penal, flUP. so origina con i11c~1as con,:1uctas. 

El ar·ticulo 53 de J.L Ley Fcdcr,11 1e 1:~sponsJb1li-

dades de los Servidores Ptjblii:~os, establece que las sanciones 

por faltas adm1n1scrat1~as cons1st1rAn en: 

a) Aper¿ibimicnto privado o ¡JGblico; 

b) Amonestación ¡Jrivada o pCbl1ca; 

al Apercibimiento Privado o P~blico. 

"El simple aperc1bim1ento es una medida conminato-

4.- frJga G1bin:>.~ IJucc.ho ~·faini'>trJtivv. Cb. cit. r·ág. 16~. 
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crecionalmente en sujetos amenazantes y llCligrosos. Se difercn-

cia de la amonestación en QLIO ósta es post factum. Jlor su aL1scn 

cia ac reglamentación y su ca1·¡cter de sanc16n anterior· al de-

lito, tal vez no podría aplicarse, sal1 .. o en casos espc1:ia.lcs, 

COfT'lO en los cJel itos de am;tgo·; y :rnf•n"t;,1·.;".í
7
l 

El aper~cibimicnto administrativo, no es otra i.:o~;a, 

sino advertencia que se le formula al servidor pliblico, cu.::i.ndo 

ha observado negligencia en el Cl1mplimicnto oe sus dcbf~r~es, 

por parte de su superior JCf'dr·quico o por la Secretaría de Ll 

Contraloría General de la Fec1er,1ción, para que co1Hiu?.ca sus 

actos u omisiones en los t~rminos establecidos por los orde11i1-

mientes legales internos y externos qtHl r1gC'n 1.~1 l"' 1.1en íuncio-

nam1ento ac la. administr<1ci.ón fllÍbl ic;l, con"1inánrio1o a que de 

no t1acerlo, y continuar con esa condlJCta, :.:.e le .1plicarán las 

Ley Fe:JerJl de Rcs¡:;;:;r:s~ti.l.iJajc.s, (·l aµ~i·c.tt.1micnto pu~de ser· 

público· o privado. Es priv;h1o ctiando el apercibimiento se -

formula dif'ectarnente ,11 interesado por si1 superior jer·árqu1co, 

putii~llllü ser verbalmente. ts pl1bl1co cuando el ap .. ;rcíbimiento 

se lleva a cabo mediante oficio o ci1·culdr dirigido al inter·c-

~Jg. !27. 
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sado, aunqut~ tar1bién existe la posíbililiad de cfectudrse ver-

balmente. Consideramos que el apercibimiento .se lleva al ca.bo 

cuando se presume que el Servidor Público, tiende a incumplir' 

cual(luiera de los deberes selialados en el ar'tÍculo '17 dr~ la 

propia ley y como mcclida preventiva se le formula dicho aper-

c1b1miento. 

b} Amonestación Privada o Pública. 

Gramat icalmenle la palabra amonC!stac ión s igni f ic;i 

''adv•::rti.r a una persona que ha hecho algo reprensible, n~1ra 

que se enmiende".(S) 

La amonesL1c ión la han conceptutHJO como el "Hcquc-

rimicnto o apercibimiento jud1ciul. La prevención jucJicial que 

El Código Penr.il, pÓr su µa1·te, '.-'le r·t·ri.;r·e t1r.,bién 

a la ctmonest~tción, en <;t¡ ,\rtículo 42 dcterm1nn que "LJ ;1mo-

ncstación consiste t:n ld ;1Llvcrtencia que el 1uez tlic l9e ...tl dc~1-

sado, h<lciéndole ver Lis consecuencias del ctelito que cornetió 1 

excitándolo a L1 cnrnii;n•l.:>. y conm1nánooiu ..._,Jn q.Jc ,...'? 1•, imoon-

dri una sa11ci6n mayor si rc1ncilltere'', 

Desde el punto Jt~ v1~,ta PL'llttl la amoni:;stación tie-

ne lct~ siguientes r~ract~ri~ticas: 

e.- Careta Pe\Jyo y iirus~.- 0b. Lit., u.íq. 63. 

9.- PallJres, Eduad;;i,- l'b. lit., p.\~, 82. 
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''a) Es una represi6n o e,tr:tílamiento solemne, p~blico o priva-

do hecho por el juez. at delincuente por el delito cometido; 

y 

"b) Es un apcrcib1n11ento, .1cfvertenr.1a o l'5CJ.nnlf•nto p[tr~t el 

futuro, en que el jlJez prcvin1cncto l.1 1·t~1ncirienria, hace ~aber 

al condenado la agravac16n de esa c1rcL1nstancia. 

".\ ld. d;>-onestac1ón se le cla-;1f1rJ. corno mc~liJ<l. 

de seguridad pur 5t.J ¡H·eti~"".'min:tnt0 tono Jpcrc1hir.ior; no obstan-

represi.vo p,1rec•.l pena propiarrH;nt1~ 1i1<: 1l:l. En ·~t:ntido ccntr·ario 

sin con:1titv1r JllrispruUenciJ, 1:n tesis m:1y discutible, J,1 

Suprema Corte, f'st1mó que: "la amonesLtción nu es un.:¡ penn sino 

una medida de segurid~Hi, es decir, una medid,1 r_,rcventiva, 'lr-1·1 

cionalcs sino t,trnt)l~n p.1ra los culpos0s'', (TC·S!::. r'(lac1onada.

Sc.xta Epoc.:t, ScgundJ. F.:1.r~~. 101!10 XI.l.l", l!Vl 

~i. nuestro jtdl'.10, L1 arnonest,lc1ón 

de c:iráctet 11<Jrn1n1~t1',1t1vo 1 pues una .1.,.,._~n·:>".'!1c:5;. .J.~ ;:,1.:,1'111\Jor 

p1Íblico, pr·ivado ó p(1~)lica, puL'de d,u· or1oc:n ~1 l::t ~usper.s1ón 

o :1estitución .Jt·l puesto o ca.rtJO a~~l •,:,ervtlLJ1' pl1bl1co, indc·pcn-

h,1 infringido alquna disoos1c11.Sn Je carií.ctf'r l~g,1l 1 de lo ~1ue 

se deriva una rt.''.3:ion:;J.t:.1l1dall c,fic.ial, •:n los r(rrdno:?- de L1 
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Ley Federal de ResponsA.bilidades de lo~ Servidores Público~, 

la imposición de sanciones derivadas de amonestac1oncs qL1eda 

a juicio del superior jerárquico o en su caoo de la Secretar fa 

de la Contraloría General de la Federación, siempre y cuuniJo 

la infracción no revista gravedad ni constit~iyan delitos, en 

efecto, el aPtÍculo 63 cJe la ley Federal de Rcsponsab1l i1ia(1Cs, 

determina que "la dependencia y la SecretJ.r!a, en los dmtiJ.lOS 

de sus respectivi1s competcnci<ls, podrán abst0ner~e ae sancionar 

al infractor, por una sóla ve<'-, i:¡¡ando Jo ':.,'~:tl~'h;n ¡ . .:i::rt1nente, 

justificando la caL1sa de la abstención, siempre que se tr·ate 

de hechos que no lt;ngc.w gr'avr::Uad n1 con~1t1tuyJn de11tos, cvan

do lo ameriten los antecedentes y circunstuncias del infr«1ctor 

y el daílo causado por 6ste no exceda de cien veces el saldrio 

mínimo diario vigente en (•l Cli:;trito í'eticral". 

e} Suspensi6n del Cargo. 

fs la sanción adm1nistrat1va c¡u.~ se ¡•·'¡Jane al ser-

vidor pl1tJlico 1 por ld comisión c1e alguna infrc1cc1ón a las dis-

oosjr.1oP~': lC>Jai.e~ d qL1e nt'' 1~nrt1i:n:rJ :_;uj1.:to en el cumplimi~ 11t0 

de suG Job~1·e~. Al decir de la ley Federal de Responsabil1daJes 

de los Servidores PÚbJ icos, la 5U ;pensión üL•l cargo ter'lporal, 

paraliza los efecto:> del ,1cto que hay.J darJo ar i~p:n ~1 !n ocup:::i.

\:.iÓn del emplt?o, Ct.1,rgo 0 comi~;16n, ':->urt 1end:i ~.u L'f1c:ac1a desde 

el momento en que sea notificad::> al interesaijo o ,éste quct10 en

terado de la resoluci6n 11or cu.1lqLiier m0ciio. 
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Se puede advertir que, la suspensiót"l tiel cargo es 

temporal, hastJ. en tanto se determinct si Ja infr,1cción cometi

da por el servidor pl1blico, constituye una sanción meramente 

suspensiva o bien es SUJtHa de otro t1po Je s:.lnción m[\S ctr:1s

tica, como PlJede ser la destitución del cargo, inll\\bilitación 

temporal para el desempeiío de otros puestos dentro de 1:1 acln11-

nistraci6n p~blica o bien la ~onducta del infract~r queja t~pi

ficada acntro de los delitos que contempla el Córtigo Penal. 

L~ L~y G~ncrdl ae Poblac16n en su artictilo 93, ele-

termina que: los emplei-1dos de la SecreLH'Ía tle Goberna.::1ón, :;~

rán sancionados con :::~uspe>ns1óri c1t: C'T1pleo hasta por tres días 

o destitución en caso grave, Cllan~10 sin estar ,1utor·iz:u1os, dt:n 

a conocer clsuntos de car:lcter c0nfi1.::lcnc1al; dolosan•en~e o por 

grave negligenci<l l"ntor·peican el trfimitc rior·mal de los Jsu11tos 

migrator1os; ror sí o r:or intt?rr,1f'd1ar1os int0 1·vengan en la 9f.!s

tión d-= los a.s~rntos ..1 que 3l" r·ef1l'r'(> l'5l3 ley o rutrcc1nt:-11 o 

aconsejen la mdnera de- cvatiir las d1spos1ci0nes tr,Í..1r.ites mi.-

grator1os a ios intere::;~ido~>: no i?'<:OÍ,lan 1~1 Cl;dul,1 de irtcntifi-

cación J.. la persona que se prcst"•nte con los ¡jocurncntos rrque-

r1dos o rpt·.:>ng,111 i.1hict~1J~ir·rcntc clicha c·~·dul2l un<t ve! c:-r.'ecl1G~1; 

y dolosJmente nag3n us0 inJeb1do o propcr·cioner1 d terceras ncr-

s0nas doCL1mer1tac16n migr~tor1a, sin autor1zaci6n de la Secrrt~-

ria de G0berna~i6n. 

51 bien es cierto, que el a"tículo 93 QlH.' 5Cña.1a-



-131-

lamos, habla de una suspcns.; :n del cargo por tres días, sin 

embargo, el numeral 56, fracción ! 1 de la Ley Federal de Res

ponsabilidades de los Servidores P~bl1cos, determina 11n per[odo 

más amplio, al establecer que la susrensión del emrleo, cargo 

o comisión, serA por &1n periodo no menor de tres día~ ni mayor 

de tf'es meses. 

En Jo que se refiere a la ,1utori<LHI que cono.::ca 

de la suspensión del cargo, la Ley Federal de Responsal1ilidadcs 

de los Servidores Públicos d1;ter·mina que dict1a sanctón scr;Í 

aplicada por el superior jerán-1u1co y cu(rndo c:,t(> no cJecreta 

la suspensi6n del servidor p~bl1co, la St:Cretaria ae la 1:ontra

loría General de la Federación, ch2s3l10g<lr,í. el pr·cccduniento 

respectivo y ext11b1rá las constancias corr·espondicritcs al supe

rior jerárqtiico. 

En lo que respe...::ta ;1 L1 materia ;:,1gratoria 1 la 

Ley General de Población en ~"u ,i.rtículo 1?1, p1·1··ver: nui: "Las 

sanciones administrativas a Qt1c esta ley se rcfii.:1 re 1 se impon

drán p~r· J•·11r>1•rJo del C,pcn~t:'"lrio, Sut)St:'cr·0tario o del Of1cirtl 

Mayor do ·lJ. Sccret3.rÍa de GOt)er0~1ción 1 así como por los Oirt~C

tores de L1 prop1a Secrct.1ría, que tt:'nt.J:ln a su cargo o t'C!.JO 

te ley". 

Por su µar·tr 1 el articulo ü4, fracción 1V, párrafo 

cuarto. De l.:i Ley redera.! de Rc:3ponsat)íl ltiades de los Scrvído-
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res P6bl1cos consigna qt1e se requerir~ autorizac16n del Presi

dente de la República, para d1cha suspensión, si el norribrl.rni\>n

to del servilior plJblica de que se trr..t¡:t incumbe .J.1 tit11lar d~1 

Poder Ejecutivo. Igualmente se requer!rá ,1uto1·i.~ación (je la 

Cárrari\ üe sen;i,dores, o en su caso, cl1...1 lu Corni:;1Ón f>ermanentt~, 

si J1cl10 nombram1er1to r·equiri6 rat1f1caci6n de Jste ~'' los tér

minos de la Constituci5n Gt:nt..:'ral Lle la R.::nl1bl1c:1. E~~ti.: pr~c1~p-

to está <iirigido a los ,1ltos fun(ion¿¡_r·ios y t,t,;r·,\ la Secr·etar·ía 

de la Contralar~ía Gen.eral de la Federu._:ión, ld qu·~ en S'J mnm~n

to se encargue de decret¿tr la suspensión (!Cl cctr'Jº del funcio-

nar10 de que se ~r1t~. 

Después de seguuta la invest1gJ.c1ón ,1ue el caso 

amerite y una vel concluido ~l pr·oc8dim10nto scrlnlado por la 

mente 1 no resvlta r·csrons¿1.ble df: la falt'-\ '.1ue <Je le imputa. 

las perc-epc iones Qt•e dP.l'lÓ r•::c1b!.r (Jur.rntc el t ler .... po en que 

se hJll6 su~nRn~1rln, 

~).- Ues&1tuc1ón del Cargo. 

t1va ae los ser~idorrs p~bl!.cos ae su eMplco, carqo o cor1isión, 

por haber infringi,j1J infr.1c_i;:1nti una o rr>-Í.G cisi..:0-:>1.:iofü.•s 10':].tlt:s 

sus ftinc10~0s Cl·,~o tales. Cor:10 ~tJed~ as0nt;1cJo en el apart:tJ<l 



-133-

que antecede, la suspensión del carao es temrwral, hasta en 

tanto el superior jerárquico o la Secr'ctaría ele la Contr·aloria 

General de la Federación, conducen las invcstigaciont:s p;tra 

determinar el grado rlc gravedad de la infracción carnet .da ror 

el acto u omisión del servidor público. En efecto, par·a imponer 

las sanciones disciplinarias a que nos estamos refiriendo y 

para mejor proveer, es necesar·io tomar en cuent..1 la aravedac! 

de la responsabilidad del servidor plibl ico y para ello hay que 

considerar lo siguiente: Las circunstancias soc1oecon6m1cas 

del mismo; el nivel jerárquico, los antecedentes y las condi

ciones del infr,1ctor; las condiciones exteriores· y los medios 

de ejecución; la antigüedad del servicio lil r'1•incidcnci,1 en 

el cumplimiento (1e obligaciones; el momento Ucl bl'ncf1cio, 

daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento dL' 01Jl\

gac1oncs, (Art. 54 lit: la Ley FcLlera.l lie HesponsatJ1l1dades de 

los Servidores P~hl1cos). 

La propia Ley Gener'al de Población, en su ¡\rtícu

lo 94, prcvce la destitución ele las autoric1atles fedcr:ilc:,, er:,

tatalcs y rt1unic1p:iles que tncLwran en vioi.,1..:i0nes J. 1,1 prese11te 

ley o a las disposiciones que l:i reglamentan, aui..: no constitu

yan delitos. Este precepto también <leja a consu1erJ.ción de Id 

autot'idad sancior1auara la imposici6n de Id infracci6n Qlle puede 

cnn~i-st1r- ('n multíl 0 hit.'.'f" r-n r1'!sti.':.ucién (IP-l ':'·1r']0 1 P'.lfJ'::t~ C' 

comisión, en el caso de 11uc las autor1dae1es mencionadas rein-



-134-

cidan en sus actos u omisiones violatorias de la nor•ma j11riaica. 

Por otra parte consideramos que el ámbito de aplicación rJe es

ta norma va más haya de lo que determina la propia Ley Fcdt.?

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Al Com

prender dentro del imperativo sancionador a las al1tor idades 

estatales y municipales, siento que ~sto es compet~ncia i1r·up1a

mente de las disposiciones legales locales, r.0mo lo dctcrrnina 

el artículo 108 constitucional, en su párraro cuarto, al decir 

que ºLas Constituciones de loG Estados<..!+.! la f1!epúbl1ca prectsa

rán, an los mismos térmi'10S del primer párr·afo de este artícu

Jo y para. los f:fectos de sus 1·~sponsaoílidadcs 1 el carácter 

de servidores públicos de quienes desempoñen empleo, car·go 0 

comisión en los fslados y en los •.1unicipios", El artículo ·109 

del propio ordenamiC'nto jurídico consagra que "El Conareso tic 

la Unión y las legislatdr·as de los Estados, cJentr·o de los .imbi

tos de r:;us 1·espect1vas competencias, expcdir,1.n lils leyes de 

responsabilit!ades Je Jos servldores p~bl1cos y las dcmis norn1as 

conducentes a sancionar· a quienes, teniendo este car-ácter, in

curran en rcsponsabil1daJcs'', 

Siguiendo con !J. Ley Gen~ral ue Poldac1ón, el ar

ticulo 119, deterrnina como sanciones administrativas y penales, 

la destitllción del emr 1 l1?r~ y pr1s1ón t1a.::.La dt: S(!ÍS mesi:.-s o mul

ta hasta do diez mi.l pesos o arntJas, al funcionari0 _111r1icial 

o administrativo que ctr.. trámite ;il divorcio o nul ídad oel ma-
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trlmnnio de los extranjeros sin que se acompañe la ccrtif 1Cil

ci6n expedida por la Secretaria de Gobernaci6n de su lcg¡1l re

sidencia en el país y de que sus condiciones y calidad migrato

ri:lle5 permitia realizar tal acto, o con apUcación de otras 

leyes distintas de las señaladas en el artículo 50 de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización. Frite precepto está r·edaclado 

en los mismos del segunclo párrafo del artÍcl1lo 39 de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización, sin embargo, lo consiUeramo~ 

atinado puesto que impone a los funci-JnJ.l'lVS a.Jminist.ral ivo::i 

y judiciales el deber a cumplir con lo consagrétdo por el n1·0~ 

pío artículo, cuando se trate ele tramitar el divor·c10 o nt1lida~ 

del matrimonio en donde algtina cJe las partes tenga el ca1~áctcr 

de extranjero; asimismo impone r::l cleber a dichos funcionar· ios 

a aplicar Jas 1Jispostcior111~> fedcr·ale-; r·e1at1v.1s a esta n13ter1ri, 

y asi el artículo 80 de la ley do Nat:io11<1lid,¡•J y N~1t.ur:l! i1.1cié:n, 

indica QlW "Sólo la Ley Federal puer11~ rnodifH;.1r' o rt!Strin91r 

los cler·cct1os civiles dC· que gozan lo~ extr,1nJ 1.Jr,y,; Pn <.onsccuen 

cia esta ley y las Uispos1ciont:s de le!~ Código~; Civile~, y de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal sobre esta n1ateria. 

tienen el carácter de federales v s0r,)J1 orJl i9d.tor10<:· en t0f!:1 

la Unión". 

Podemos establecer qL1c, por rcula ~¡ener·al la Stlrl

ción de de~lituc1ón del cargo del scrv1lJor pijblico, de confor

midad a la Ley Federal de ílcsrionsabl l idadr:s de los Serv idorcs -
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Públicos, la puede promover y ejecutar en su caso t:l superior 

Jerárquico del funcionario de que se trata o bi~n la SecrCLitrin 

de la Contr-aloria General de la Federación. En lo que res¡:.iecta 

a Jos serviaores n~blicos estatales y municipales, cons1d0r,1mo~ 

que se debe de estar a los lineamientos qlle señala la Ley de 

Por lo que respecta a los altos funcionarios ~ie 

de las entidades fedf~rt-ttivas, que infrinjan 

disposic1cnes de 1...1 Cunf,titución Gener;ll rle l;'l; ílcol1bl1Gil y de 

las leyes fürlcrales 1 r>or tal motivo tenga que sc1· destituido 

de su puesto o ca.r·yo, s.::• SUJCLlr.:Í ..il JUl.C'..(J político que r.oara 

el efecto reglamenta el rlrtículo 110 constitucional. 

Por otr·a parte, qllerernos dcjaf· asentado que tra

tándose Je los Sl..lr'vi<.iorcs pÚl'11cos d'J hase, la suspcn~iún y 

la destitución ':iO sujctar,í.n ~) lo previsto por 1·1 Ley Feder.J.l 

de los T1·at>.1_1ador·..::'., al Sc·rvic10 del EstJ.t1o. 

e).- Sanción Econ6mica. 

L·1'.:i sanciones económicas a que se refiere la Ley 

ficios outeniJü-..., ,:L1.Go::. y r.crj:1icios r:,lu~~anos por el se1'vH1or 

públiGO en Ql i.ncun10l1rnif!ntn ch~ los cJeb8res ü':;t.atJl0cioos en 

la pr·opia ley, a~-.í corno en otTos ordenami•.'.!ntos de carácter le

gal, t•ntre los cuales quetiurLi. .._.,)mprcndidíl. la IJ'Y r,,~n.~ral tie 

Población. 
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Las sanciones econ6micas deben ser detcr·rninadas 

en cantidades liql1idas y para cubrir las mismas se tornar~ como 

base su equivalente al salario mínimo vigente al dia de su pago 

(Art. 55 Ley Federal de íl.esponsabilidactos de los Servidores 

Pl1bl icos.). 

Como se puede desprender· de lo ant'!rior 1 la san

ción cconómic¿t a que hJ.ce referencia la Ley Feder·aI de Hespon

sabi l idades. tiene como olJjetivo primordial rec11perar lo que 

indebidamente ha obter11do el servidor p~blico, así como rcs11or1-

sabilizarlo cte los d1ños y perjlliC1os que dict1a conducta hay.1 

ocacion<ido al erario federal. Por- otra r.iartt:, se trata eje evi

tar que lo obten ido en contravención a los ordenamientos lega

les, no pierda s11 c,1p.lcidad económlca, ,11 r1PtPrrn1nar lrt p1·opi;1 

ley, la dcvohición de t1ict105 t)enefic1os pec1d11,1r1os f'n su cqu1-

valent~ al salar·ic rnin1rno v1gcnt~ al dÍJ ele s1A r~go. 

una sanci6n hasta de ctnco mil pesos, cuando el ~er·vL•Jor p~bl1-

co incurra en viol:1c1orit:s a la prori1,1 10y o a la~~ tl1spos:c10-

nes que ~a renlaf"1enta.n 1 ;Jp:~lle l'Jego que •.·.;t~1 s.1nc.1óri ·>oldrr:u1!~: 

se aplica•<i. Cuiuh1o 1,1 1nfrd.t:c~ón no :enJ.1 ,.;J c.1ráctt?r iJ( gr.1ve 

o bien el sujeto no n~1nc 10,1 ('ll :;u ~~ropit1 conducL1 u orn1~-1ún, 

yA 'lt1f' •?-n ,~.'\~'º c0ntrar1.1 S•? .-.ril1c.1r:í un,\ :_,;inc1ón <Jist inta corn.::; 

lo es L\ dt:~tltuci.Ón dt• L.:. ft1n1·1(,n .; .::;u·g.:.i, CW:'7'.0 le !'1fT,,Js '.JCjJ--

do estal11t?ci.:Jo. 
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De confo1·mídad a la propia Ley Fcderill de Respon

sabilidades, la sanción económica será aplicada por el supe

rior jerárquico cuando no exceda da un monto equivalente a e ten 

veces el salario rníninio diario vigente en el Distrito redf::ral 

y cuando exceda ele esa canticL1d 1.1 sanción ser.í. aplicilrla cJí

rectc1mente por la Secretaría de la Contraloría General de la 

Feder•ación, quien comunicará los resultados del pro.,,:edh1tC"nto 

~l titular de la dependencia o entidad. 

Las sanciones administrativas a que nos tlvmos re-

fericio, al clúcir de la Ley Federal de Hesponsabil1tlaci, est/1n 

sujetas a un procedimiento que se inicia con 1:1 Clld.CJr~·n que 

se formula al presunto responsable para que compart~lca a una 

audiencia que se cclcbr.1ri, hacicndolc ~:;iher la r·c:,ponsat)i l i

dad o las rcspon~;abil1cL10t:!S que se le impt1ta 1 el Jugar, día 

y hora en qut> tcrHlrá ver1fic.:il1vo llicha aucl!t:ncid y 'Ht dt~r(:ctio 

a ofrecer pruct1~1s y alegar' 1.:n las rn1smds lo qt.1· ;\ '.',u inll~rés 

c;onvcngan 1 por sí o por rncdio de rlcfcn~or', [nlr<' I:t. fec11rt de 

la citación y de la .1udiencia se e~>tdtlleco un pla;o no m;)r"l()r 

dC Cinco, dÍ.J.S ni :113,J'C'r rjc quince d!J.S •1ábilf:S. T1:71t:1én r,.1·-.1 

díct1a audi('nC'Íil .se c1tar1Í a la dependencia o cnti1.1a<1 ;Je qu\~ 

Sioiuiendo cnn el prncedimtentn d,:,ntro d·• lo'", tr'c:~; 

Jio::. ~19ui~ntes, ,\ lu r.:1.:hd de celei;l'<1c1(in d1; J,\ ·ludit:ri.~i.\, 

la Secretaria ele la Co11t1'oloría General de L=i. reder,\c iCH1 1 r'c-
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solvcrá sot)re In ino:•.istenci<t ne r·c:..,ponsabilid<H.lc·.s..:: imr}vndr,~ 

al infractor la s¿1nci<Jn acJfllinist·,~,1t1v<f corn;spondicnte, y nut.1-

ficará la resolución 0entro (le J¿s veinliCliat1·0 hor,!~ ~tat11~n

tes al intcrPsacJo, a su .h:fc· inmediato, al superior Jr_:r¿;r•quic-C' 

rcc1do a la aud1cn~ia. 

ferir1o, pres 1.~r1!Jir:rn en tri::'', rH:ses si 1~l IJ0n0ficio ci1~_(?n!do 

o el daí1o r:alJ'JJdo pnr· t•l 1 11fr·,tct, .. r· no l:\C1:nc '"ic dl.t:/ v1:C(::1 t~l 

salario mínimo iJLlrio vi1J(!/lt\·'. t:n el Distrito F~~t11~1·;•,I, en J()~;. 

dem.Í•J casos pre~:,crih1dí. en trL~'J años. fl plc"uo ch: P'í~~,crir»: 1611 

se cont.1r·á a p,1rt1r· del día Sl".JlJlPnte rl ar¡uél en que se hubU•r·.:¡ 

incurrido 1:-n 1.1 r'espon•>,1b11 ¡c!,\d (J .:i rqrt_ ir ci;;l mornento en ·,¡ue 

hubiera ce~~J0, ~i fue tle cdr·~cter continuo. 

La inhalJi 1 i tac tón rara dt:c>l~mp1:iiar· r:r:-irJJr.•o•_.,. i;:-ir'JOS 

r: co:nisionc.::., 1.''-' ~.n<1 ~.,.1111. iC,11 qcit• cor1:,~Glf.! 1'11 lJ int1.it11lit.J.ci()n 

al -:,crvifl'or p(1t:lir~u p;1r·a ,l('~i~riu1;r-1<lr· funr¡(}ll(''.c:., i'.i":lp}«1;·;, C;i!'']<J:, 

n con1i<:C.icne-:-; de ·21JJl·-1·-·l·J1 n,-itur·dli:/.l t:n 1.·l '::i()rylClO fJ!.d)}i(1), 

í:l :.lr~tícui·~J ~-;J, fr',1Ct 1l1n .,/1, p:1r·"',1to S''9UfldlJ, fil.' 

la Ley Ft~r.1r.;1·:i1 <J(• f~t:<;pr;ns<tb11i.<:!.·FJe·, df' lw:; s~:rvirj(lf'('S í'1'1!Jl1cc1·;, 
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cia de un acto omisión que implique lucro o cause daílos y per

juic íos, será de seis meses a tres ailos si el monto de ar¡ué

llos no e:..cede de cien veces e1 salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal y de tr:es años a diez ai'ios si e;-..cede de dict10 

1 Ími te. 

La imposición de la sanción de inhabilitación no 

es comretencia de las at1tor·i<iacfes administrativas, sino que 

la inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público será decretada por resolución jurisdic

cional, que dictará el órgano que corrcspunda según las leyes 

respectivas, es dec1r, la inr.ab1litaci6n se presenta cuando 

la infracci6n conet1da a las disposiciones y ordendmientos le-

gales, es Cc1lificatirt de gr.:tve, incluso oueJe conr,tituir la ca-

~1sión d0 lln delito. 

XXCII.- Arresto. 

El arreste es una sanci6n ajmin1stra:1va Qtie con-

g1do alg0n ordenam1cntc legal de carácter administrativo y que 

como medio t11sciplinario se le impone 50 pena (ie ;tplicarlA una. 

sanci6n más cn&rgica en caso de reir1c1denc1a. 

el artículo 21 de l.:l C0n:~t ituc:i.ón Gen 12ra1 de la Rcplibl1ca, -

4uien establece que •• ......... •.:orr.pete a la autor1dad .1dminiB-

trat1va lñ a.plicación de sanciones pcir las infracciones Je l0s 
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reglamentos gubernativos y de la policía, las que únicamcri.tc 

consistirán en multas o arresto hasta por treinta y seis horas; 

poro si el infractor no pagare la multa que se le hubiese im

puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que 

no excederi en ningón caso de treinta y seis horas''. 

Como se desprende del _precepto constitucional men

cionado, el arresto administrativo no podrá e1ceder por ningún 

motivo de treinta y seis horas. 

En materia migratoria, esta sanción es aplicada 

tanto a los cxtranjero5 como a los nacionales que han infringi

do las disposiciones de la Ley General de Poblacíón y ordena

miento que la reglamenta, así como otras disposíciones que de 

una y otra forma guardan una relación estn:cha con lJ. míltt~ria 

rni9r'atol'ia, s1cmprL~ y c11;1ndo e;--,,15 infracciont::, no con~,tituyan 

delito que sancionen c:xprosamentc las leyes p1~11.tl•_·~. 

La Ley General de Población y ~;u r·egiarnento, pre

veen las sanciones administr<ltiv.ls 1je arrP",to lllP.3' a continua

ción se expresdn: 

Se prcvee un :1r·1·e:.,to hast.1 tle tr~:11Hit y S•.d:; ho

ras o multa de un rnil 08S·'.)S, p;\ra la per~;ona que auxilie, 

encubra o aconseje a cualquier individLio para violar las dis¡10-

siciones dí~ 1.i ley o su rcglarncnto. Si el jnfractor' no p.J.gara 

la multa irnpui.:sL1, se pPrmutar,\ ósta por l:l arresto correspon

diente QL1e !lo excede•·~ er1 n1nJ~r1 caso rtc ql1incr~ ~1i,1s. 



-142-

Al. que en materia migratoria suscriba cualquier 

documento o promoción con firma que no sea la suya, se le tm

pondri multa hasta de do~ mil posos o arresto hasta por treinta 

y seis horas. Si el infractor no pagara la multa impuesta. se 

le permutará esta por eJ arresto correspondiente 1 que no el(cc

dcrá en ningún caso de quince días. Como se puede apreciar este 

precepto trdta de normar una conducta y eyitar que 105 extran

jeros q1.1e 1·~nt;cn .:il paÍ!:, o ya dentro ael territorio nacional 

se hagan pasar ror persona distinta falsificando la documenta

ción que l:J·.; a.:rl?.:J~tc ~:omo t,1les 1 ello 1ndepcnd1entemente del 

delito de falsificación ae liocu:ncntos qt1e tipifica <.:l Código 

Penal (Art. 95 de Ja ley). 

El artíct1lo 117 1.le l.:i Ley G1~nerJl r.1e Poblac!Ón, 

consigna la sanción de ;1rresto 11asta por t~·es días o r;,ult.a tids

ta por quinientos oesos a ld f)!Jrsona que visitr o autorice la 

visita sin ter1er fa.cultad p,1ra ello, a un tran;,ru·'t(! md1'Íl1mo 

eX.tranjero. Consi.:Jeramo:; qlH~ l~:5te prccr:¡-.'<.o se h.tce •Jv t~ns1vo 

a otros medios de transportes cxtranjer·os, como son los a~reos, 

incltl~O t~rrc5~rc~. 

Ley General lie P0blac1ón, pr.:vee otro t1po de in

fracciones ddministrativas, que no están debidarnente deter:i1i-

nadas en el cJ.rítulo rll' ''"lnririfl 1?"', 'J JS! el .Hti..:.'.jlu t2u, os-

tablccc que toda i11fr·dcci6r1 a la prese11tc ley o a Sll r·eglamento 

'2n r:iater·ia migf.1torin1 fuera lle los ca.sos señalados por este -
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capitulo y de los que constituyen delitos de acuerdo con otras 

leyes, se sancionarán adininistrativamcnte con multa lla<>t~t tle 

diez mll pesos, segUn la r¡ravedad ne ·la violación cometida, 

quedando esto a criterio lie la Sec.;1'Ctaría d0 Gobcrriación, o 

con arresto hasta por quince días si el infractor no pagara 

la multa. Egto significa que ninguna sanción que se cometa en 

materia miara.torta, qucd.-1. ~in la i1"1posición ,tlguna, inc!epen-

dientemente del delito en que haya incurrido ~l infractor. 

Como un comentar·10 al mar·gen Je lo qu~ hemos ex

puesto, los pr·eceptos rncnrion,11:lo·:., ,1 nue~:;tr·o JUl~.:10, ch:bt)n -;l'~· 

reforn1ados pai·~ ql1edar ªJListaJos JLiridLcamente a lo preccptLJiltJo 

por el ar·ticulo 21 Lic 1,1 Con~3tit~1ci6n General ele la Repltt:il1ca, 

donde se C'5tett)l('G~~ qu•2 11 <:~rtnción de arresto por las infraccic

nes admi1)1strativas no e..-:l~1..'dt?r:i en n1ng,jn ('\•;o c.ie treinta y 

seis horas, en t:HHO que los nut"'\•.:r.1les que <t>:.Jt'.urios ~1e cometer 

viene el ;.irtículo 13J de l,1 pr-or·1a Const1t'1.::.:16n, í:n consc":uen-

df.'I 1.1n?. !n,·.,;n:=.' i t•11~ '.üP:1 l id1,i 1 ~'" 1,1s l11r'"''., 
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XXIV.- Prisión. 

Desde el punto ct~ vtsta gramatical la palabra pri-

sión sign;fica: "Pena de privación de libertarj, inferior a la 

reclusión y super101· a la de arresto". (tl) 

fl CÓdi.~o Penal para el Oistr1to Fedel'al en mate

rial del fuero cornlin y en tot1a la República en riatcria del fue-

ro feder·al 1 en su ,11-tÍClilo 25, J.l referirse a este temd uctBr-

mina QlH! "La prisión ccnsi~te t'" )a priv,1c1ón ele la libert.~o 

cor-poral; será dl~ tres <.1Í<1S .1 cuL1renta :1fio~ y se ·:Jxt~nguirá 

al efecto se~alc el órgano CJCl:ut0r de las sa11c1oncs penales. 

Como es s,1l)i,10, i.1 CJCcuc1ón d•.? las senti:~ncias 

corresponde 1 levarlds L\ ct.tbo al [j~cutivc Fr·'.JcrJ.l, en los lu-

(lctencioncs prt'vent1va':. y las ~•.inc1ri11.~s :t 11~eo1..las dt: :-Jf:~Llr'!~~J..d 

llos y ül dcsArrollo del espí1·1tu de coop~raci6n entre los de-
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"De acuerdo con la Constitución ele la RepúbliCa 

en materia de prisión debe distinguirse: 

''aJ.- La prisión preventiva.- Pr1vac16n temporal de la liber·t~d 

para los procesados por del itas que mC'rcccn penas pr1v3.t iv.1$ 

de la l 1bertacl cor·poral, es medida tomada para mentcnerlos en 

seguridad durante la instrucción de sus causas. El lugar de 

detención dene ser jistinto .;:;,l de la ·~xt1nc10n !:I•"" 1,is pcn..t::i". 

"b).- Ld p~11a de prisión, ~1u(; es la ,-1uc- se· 1:.o::intrae el art. 25, 

q\ie consiste t>n el cnci•·'.'1'<-', i..:r' ~J. p1'lVriClÓn rh..' la libertad 

cor·pordl cr1 ur1 cstablccimicntc o 0clificio ~ás o menos cerrados, 

Cárct?l, pr1siÓn 1 penitcnc.iat'Ía, Cti:,, por el tietnpO ÓC duración 

de la condena, :,· conforme .i l,13 ti1sposiciones lt~galés y regla-

ment~1ria-:; url icables. Ld pena lie pr·i:,1ón e-~ ia nr1nc1pul y tJL1·:,c 

de nui,:str0 
1.17) 

¡.Jt•n l ti ve''. · · 

Como hemos dt:?JddG '2:JtatJleci1jo en lO!.:> capÍtl1los 

que antc.:eden, ld. pena es u1h\ facultad e~clusiva de 1.1 autori-

dad judicial, scgCn 10 determina el artÍCL1lo 21 ele l.::i Consti-

Como St~ /lu dicho ~··n los <:~lPÍtulos que anteCCdL·n, 

el ejercicio '.fe la ~1c.ci6r1 penol es una facultad e.11.clusiva del 

ministerio PtitJlico y la imposición (1P las f..'CnJ.::J 10 •.:u,·resp0nd~ 

LÍnicamente a lil .1utJn'it1ad J~JdlC.lcli, !;;iegi'.in lo tlett:rm1na el ar-

12.- Gon1Htil dt' 1.1 '/e;¡.•, ír,iraisro, Ob. cit., ;d·JS. 101 l l~t'. 
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tí culo 21 de la Constitución, de lo que desprendemos que la 

prisión impuesta al sujeto pasivo es la consecuencia de la co

misión de un delito y la aplicación de una pena debidamente 

tipificada en el Código Penal o en las disposiciones penales 

especiales. 

La Ley General de Población y su reglamento, en 

su capítulo corr·espondi(?nte, señala pena y pr1"iiÓn respectiva, 

por los delitos derivados de la propia ley y su reglamento, 

y por los tipific=i.dos en f."'l Código Penal, siendo los siguie!i 

tes: 

Se establece pr1s10n 11a.stJ. de ':··-'is mc'",f"!S o multa 

hasta de diez mil pe~,os o amhas, indepenclientemcnte de la des

titución del emrdl~O al funcionario judicial o admini~•trrtlivo 

que de tr(1m1tc al li1vorcio o nulidad del rnatr'imonio de los c.x

tranjet'OS sin que se dCOrnpaí1e el certif¡c,1dv r .... pcd1do por la 

Secretarla de Gobei'n<lción de su legal 1·cs1dcnc1.:\ i:n el p;tis 

y de que s11s cond1ciones 

realizar till acto. (Ar·L. 119 de la Ley Gener·al de Poblac1ó11), 

cas migratorias a que hemos hecho refcre>ncia 1 Licnen el l1cber 

y caractcrístira f"liQr'atoria de que se tratt~ o en Sl1 c:\':~o las 

señaladas por la ':3~cretaría de Gobernr:iri1Sn. Cn Pl su¡·uesto l1C 
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que el extranjero realize actividades rara las cuales no está 

autorizado confor·me a la ley y su reglamento o al pl'rm1so de 

internación que la Secretaría de Gobcrnaci6n le haya otorgado, 

se le impondrá multa hasta de tr·cs rnil pesos y pena hasta ae 

dieciocho meses de prisión (Art. 100 de la Ley General de Po

blación). 

Si la Ley General de Pol1lación sancicnJ. "¡ los c.-.

tranjeros que realizan actividades diversas a las señaladas 

por la propia ley O eri el ¡¡rrn1iS•.) dü intcrn.),::¡,)n, L.011 mdyor 

razón se sancionan la~; ar:tivit1rtdes ilíc1tñs y deshonl'stas que 

realiza el extranjero, así pues :H: lmpvnc pen..i 112.stJ. de- dos 

años de prisión y multa hasta de. diez mi 1 pesos, al 1.:.'<;tranjt:1·0 

que poi· 1,1 realizacíón de activi<l¡J.Lics ilic1L1s o tie~honestas, 

país. Igual pena. aunque con multa \le trcsctt>fltts .i c.~.r1co pesos, 

al c .. tranJCro ,1ue se internJ. itegalment·~ al p:1í~,,. íllrt. 101 y 

103 de la Ley General de Pcblación. l. 

t:.i. e.xrr,111Jero que dolosarr.._:nt~ h,1gzt ;_is'.) o se cts

tente co~o poseedor· de un,1 cdl 1dad rn19rittor1J. l1i<:.t in ta de la 

que la Sccretar:a de Güt)1?rna.1.:i6n l~ h:ty,1 ot ... •r''J:i•jo, S'2 lC' l::ir.':Jn

drá pena 11asta de cinco a~os de prislón y multa hasta de cinco 

mil oi::so-.: .. ~'Jll~lrren:~ :il ..:\tranjPro q,11~ hub1es,r' 0t) 1_0n;:1n lea1!

mente autorización par'J. internarse al país y por incu!rcl im1'2n

to o violación de las disposiciones J.dmi112:str~ativas e 1egalf'~> 
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a que se condicione su estancia, se encuentra ilegalmente en 

el mismo, se le impondrá pena de seis años de prisión y multa 

hasta de cinco mil pesos (Art. 99 y 1021. 

Nuestro sistema ~urÍdico prevee la adquisición 

de la nacionalidad mexicana por naturalización; para adquirir 

dicha nacionalidad la ley establece diversas vías, entre lus 

cuales se cuenL1 con la vía autoin<Ítica, que de conformictad a 

el articulo 30, inciso B), fracción rl J.z la Constitución 

el articulo 2º fracción 1 I dt~ lJ. Ley de Nacior1alidad y Í'l<1tur,1-

1 i1ac1ón, dctermiriJ.n q11•: l:\ rnujl~r o el v(1rón extr·anJeros que 

contraigan matrimonio con varón o con 111ujer 1ncxicanos y tengan 

o establezcan su úomicilio dentro del tcrr·itor10 nacional, ad

quirirán la nacionalidad rncxicana por naturalizac16n. Esta dis-

posición 11.J. ~)ervúio de medio pJ.rét que lo~. e;,tranjeros r·ntren 

les por tin tiempo determinado, con el objeto ¡1r·11nu:·Jidl Je ate~ 

der negocios y otras actividades lucrrttivas, rn,í.s ¡ti~· de e~,ta-

b lcccrse en territorio nacional y constituir una Vl?1·(ladc1·J 

f:imiliJ.. ~s r<:r' .. , l .... 'lUP 1.i l P.y Gener·al dt? Población, ·.:·-=-ta!ilcce 

en su .:tr·tí<..:ulo 107, l,: ~c.n:i h,~stól rJf' r::1nr:0 ::iiins -le or1s16n y 

mult.1 !lasta de cinco 11111 pesos, al mexicano que contrd.iga ma

trimonio con extranjero sólo con el objeto de q11e éste pu~clt: 

~sta~lcce para est.os casos. Igual sanción se aolicará al c,tran 

jera cont1~ay011te. 
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El artículo 98 de la Ley General ele Población, 

preci-Sa la imposición t1e pena hasta de diez años de pri:.>ión 

y multa hasta de cinco mil pesos, al extranjero que habiendo 

sido expulsado, se lnlernc nuevamente al territorio nacional 

sin haber obtenido acuerdo de admisión por la Secretaría de 

Gobernación. Igual sanción se aplicará al extranjero que no 

exprese ll oculte su condición de expulsado para que se le au

torice y obtenga nuevo permiso de internación. 

La Ley General de Población, reglamenta tnnibién 

la situación ilegal de los trabajadores mexicanos que emigran 

a otro país y v1ccversamcnte al 9ancionar en su o.rtículo 118, 

con pena de dos a Jiez dños de prisión y multa de diez rnil a 

cim-;uenta mil pesos, al extranjero que por CL1cnta propia o a.je-

en el extr·anjero, ~;1n ~1utor1.:ac1ón previa de Ja '.3·:.•cretarla LiC 

Gobernación. Igu.il r>Pll<l !Je u~pondrá al qtiC sin p.;.rm130 legal 

de la autor1aatl competente, por· ClJCnta nrop1,1 o dj0na, pr·ctcnda 

introducir o introdu.'C.1 i lt)qalmente .i. un\) o v:p";nc:. ;;..,,t•'i'"'J1"'"''.,~~ 

a ter r l t o,r lo fr.-~ ... 1 ,. ,1 n n (• 1 0 '· ... 0 r 1 1 ~~ . 

La Ley Gencr,11 cic Poblaciún, en otro tipo de in

fracciones que ameritan pr·1sión, rernite al Código Penal para 

ria r.iigrator1d suscril)a cua.lquier· documento e rrornoc1ón con 

firma que no sed l~i suya, ~e le imponclrá 1'1lll ta l1a.~;ta. dt:: dos 
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mil pesos o arresto liasta poi· treinta y seis tloras, sin perJuí-

cio de las penas en que incur·ra c&1anao.cllo constituy~ ~n deli-

to. I9ualrnente 1 consigna qLH~ al cxtranjL~ro que para. entrar a.l 

pais o Que ya intcrr1ado proporcio110 a las autoricladcs datos fal 

sos con rel.1i:-1ón migratoria, se le impondrán las sanciones pre-

vistas Bn el código Penal (r\rt. 9ü y 10-1 de l<i Ley General dP 

Población). El C'Ú<.iigo Pcn<ll por :.1u na.rtc, en ,_;u Jrtícuto :?.4J, 

reglamenta la Ll\StficaciÓn dü documentos en ge>nc1'dl, c1l dlSPO

ner que "El delito de fJls1fic.1c1bn ~n i..1ocum.~ntos r:iúolicos ~· 

pr1vctUos se :1stigar<Í t'lHl pr1s16n Jr 5CÍ5 mese;, :l tres ailos 

y multcl. t..it? cincuenta a r.itl p•.'50'.3'', 

Q~sdc el pt1nto ~te vista gramatical, la palabrJ ne-

gar d0tenn1nall0. rr1s1ón en dn campo de ·~·cncPntr,tc::•n 11 • (IJ} Como 

tación se hJ. as1n11lch10 ClJP10 pcn,t Lit~ :.kst1errt' y oi·:·-;1Ón que 

En l'fecto, t;t 1H:p::i1·~:Jci(~n .:·:::, t'l ,;cto m« 11.tntt: •"'1 

qut: un sujct0 ~¡uc ~Jt~ t•nc\1~~nlr-d 1..h:ntr-'J d•:.' su territorio nac.io-

na! qi;ne tiP. at,an1lonJ.r' L'l mismo, p(.if' n:J d.Jt..5t,i.i·se o no 1 ~:tiOLr 



los requisitos legales er,igidos por el ordt~namit!nto j11ríd1co 

vigente, cuando dicho SLIJC"to no \~S con~>idcrado como na1.":ional 1 

de conformidad a las leyes de dicho pais. 

La Ley General de Pohlación, en su capitulo rela

tivo a sanciones, se refiere a la expulsi6n de los extranjeros, 

cuando 6stos no reunen o dejan de reunir los requisitos o con

diciones señaladas por la p1·orn<.t ley y su rt.1 9lam0nto o IJien 

determinadas por la Secretaría rlc GOt°ll'rn.:ición. Al n"specto, 

consideramos que la (1epor~tación es el lenguaji: Jurídico más 

adecuado a que la ley en comento dübe referirse, toda vez ciuc 

el término Cltpul:.ión dentro de nucsLro sist~rn:i jur·írJico tiene 

otra cognotación y se aplica a ot1·~ts situac1one~; más concretas 

que nuestr·a constitución determina en forma L:la1·a. y prcr.is;i, 

en su art í~:ulo 33 <J.) q11P haremos referencia en el ,1partaclo si-

guiente. 

La Ley de Amparo en su::; ;ir·tículos ·17 y 117 1 se 

refieren al térmíno d~portac1ón así el :.,<..~aundo de lo~ prf.'ccp-

tCts e>stablecc: ''Luct1h..lú :,e :r:it~'' r\P :irtos uue importen pol 1gro 

de privaoión de la v1Ud, ül<,,¡1.0s :~ l::i !:t·•<>rt;i.d pcr~,onai fuer.a 

de pr'OC~d1miento JUCIÍC1al, d1.'PO!'L.H'iÓn, df.:St1crro O c1lguno de 

los prohibidos por el articulo 22 de l;1 contJtitución Feclcr,11, 

el acto reclamado ... " 

Corno se puede obsürvnr, se usan indistintamente 
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los términos deportación y expulsión. Esto lrn motivado a que 

el maestro Carlos Arellano García, en su obra intitulada "De-

rccho Internttcional Pr1vaclo 11
, al referirse a la deportac1érn 

exprese que ''Existe un µroblema de t8rminología en ocasión del 

empleo de los vocablos "Expulsión y Deportación". Ambas ex pre-

siones tienen en com~n que hacen r·eferencia a la 0rden de sali-

da y pr·ovidencias en ese sentido que tome el esta.do respecto 

de algún extranjero. Suelen emplear·s~ indí~LinLtmt,;.ntt:, t.:01110 

si hubiese una situación ae sinonimia entre los dos t~(minos 

y cJoctrinariamente no está bien establecida su difcrcnc:ación 

e inclL1so algunos tratadistas se ocupan e:..clusivumcntc ne la 

expulsión ..•. , ...... (I') 

El Dr. Carlos Arellano García en su obra citada 1 

concluye diciendo que "deportar ~s obligar J un extran~iero a 

salir del país cuan~o no re~ne o deje de reunir l•lS r·eqLiisitos 

sanitarios y migratorios necesarios para su interr1ari6n y per

manencia en ~1 país".(¡)) 

Aceptarnos el ccincepto propuesto por el Dr. Carlos 

Arellano García, y.1. Ql1C en ef0cto, úest1e el punto de vista sa-

al país cor1t1·avinie11Jo lo dis¡luesto c11 la L~y General Je Sdltid, 

la S<...::ri::t.H'Í.1 zh: ~,alldJricJ:ict y 1\sistcncia, r.rdti..l.nte 1'1 ,111t:;r1rL1d 
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sanitaria, rodr,i solicitar a la Secretaria (1e GotJernación, la 

deportación del extranjero de que se trate, máxime si e& po

seedor de algllna. enfermedad transmisible y peligrosa, a juicio 

de la dependencia mencionada. 

La Ley General de Población, contiene casos de 

deportación de los ext1·dnjeros dn las hip6tesis d0 alteración, 

violación o modificación de las condiciones migratorias a tas 

que está sujeto. Las circunstancias que alteren, contrarien 

o modifiquen las condiciones migratorias de un c.<.tranJero oe

ben ser comunicadas a la Secretaría de Gobe 1·nación por las ~m

presas, instituciones o personas que teng.1n a su scrv1c10 o 

bajo su derl!ndencia económica, a el<tranjeros, y ¡~dorriás .jeban 

sufragar los gastos oue origine la expuls.10,.... del citado e-.trün-

jer·o cuando la Secretaría de Gcbcr·nJ.ciéin lo i:_q-.jene (<1.1·1.:. f11 

de la Ley General de Poblaci6n). 

Otro caso de rJcpor·tL\ción lo r,r('1,·ee r· .1rticulo 

53 de la ley Gener1l cie P·:Jbla1.~1ón, GllJnJo (jctcrrr:in,t ·1uc el in-

do. lle~1ado el rE:~·i·1ino 

y cond1c1onvs .1ue ~1··ecis.'l. l'\ l·~y y su ri:·gli1rneni:0, 0 qi;e no se 

le conceda e'Stíl. c1l1clJ.tJ, dctJ¿; :.a!1r ~1·21 rais e:n ·:i nl.1¿0 que 

·~'''' •• ,- n-. · · -, ,.. 
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ria de inmigrantes e inmigrados. por haberse nl1sentado del te

rritorio nacional por el término de dieciocho meses en forrna 

continua o con intermitencias, y por dos años consecutivos, 

respectivamente. 

El artículo 26 {18 la Ley Gún~rul cit! F'oblación, 

di:termina la salida de los cxtrei.njeros que ercontr(ínJosc en 

tránsito desembarquen con autorización del ':>E."rvicio de migra

ción en algGn pt1crto nacional y pe1·mdnezcan en tierra sin a11to

rización legal, por caus~~s ajenas a su voluntad, después de 

la salida del buqtie o ae"cn~~e en que nacen la travesía. 

El ar·ticulo 105 de: la Ley Generdl ce Poblaci6n, 

se refiere en forma más gen0rJ.t a la Ut::portuc1ón. Así en su 

texto dispono que se 1:ai.:en acr~cadore·~ a lu .;.-.:pL1ls1ón, sin per-

juicio de ~ue prr·viament•2 se i .. ~s Uf:.l 1~uen las ocnas •:<.:;t1Dlcc1-

das y se les cancele su cal i(1at.i t:""·1ur:-tto:-1zt a los e ... tranjeros 

que se encuentran en ala~ino de los ca~cs s1gG1cnte~: 

r.- ~l extranjero qu2 ~u~111c o encubt"d o aconseje 

a otro extranJ~rc parl violar la~ d1sno~1r1~"c~ j~ :~ L~y Gene-

de la Secretaría :Je Cobernac1Ón para s,1l1r del torritor10 na-
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se interne nuevamente al u~r'r1torio nacional sin liaber otJteni

do acuerdo de readmisión, por el Secr·etario, al Sut):;ecrctario 

o en su caso el Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación. 

!\'.- ;\l exlr,1njci-o que no exprf~se u OClJlte St1 con

dición de expulsado para que se le autorice y obt~nga nuevo 

permiso de internación. 

v.- Al e~tranJero que habiendo ingresado legalmen

te, _por incurnpl1miento o violación rJel onlenamicnto legal a 

que se condicionó su estancia, se encuentre i lcC)alm1~ntci en f'l 

país. 

vr.- Al extranjero que realice actividades para 

las cuales no está autorizado conf1..1rme a esta l'Z!y o al permiso 

de inter11aci6n Que la Secretar·ia de Gobernaci6n l~ !1aya otornd-

do. 

VII.- Al cxtrcu1je1·0 que se Uedique a actividades 

ilícitas o deshonestas. 

VIII.- Al 1..'xtranJE>ro aue dolosarneflte 11<1.9:1 uc;o o 

se obstt~~te como posce·:lor ele una calioad migrator·i~l distinta 

de la que la Secretaría d~ Gou~r·nación le haya olor·g.1do. 

IX.- l\t e:üranjero que se interne· ilcf¡alr:wnte al 

país. 

X.- Al extr·anjero que proporcione a las autorida

des administrativas y judiciales datos fal<Jos con r'elación a 
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su situación rnigrator:a. 

Xl..- Al e,..tranj·~ro que prctcnd~1 llevar e lleve 

nacionales mc.<1canos oara trabajar en el e\tranjer:;, 'Sin tenc:r 

autor~;::ac1ón de las autor1dñaes r:ie ... icanas. Igud!•nei~t·:' :tl ;::>.

tranJero que introduzcd ilegalmente a lino o varios extranjeros 

a territorio me~1cano. 

la Ley Genr-ral (!~ Población, :1l l'JCer r~.:fert:nc1a ,-, la d1:por-ta-

das, t.•ntre el!.'\~, el S•."paro o d•.::(•:) 1.JrJr--·1ent0 :H; lo:;; c-.>:!JJ.nj•:::·o.:; 

en estaciones "'1i~p",1t;:rL-1s. L•~~~ autor1da•1·~!' fent"'rJ.les y loc;1-

Jes1 asi como las e~pre5aae tra11s¡,01·t~. d~rin toda c!.l:;e jQ 

fac1lid:1-1c:... ,1 -'ª"-' ,1ut0r¡J;i.dt:s 1J(.' pot':,\._::.:..~n ¡n\.f':l .¡\i': '.•!:· 1.'ur;>lct 

con las Órdeni.'S ,J,• eq:i~dsi5n q 1p: ql respe,-:to d1.:·.·.:: :.'\ S~'rrc<a-

r-ía. 

de ir.por·tanCld ~1cr1 tr~-i l1Cl Cit'r•Jct">1.'i Int1;-r'1a1.~:011.1l. p'...lc:; 
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territorio a los extranjeros que llegan por un tiempo determi

nado o para redicar definitivamente en el Estado de que se tra

te: Esta potestad, también implica el hecho de que el Estado 

en ejercicio de la misma, puede decretar la expulsión del e~

tranjero, $in más requisito que la voluntad del propio Estado 

reflejada a través t1e sus norrnas jurídicas en otras ocasiones 

sujeta a d1cna voluntad d los convenios o tra:ados internacio

nales a los que cxp1·esa~entc se haya sometido. 

En nuestro sistema jurídico mexicaoo, el artículo 

33 de nuestra carta fLrnelamc~ntal, reglamenta este tt:"ma tan con

trovertido, señalando en su oár,r·afo rwimero lo si9uientc: "Son 

extranjeros lo:; 1.1uc no posean las cal id.1l:les lietcrrl1iíl,'ldas en 

el artículo 30. Ttt":'nt."'n derecho a Li.s uar.1ntías que otorga el 

capítuL." I, título pr1rnerQ, d0 la pr··::~;cntt.> '..:·:nstitl•CiÓn; pero 

el Ejecutivo '.ie la Un16n tendrá la fai::ult,1d '-'•Clus1v,1 de lldCer 

abani.Jon,1r el tcrr·1torio nacional, inmt~lli.1tamGntl' y ":.;in necesi-

dad de Juicio previo, 3 todo C•trar1Je~o cuya perma11cn~ia ju¿gue 

inconveniente'', 

Del pr0cepto const i tuc ion~t l ,1uc na ouc(1ado 1nsi1r

to1 desprendemos las siguientes premisas: el concepto de cxtran 

jerO que da la prut.Hd !lül'nl.;l (;._)llStÍtl.::._cr.J.!, al dCtf'.'rl!linar !lUP 

son extranjeros los que no posean la calidad de me"1canos por 

nacimiento 0 natu1·alizc1ción: ,_iuC los extranjeros gozan ije las 

garantías que consagran los primeros veintinueve ar·tículos d~ 
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la propia Constitución; la facultad de expulsar al.extranjero 

del térf'itorio nacional es una facultad exclusiva del Ejecuti

vo de la Unión, quien de conformidad al artículo 80 de la pro

pia carta magna, el ejercicio del Poder Ejecutivo de la Unión 

se deposita en un sólo individuo denominado "Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos"; la expulsión puede ser· inrnediata 

y sin necesidad de jldcio pr·evio, se excluye en esta materia 

la garantía de audiencia que consagra el artí~ulo 1·l de la pro

pia 'ley st1prema y; para que el eXtranjero sea expul:J.do el Po

der Ejecutivo, aebe juzgar ae inconveniente su estancia t!n te

rritorio nacional. 

En principio, podríamos co11Didcrar que la norma 

constitucional aludida otorga al Presidente de la República, 

no solamente una facultnd disc1-ecional sino que también pocl1-ía 

derivarse de la propia norm.:i e:l ejercicio P•.Jr 11 ar•,e del Poder 

Ejecutivo Federal de a.ctos arbitrarios en contrJ. d•.: 0eterm1na

dos extranjeros. Al respecto el JUr1sta n1cx1cano fg11<lcio Burgoa 

en sL1 ohr·a titulada "De1-er:110 Con'6t1tuciondl r.ledc,1n()" .11 refc-

referimos no debe considerarse como pate~tad arb1trar1a 1!n cuyo 

desempeño solo opera el capricho inconsulto que conduce a la 

injusticia, ;;;11n.J cumu una atr1huc1ón que l11=:bC CJe1·c1tar-se con 

criterio lógico or1entacJo hacia la preservación cJo los valores 
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e intereses humanos, morales, sociales o económicos del pueblo 

de México que se vean amena¿actos o en peligro por ~xtranJeros 

perniciosos o indeseables".(!&) El Or. Car tos ArnlL:1no García al 

respecto manifiesta que una actuación arhitraria ql11) culrni11e 

con la expuls16n afecta la legalidad a que deben estar sujetos 

los actos de autoridad conforme a la legi5lación inlt..!rna. de 

los estados". (ll) 

En efecto, consideramos que el i·cccpto mencionado 

dista mucho de otorgar al Poder Ejecutivo una rotestdd arbitra-

ría, sino por el contrario, el Presidente de 13. Rerúbl1ca de 

conformidad con el articulo 16 constilucion,11, tiene el \.1ebcr· 

juridico tie fundamentar~ y motivar la. C":a.~1sa le1:ial G.:; <:.-u proce-

d imiento. como lo 1'ons,-igrd (! l prect.:>rito !T'enc l on Jdo. AG í lo e,-

del Presidente d~ la Rep~blica en el sentido J~ r~0t1var en cada 

caso concr•.:to el ·:jen":icio <.le· la. fa,:vlta(J t~~pul~,,-,..:_1 ....:un que 

lo inviste el articu]n ?3 0e lil Cc:nst1t<.JC1Ón, ,,r: ~\'_.itami('nto 

Je la g:irJ.ntí.a 1:ie l"'.JJ.lid,10 inst1tuida en su articulo 1fi y l.a 

proccdenc.ia dt'.'l ju1c10 de arnoaro ::o'ltrd t!l acuerdo o dt:creto 

respectivo". (l~) 

El ür. Carlos Arell1no García, \\1 continuar con 

16.- BurgoJ, l~n.:rc\o.- Derecho Constitvclcnal llhiono.- [d, P:irr~a-. ~hito.1973. r~g. 153. 

17.~ Ob. cit. p.!g. !.Of:,. 

18.- 01::. cit., Pil. 153. 
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el estudio del tema que nos ocupa, formula razonar:ilentos que 

a nuestro juicio los consideramos de una gr·an trr1sccndcncíd 

jurídica, por su contenido tan preciso, al determinar qu~ 1.1 

"expulsión es una medida enérgica, drástica y lesiva a les in-

tereses de los extranjeros, por tanto estamos también pl'rfec

tamente ciertos de que debe haber un motivo que justifique la 

medida y el motivo no debe ser subjetivo de las pel'~>onc.s que 

encarnan la r·epresentación estatal. El rn0tivo debe 5er ObJl'.tl-

vameñte válido y exigir la expulsión, los intere~1es del estado 

que, de no produci,,se la expulsión se J.fcctartan en mayo!' gr·,t

do o simplemente se afectarían". (tlJ) 

El Dr. Carlos Arel lana García, (
2
0) al lJbicar· la e)(-

pulsión dentro de los linüamiento5 clel Ocn:-cho Internacional, 

advierte que no es v1olator10 de las 11or~as ele! Dercct1n Jntcr-

nacional, priv.ir al P.xtran1ero Je la gzu·.rntía de audiencia ,1n-

el partictilar vi..:irtc el JUr'isconsulto Han~ l<f'..'l'jC·n, al referir· 

que la expulsión puede t;star· l1rnitarJa f.''Or traL-1..ioJ intcrnúc10-

nales. Asimismo rcfie1·e el tralaJista el cant0n1Jo del articulo 

~1.do on !J. liJ.bJ.nJ. el 2G de febn~ro Lle liJ2d, r·at1f1callo por -

nuestro país con reservas t-~l 20 de febrero de 1931, en el tp1e 

19.- Ob. e it., p.lg. 405. 

20.- Ob. e¡ t., pág. 409. 
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se limita el derecho de expulsión, pero nuestro país precisa

mente formlilÓ la reserva que el caso amerita, en cuanto al de

recho de expulsión, con el objeto de que el artículo 33 a -

que hemos hecho referencia, continue rigiendo esta mater·ia. 

consecuentemente como lo refiere el Dr. Carlos Arellano García, 

no existe imoedimento legal d¡sde el pL1nto ~e vista internacio

nal, para que el precepto constitucional menctonado se siga 

aplicando a los c~tranj~ros que el Ejecutivo F~dcral considere 

ncce$ario decretar su expulsión, siernrre y cua11úo el acuerdo 

o decreto r·espectivo, se encuentre funUJClC' y 111oti\a(!(_• d•:l)id<1-

mente, cumpliendo con ello el requisito de legalidad qlie 1.:x1ge 

el articulo 16 de nuestr.1 norma suprema, con lo que considera

mos evitar a fut1Jro cualquier cont1·oversia o rcclamaci~n inter

nacional o represi6n ¡)or a!gCn organismo de igual Índole. 

De lo expuesto poclemos derivar L1 import..1r1cia que 

tiene el distinquir la deportación de la figura j~JrÍdica C>-

puls1ón. S1 bien es c1e1·to 11ue la ley Ciener·al de 1)0Dlac1ón y 

su reglamento, f~n sus preceptos Jurídicos habl,1n de la e),pul-

los ordenJ.fT11entos lcgdlC:s IT'·t:-nc1on.:-i<Jos, uSdndo untl lóaicn jt1rí

dica más precisa se r-cf1er·t:ri d 1-1 dcporL'.ción. Qucrerno', c>ntt.·n

dr.r que no r:s w1a simple cquivación el t1ccno de que la ley como 

el reglamente> ~e refil.>1·;u1 a la c:xpulsi6n y no il 10 (ieoortación, 

ya QLlC utiliz~1r este t~~rmino implicaría. '1 las autoridat1~s. en 
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este caso de la Secretaría de Gobernación, a cumplir no sola

mente con el princirio de legalidad qu•? consdgra el artículo 

16 de nuestra constitt•Ción,· si no que ineludiblemente la auto

ridad al decretar la deportación tendría que cumplir con la 

garantía de audi.enci,1 1 ajustandosc de este modo a los princi

pios estipulados por el artículo 14 de nuestra ley suprema. 

Sin embargo, s1empr·e busca~os el sendero más fácil y el presen

te caso no es la excepción, pues hablar de expulsión lu auto

ridad queda excenla d..:: CJli~iequiarle al extranjer·o l.1 qar·antía 

de audiencia que consagra el numeral mencionado. 
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EL PROCEOIMIENTO EN MEXICO PARA LA APL!CACION DE LAS SANCJONES 

MIGRATORIAS. 

En el presente .::apítulo íll'S t't;fer1rnos al proce-

dim1ento que en su especie lleva a cabo la autoridad adminis-

trativa para decretar las diversas sanciones oue en materia 

migratoria prcvic11e la Ley Ge11~ral de Poblac16n y su regla~ento, 

Antes (1e entr·:lr ;~n "'2.~·;ria., nc'-3 rcfc":r0r;o5 J. le 

que se entiende por proce1jim1ento adriinistrat ivo y su función 

tan i;nportante en relación con lus part icul:ires. LOS d1vcr·sos 

tratadistas que se nan encargado (iel estudio de la rD:lteria ~llJe 

nos ocupa, f1an conceptuado al prcccdin1ier1to d~mir11strativo corno 

"el LOnJlinto de t0rr"lal.1da'1es y actos que proceden y ~·reparan 

el acto ,1a;n1n1strdt.!.';o,"(J). 1)tros, s!n ..:mb:u'go, le t~,tn cnlifi-

c,1do "como t'l conjunto de actos que ri,;ali:J. 1.1 J.d"•1'11strac1ón, 

bien para pr•oju~ir otrc ~ct0 ajministrat1vo, o ü!Cn ¡·ar.1 logrir 

Su t:.;tLui.:i.:.n,"
1

?
1

. ,\ 

requ!.s1tos esenci,tle~ ,Je L'r0cecl1b1liéad, en víJs Je prepar'ar 

l. - í raga, Gab i r;:i. - O:,, e i t. ti á~. '"'"" 
2.- Acosta ll:o•ero, lli~"el.- Ct. c~t. ~á;~. Jr.(I 'f J:.l. 
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el acto administrativo propiamente dicho. 

En ~fecto, la autoridad administrativa. dentro 

del procedimiento administrativo, debe de observar ciertas for-

malidades que la ley le impone con el fin primordial de salvL\-

guardar los derechos de los particulares·, atendiendo a princi-

pios fundamentales que el propio 01'denamiento ju1'Íoico deter-

mina. Así pues 1 e! maestr0 Andrós Serra Rajas ha cxpu~sto sobre 

el particular tlue "El proceairniento administrativo constituye 

una ineludihle gJrantia l~gal, constitucional y administrativa, 

que tiene como finalidad, la l1e dsegurar el interés gencrJ.1 

así como el de los particulares."
131 

Oc lo antes e:...pue-:.to en los puntos que anteceden, 

concluimos de que todo acto aaministr,ittvo, tic1H:> que estar 

precedido oor un procetilm1ento de la mir.ma na.t11rJ.le.:~1, el cual 

tiene que estar det1idarn1~nte regla.ment;ido en lu ley ¡je la rnat.c-

ria de que ~•e tr·utc. ~:in r>rnbargo, d-¿ntro de nuestf'O sísterna 

Fraga, en sv obr;:t de acrcch0 c1•1::ir.i.sti·.J.t1vu 1 n,is s~ilt1.le los 

elementos principales que deDen tcner!..ic en cuent..::i í'ilr3. ld. s15-

mino, esf' µr·ocedi~1er.to debe Se!'~ ~~1 resl•lt.;vJo .10 la concilia.-

3.- Serr.i. "1::-jJ~, !nl!r~s.- ;!..:~edu ~.j,>!n-Piv~.- ;,)";l :--rl-:·~~o. ~.-'.!,.1 ~rr::i. 'Hdcr·, · .:., ¡.1.!j":i 

276 ~ Z?i. 
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vidad administrativa estatal: por una parte el interés p·~hl ico 

que reclama el inmediato cumplimiento de las leyes, exige 

normalmente que el procedimiento se inicie cte oficio y que él 

permita dictar las r-esoluciones respectivas con el mín1mo úe 

formalidades indispensables para la conservaci6n del bl1cn orden 

ddministrativo 1 el pleno conocimiento del caso y el apego a 

la ley. Por ctra parté el interés privado ex1ge que lJ J.utori-

'dad se lirnite r.01' form.1lida.des que rerr.ntan al administrado 

conocer~ y defender oport•.1n~1ricnte su s1tudc1ón jurídica para 

evitar que sea sacrificado ~n forma ilegal 0 Jrh1:rari3. 

En segundo t~rm1no, el rrocedim1ent;1 d~be compr0n

der la regulación de las far·m~lidades rara formac16n 1 CJ~Cuci6n 

y revisién dentro de L1 esfera administrativa de los ,1ctos -:Je 

la administrac1ón, así come las norrras para l.t pre~ent;1c1~n. 

tramitación y r('Scluc:.Ón de las lmpugna.c1cnes ~iue St.; airi1an 

contra esos actos cu.:inJo sean úefinP.ivoe por· no ser· succpti

bles de revisión p0r Ór.],tncs de la ai.-im1n1stra:1{;n activa .•... " 

En tl•rcrr lt;rm1nJ la irr·egularidacJ o inr•.1mpli-

ccnsiJ~rdc16n rnuy variada ,_H1e pn~J;:• ir de la s1mrle aplicac1ó11 

de sJ.nciones disciplinar·iJ.~> cuJ.nCT0 st.~ c.":·:tcn ,1i0un,1s cte las 

medidas de orden interno e11c,1minaJJ.S .:i mantener el buen orrlen 

adm1nistr•:ttivo t1asta la nulic1,HJ m1smrt df;l .1C-t0 J.J:;·:ir•istrat1vo 

cu,1ndo en su fc1-m:i.ción n.:: Sl3 han s·:-guido l~ts nof'mas (";>table--
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cidas para garantía de los derechos de los particulares. (4) 

Igualmente consideramos que estdS lagun~s legales 

a que t1ace referencia el maestro Gabino Fraga, podrían suplirse 

con las jurisprudencias que sobre el particular ha dictado la 

Suprema Corte de JustL::ia de li!. Nación. De tal forma que este 

máximo tr1bunal se ha percatado de estas deficiencias legales 

que conducen principalmente a qL1e las aL1toridades administra-

tivas actGen sin n1ng11na rectoría legal en los actos administra 

tivos que por lo general concluyen cor1 la privaci6n de derechos 

sobre los nartiCl1lares, dCJándolos con ello en un absoluto esta 

do de indefención. Es así 1 corno 1..i Sup1-ema Corte de Jl•st1cia 

de la Nación 1 al respecto ha estJblecido lo siguiente: Garantía 

de audiencL1 legalidad, en mat1.•rin adimini;.trativa. S1 \!el 

contenido Oúl acucrac reclama0a, ni de niriguna ot1·a ccnstanciJ, 

Be ~frsí)renwt< que ~e th1bicra seguido en contrJ. de la qut~j0s,1 

su tiefensa, ni taf!ipoi:o !.'>t! invoca ninglir1a :Jispos.ic1ó 1 i legal quf' 

sirviera de funcJdmento par·a dictar dicho acuerdo, ('5 pJ.tentt:1 

y ~E ~.: .. HJc.;,L~Lu<: ion;1lt•s 1 rH1esto í...¡ue se pri'J..l a la :.¡._1t=josa de sus 

contr3 procedimi0nto alguno en que fuera oida, ni tamroco evic-
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te mandamiento escrito de la autoridad competente ql.le funde 

y motive la cal1sa legal del procedimiento. Tomo 118, pig. 71. (SJ 

Eff;ctivamente como se desprencJe de lo ant0rio1-. 

la au'tor·idad administrativa dentro de c1•al(~tiier proccdimlf~nt(l. 

aue lleve a cabo, y que tenga como consecuencia privar de alg0n 

derecho a los particulares, es menester q11e la propia autor·1cfad 

en su pi·oce<Jer ollst~rve corno una máxima orOCf.')Sctl 11s gJ.rJ.ntr<Js 

de auclii:-ncia y te~¡ al iddd consagradas en los artículos 1•1 y 1(1 

sobre el rrocedi~110r1to adn11r11st1·,1t1vo, estudiaremos en p;trticu-

lar el pr·ocedirniento oi; las sanciones en matE?ria migratoria. 

XXVII.- Gar(:>ctencia de Autoridad. 

f .. n pr 1 ni: 11: 

nica de Irt Admin1strJci6n Pública F1~clt.~r·,1l, 1.1 Les G.:n~~rul 0e 

~0D!ac1ón y •J.··1 rP·J!.t''"'0r,t_c-, ~ ;i;J.l:.i '~')'l f"'''Ec1::.1én la·-:_ autor1da11»c. 

en materia mi.;;ra~.._,1 li:l ~'::,tP tJecrr:tJ.ddS oc1 r la nutor1da,j comne-
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tente, previo procedimi('nto que se prdctique conforme J l:i.s 

dil.igencias que el case en lo part1cular amt"!rite. /.l.l rt:specto 

el artículo 16 constitucional, en Sti primer párr·,i.fo C";.>tdnl1~cc 

que "Nadie puede ser molestadt' t1e nHnJamiento eser i to Lle la 

autoridad competente, que funde motive la. c-ausJ. legal ti~l 

procedimiento'', Como s.e desprende del ptt'cepto mencionado no 

compete a cualquier órga.no ~iel pOd\~r a~1min1!3traL1-.c: r::l irnrioner 

las sanciones cr. mater1d. n11grator'i:-i, sino oue tJl órgano 1ndi-

cado aebe go::_ar j<e l:t ccmpt~tPnc.1:1, QtP2 la f.H'opia constit1.1c1ón, 

la2- leses sc12;..;n,1.ir1a::i 0 reglam·~nto~. le c.:ncedan P>¡:r•.'fdrr.entc· 

para r>oder llevar al ~abo es~ f~,nc1~r1 sanc¡~nactcr~. 

Al referirse el Dr. Ignacio ílttr'!)0.J., ('n su obra 

a dc-terr.i1naclo Ór"·J~lPO ·Ít.?1 E~t?..<Jl), 'lC tal .·,¡n•~t.~ -"'~ ·;~ ,l.LtQ 

t_· j•2·. ;¡r.P,''lo 

habilitatic· const.i..:~ici1111:\]l'lt;r1 t 0 pJ.rJ i_:l¡í.;, i,.:,-1.'JSa una nertu·r~Jd-
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La Ley General de Población en su articulo 2o. 

faculta al Ejecutivo Federal, por condltcto de ld Secrrt.1ria 

de Gobernación, para dictar, rromover y coordinar en su caso, 

las medidas adecuadas para resolver los problemas dcmográf icos 

nacionales. El articulo ?o. de la propia ley, en su fracción 

111, determina que por lo que se refiere a los asuntos de orden 

migratorio a la SPcretaría Je Gobernación co•'resporide aplicílr 

esta ley y su regldmento. 

Como se JesprenJt: 1ie los precepto~> aludidos, la 

Secretaría de Gobernación es ld oepenliencia dt: la administra

ción pública federal, con rttritJuciones expresas para conocer 

y aplicar las sanciones en materia mig1·atoria. 

Así pues, el .:ir·tículo 121, .-ie lrt Ley General de 

Población preceptua nue la:- sanc1ones J,j;qinistrdtivas a qu¡_; 

esta 10y s:: rcfier·¡¿ 1 se imp•.::irid1·J.n por acuertiU ~lt?l ~ecretJ.rio 1 

Sobsecreta1'io, o 1it'l Ofi,::i,11 rn<ty0r dl.' l:t St•cret:1ría de Gober

nación, así como poi· i~)s Dir·ectores ·:te la propia :.>(•cretar·ía, 

con la materia 00 l~ p1·es~nte ley. 

por su importan1:i,1 (z..,ri1pete lin1car:1entt:' derreta1'!'1s al Titula.r

ae la =:ecr»:;t.:t1·:'.,t O·~ Gobcrn¿c1ó11 1 o en su caso ::il Sut)sec1·etario 



-170-

primero, siendo las siguientes: 

Cuando se trate de decretar las sancíonc3 de sus

pensi6n o destitt1ci6n de los servidores p~blicos de la Secreta

ría de Gobernación: imponer las sanciones a las autoridades 

federales, estatales o municipales, por violación a la ley y 

su reglamento, decretar las sanciones. 

A los extranjeros que en materia migratoria sus

criban cualquier documento con firma que no sea la suya; decre

tar las deportaciones de los extranjeros, o e~pulsiones como 

las denomina la ley y su 1·eglarnento, por las infr·accione~ que 

ameriten tal sanción; imponer las sanciones :l los extranjeros 

QlJe en trdns1to l1acia otro nais per~ar1czcar1 ~n tierra, después 

de haber conc?uido el tiempo dL1tor1zado para t~l cfe~to, dccrc

tdr las sanciones a los extranjeros, que s1 bien no están 

consH1eracLts en li::-y ni ~n el reglamento, d juic:!.:J de la Secre

taría de Gobernaci6n. constituyan infracciones sancionables 

en mat~ria migratoria. 

El art ludo 151 <h:l Reglamento ele Ll ley Gt:neral 

de Poblaéión. prevec q\1.:i fueril de los cJsos serl<llat1os en el 

artículo anterior, t1f]ncn facultad par~l irnp·Jner directamente 

sanciones en mate1·ia migrAtoria los Directar·es Generales, Subdi 

rectorE"s Generales, jefes y Subjefes ac Oeprtr·t.:i.rnento ch: la 

SecrctarÍJ., que tengan ,, su car·go o b'1JO sus Órd·~nes ser·vic1os 

migratorios, cti~ndo se trate ae decretar las Sd11ciones pecunia-
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rias que establece la ley. Asimismo el propio precepto especi

fica que la Oirecci6n General de Población es la facultada para 

decretar las sanciones pecuniarias, y los arrestos correspon

dientes, siempre que ello no sea atribución expresa del Secr'e

tario. 

El Reglamento Interior de la Secretaria de Gober

nación, en su artículo ·1.1, fracción X, establece que es la 

Oirecci6n General de Servicios Migratorios. la competente para 

imponer las sanciones prcvislau J>or 1~ Ley Gener·al de Poblac16n 

y su reglamento. 

En efecto, actualmente es la Direcci6n General 

de Servicios Migrato1·ios, la competente para decretar las san

ciones en materia migrator'ia. De conform1ciad al t.'.anual de Or'ga

nización de la Oir·ecc1ón Gt~neral de Serv1cius Migratorios, 

~lÍL>lil~auu en el L1111r10 ut1c1.1l <h.; ta Fi~deractón (!l t.¡ de diciem 

bre de 1981, dicha Dirección para cumplir con su o/).iL'tivu, cuen 

ta con las sig111entes L1niLladcs Je mando: tina Stibd1recci6n Jurí

dica, quien a su ve! :;uenta con un Ucp~1rtamcnto dP [Stl1dio y 

y St-r'v1c1os Legales; una Sub<1irccC'iÓn ele Inspección, :JlJ!::n a 

su vez cuenta con un Oepart;Hn•:_onto dt~ lnspt'Cción, un Oco.1rta

mento de Ejecuc16n y 1in Depar·tamento de Estaciones Migrat8rias. 

En lo que ::;r• rE-f1,~r·1e> ,1 lJ'.~ <;.Jnr:1cnes C'n f",J.tcria 

f'ligratoria, la Subdirecc:ión Jurídica, jlleg-1 1;n papel ::1uy irnr::or-
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dientes de los eJo.tranjeros, en lo referente a la imposicióri 

de las sanciones migratorias, proyectando, d ictam1nando los 

asuntos en particular, para concluir con el acuerdo o rt!SOlu

ción respectivo, que es firmado por el titular del ramo, por 

el Oir~ctor General de Servicios Migratorios o bien por el Sub-

director Jurídico de la µroµia un1c..1ao adrnin1~~trati•1J., en b<.lse 

a las atribuciones que les corresponda. 

XXVIII.- Iniciación del Procedimiento. 

(<'mci 11\ e-:_;tal)lecc l!'l D•·. /•.ndrés Serr.:i. Hojas, ''El 

procedimiento adrn1nistrat1vo cst.i constituido por un conjunto 

de trámites y for·malidrtdes, ordenados y metodizados en las 

leyes administrativas, que tleter·minan los requisitos previos 

que preceden al acto ad1n1nistrat1vo, como 5u antecedente y fun-

damen~o lo~ Clldlt~';3 son necesarios oara '5u pC<rfeccionamiento 

y condiciona su validel 1 al mis010 tiemro que par~1 la real1la

ción de un fin". (7) 

S1 bien es cierto que tanto la Ley General de 

Pobluc.ión c0r,;o s•_. rcglJ.mc.nto svn omi5os ~11 e:...te as~1 t!cto, ya 

que ningún precerto J' mt1cho r.-:enos precisan la forma de su in1-

cio. lmpero nosotros consid2ramvs c¡i.ie t.:-1 proccdirn1ento t-•ara 

imponer las sanciones en mJ.teria migratoria, por regla genrral 
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se inicia de oficio, cuando la Dirección General de Servicios 

Migratorios tiene conocimiento Ue las: infr·acciones en las que 

ha incurrido el extranjero. 

En efecto, de conformidad a'l manual {je organi.:-a

ción a que hemos hect10 referencia, la Dirección General de Ser

vicios Migratorios, en lo referente a su estru<:tura interna, 

cuenta con una SL1bdirección de Inspccci6n, ~u1ón rara st1 funcio 

namiento se integre con lin departamento denominado igualmente 

de inspecc:ón, el c~iJ.l t1t:11i.: como ubJct.1vc: Vigilar el cumpli

miento de las leyes y clisposiciones administrativas aplicables 

a los extr·anJ..:ros y pr vpuner' a. la svner1orH1ad las sanciones 

correspondientes en caso de incumplimiento, así corno a percibir 

a extranjeros y rriexicano!i sobre el cumplimiento rJe sus obliga

ciones en maleria de e,1.1·ar1Jeria y m1graci6n. 

La Subc1lr'('CCiÓn de Inspección, tien(' un p,1pel muy 

importante dentro del pr·acedim1ento para decretar las sancio11es 

en materia migratoria. Pract1camente constituye un cuerpo de 

policía cuya función es v1g1l:lr· que 105 e~tranjc1·os ,:ur.iplan 

con las liisposiciones, t..int.o de la l~J' Gener.11 c:e Población 

el oermiso de internación ~ltlt? la Secretaría de Gohcr·nación les 

haya otorga(10. Igualmente tienen cr'tre sus fu11civncs efrctuar 

las invcstia<lc1on~s nrrlenílr1~~ ¡·nr 11 ~~rcr1~ridJ~ :~brc 2~:raG

jeros 1'1.'-Sldt:ntt.'S en ~1 1.i::1.ís, acerca de S'.I conducta, antece-
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dentes, actividades, subsistencia de vínculo matrimonial con 

nacionales y legal existencia y funcionamiento de empleado,·es. 

La instrumentación jurid1ca adpotada por elementos 

de la Subdirección de Inspección, para denunciar las sanciones 

migratorias en que haya incurrido algún extranjero, es mediante 

la formulación rle las actas necesarias en las cu•les hacen la 

narración de los hechos previniendo la posibilidad de violacio

nes especificML:t.s, i::n la 1._ey General Ut: Población, en su regla

mento o en otras disposiciones leaales. hecho lo anter·ior, se 

somete el caso al conocimiento de las autoridades superiores 

competentes para el efecto de iniciar el procedimiento para 

imponer la 5•nción migratoria correspondiente. la Subdirección 

de Inspección, tiene atribuciones para poner al extranjero a 

disposición de las autoridades judiciales cuando de las .i.Ctua

ciones se despr·enda la comisión de uno o varios delitos. 

Por otra parte, cabe hacer mención que el Director 

Gener•l 1it Servicios Migratorios, giró la Circular no. 12-M/tl2 

de fecha 14 de junio de 1982, dirigida a los funcionarios, 

Delegadas·, Subdelegados y personal Uc la Dirección General, 

y al referirse al procedimiento administrativo a seguir, en 

lo referentP. a la imposición ,Je r.,ultas, por las infracciones 

cometidas por los extranjeros, establece. Los Directores, Subcli 

rectores, ,Jt:fes (1C' Departamento, Delegados y SubdclegacJos de 

Servicios MigrJ.tur1os que conozcan' de ld infracción con los 
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datos proporcionados por el infractor, revisión de sus documen

tos y elementos complementarios de juicio, precisarán la multa; 

Como se desprende de la circular de mérito, el 

extranjero cuenta con sus constancias que se integra en un 

documento denominado "expediente", en el cual se consignan los 

antecedente~ del extranjero de~de su internación hasta su últi

mo ca1:nbio de domicilio que haya reportado a la Secretaría de 

Gobernación. 

Efectivamente dentro de su estructura órganica 

la Dirección General de Servicios Migratorios, cuenta con un 

departamento de Archivo que se encarga de efectuar el control, 

manejo, apertura, clasificación, remisión, depuración, y trans

ferencia de expedientes a las unidades de la propia Dirección 

General que lo solicitan. Así pues todos los extranjeros que 

se internan por los conductos adecuados cuentan con expediente 

respectivo. 

Para dar por concluido con este apartado podemos 

establecer que, el procedimiento en esta materia se inicia con 

la instauraci6n del e~pcdicnte 1 ya sea que la Subdirecci6n Juri 

dica, lo solicite al Departamento de Arc/1ivo, o oien con la 

apertura de un nuevo expediente donde se cor1s1gnen los antece

dentes del infractor. To1io esto ~.e inicia a pc,rt,1,, de ....¡ue la 

propia Sut.Jdirccción Jurídica tiene conocimiento de la infrac

ción que el c:ttr'anjer-o t1aya cometido. ,.l\.sim1sm0, el expediente 
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tiene una gran importancia no solamente en lo concerniente ~1 

la materia que nos ocu~1,1, ~,ino cil prf'JC't?dimic:nto admlni'..)t.r;:.tivo 

en general, en términos s!rrdl.::i.rcf lC' ha ~~nifcstado ::1 Dr. 

Andrús Serra Rojas, al decir (JUC? "fl (''l:redicntc .1d'1'1ini$~r<J.tivo, 

como forma escrita y documentada, recoge todas las actuaciones 

llevadas a cabo durante el procedimiento administrativo.,.( a) 

XXIX.- Notificaciones. 

Dentro del Derecho Procesal Civil, se ha dicho 

que la notificación es el medio legal por· el cual se da a co

nocer a las partes o a un tercero el contenido de una resolu

ción judicial. !9) 

En el ámbito administrativo, al ser examinada una 

de las garantias específicas que consagra el artículo 14 consti 

tucional, que se refiere a las formalidades esenciales del pro-

cedime1nto, los autores de esta mcteria consideran que dicha 

garantría fue debidamente interpretada por el maestro Narciso 

Bassols en su comentario ~ la nuPv.1 L~y f..gr'.!"':a de "'.'J27, quien 

en relación a la noti'icaciór. comenta "Es2 r .. roceJim1ento, jui-

cio dentr"'O del sentido de la garantía del artículo 14, reunir1i 

en su desarrollo las formas esenciale'<1 del proceriimiento si las 

leyes que lo uruani~en r·eúnen estos requisitos fundamentales: 

8.- Ide1, pág. 261. 

9.- Pallares., Eduardo, Ob. cit. pág. 570, 
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10, (.1ua el afectado tenoa. ron0-:-!~1~nto Jr· l:i. 1n1,-1:11_::..::r. .Jcl 

la acción intent¿ij,:t 

su defensa ...... (JO) 

que se 1(: de oportL.1nioad cJe p~·,:!>(.·nta.r 

Efectivamente, la autoridad ti'2f18 el deber J'JrÍ-

dico de COrr"!l1n1c1r al intere'.:>i!dO l,1 in1ci,1c1ón d0i D1"'.:-C{·tl~~1~ie'1tO 

cionés en qL1e ha !r1Ct1r·r 1~:0 el :;u.11.?to, incl1(ari-.Jo tJn 01ch<1. not i-

ficar.ión los pr·ec-:ptos Ul.1'.~ .1 Sti _1u1(.:.C 

resvlversf• 1;.•l cuesticndr¡¡ie11t0 c·ri ,_,. .~C'ntr1. 

Aunqu•:- la Le:. Ü'2nr::rJ.l de Pobl-1c ¡s_}n ::-•.1 regl~1rrento 

deramos que dchLt la n:1tur:1lt·/~l y c1rcun:;t,v1cicts 'l•.J·~ pr"?sente 

se t•·.:ita. 1 r1ot ificJ. al t:.·~tran~•.0 0 JC l~l G:tnción d '.1llt': se !!;¡ce 

¡:;. - s~ ,. r ,\ ... ' ! ¡< ' ~ .. "!r¡.';",. - •'. ·: \ 1 ••. '1.i. 2 ;~ 
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notificatorio no Ctienta con una d1spos1ción legal a¡;l icada 

supletoriamente en est;:i m,1tl'ria 1 ya qi1e toda nottficación ~!~ 

formula con tJasP en Pl r.r1ni.::.ipio d1scr•.:cicnal ql1e ld ley <:once-

de a la provia Secret'1.f'Í,\, fmpcr1.1 a tal ~·iluación, nc1's0tr0-: 

consideramos ele c¡ue en este tenia no de~c de prev<lleccr· el prin

cipio discrecional, toda ve.: que i::l lo i::st.í. l'xpur~tü ;;1 que sC: 

incurran en omisione·3 ":JurnanC>nte gr·J.ve~, qu•:: ,~•.'02rct1tan r0ot;lble-

mente en la defensa qui:: en Gll oportunici.Hl prcscr1te el lntere

sado y tenga CO!llO COOSf'Gll('flCld la rr1v.1c1Ón de SUS de1·ect10S 

que le ot0retari 10"'- o,...opn:tr"1ie11t0:, lery:tl~~s pn si1 int,t'''nd.1".i()n a 

este país. 

En relación a. lo anterior, consideramo~ quü en 

procedimiento de ouc se tr~ta dchc de apl1carse Sl1plctor1amentc 

el C6digc F~dcral 0e Proc~G1~1ento~ C1v1les y L] C6diso FcdarJl 

de Proceciimienlos r:ienale::;, en su pc1.rte ciJnct.> 1'n1c·nte, c:on el 

objrto de contar con tina tas~ juríct1cd en m:lter·1a 0~ notifica

ciones. 

ASÍ. pues, el ,11~tículo 304 ~.1t.:l C6d19c F'eder2.l d(• 

mande hacer ;1na nc·tif1c,l:::1é.n, cit-1ci:)n 

con quienes ¿st~ deoe pr·act1c.tr·se. 
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harán al interesado ó a su representante ó procurador, en la 

casa designada, dej~ndole copia int~gra aut0r1zada 1 de la reso

lución que se notifique. Por su pa1·te el numeral 76 del Cód1go 

Federal de Procedimientos Penales, señala que cuand.o se haga 

la citación por cédula, deberá acompañarse a éste un dvplicado 

en el cual firme el interesaúo o cualquier otra persona que 

la reciba. 

Oc lo anU!rior, St? desorenden dos h1pótc::-.1s, la 

primera que la notificdci6n se formule diroctamentc al e~tr~n

jero o bien a su representante legal; l~t segunda de que la no

tificación se formule dl e:- tl'J.njero diroJctamente o a cual~uicr 

persona que se cncliCntrc lógicamente e,1 el domicilio. 

Estamos de acuer«Jo con lo d1spu1~sto por el CÓdlfJO 

Fe(le,·J.l d.z \'ru..:-ea1mitnt0:5 ::1·.¡1i.es, en el 313nL1dc• Lle que cuanLio 

se notifique la. infracción :il extranJcr·o y rh) :,e (1 ncontrara 

éste en su dom1ci!10, se le dejar;~ citatcr10 con el ob3P.t.o de 

que espere en la casa desigr1a~a. a 11ora f 1Ja a~l día ~iguicntc, 

Por· otr:i p.1r·te, curtndr; se forrn1.ilt:' l;i nct ific,ición 

en el dom1c1lio del e~LranJcro, y Sl ~stc no estt1v1erJ en el --

mismo, ocro si otrc~ r1ersor1a, se notif!c.Jr.Í a ::!1c:t1.i persona,-

entrcgánd")S9lt.> ~.n.1 c·J¡J11 e.Je la not1fica.c11Sn o de 1~1. ;::écl11la, ~:;eg1~1r; se trate, 

recat).Índo:: .. 2 la f1r,...,:t Ll~ Ll Der·~.on.a qur: se notlfi:::a, con la r"1tGn rJel noti 
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ficador en el sentido de que especifique las circunstancias 

y motivos que lo condujeron a llevar adelante dicha dlligcncia. 

Es importante señalar lo i:.fi~puesto en el artículo" 

81, segundo párrafo, del Código Federal de Proccclimientos Pena

les, en el sentido de qL1e si la persona que reciba la notifica

ción manifestará que el interesado está ausente, dir,1 donde 

se encuentra y desde cuando se <tusentó, así cor.io l;i fecha f!n 

que se espera su regreso y todo ésto se har~ constar para que 

el funcionario respectivo dicte las providt:>nci.as que fuerJ.n 

procedentes. 

Esto P,S aplicable en materia migrcitor::..a, cuarido 

un extranjero se ausenta de su domicilio para radicar temporal 

o permanentemente en otro sit10 de lll Reoública. la notifica

ción respectiva se fo1·mula1·á rnedia11te las Oclcgucior1es 6 Subde

legaciones for,í.neas con las que cuenta en el PJ.Ís la Dirección 

General 0e Serv1c1os Mtgratorirs. 

El ..ir'tÍculo t13 del Código Fed('ral Ut Procedí- -

mientes Penales, dispon1.: que cuando st-: ignore la residencia 

de la p~;~ün\-;, "-ll•t: i.ft:d1c "Jf.'I' c1tddd., ':·ü en..::drgtlr:i a la. policía 

que averigue su domicilio y lo proporcione, Si esta 1nvest1ga

ciór. no tu"..iera é>-.ito y quien or·lit:ne la citación lo e';tima.t'e 

conveniente, podrá t1accrlo por medio de un per.iód1co ele los 

de mayor c!rculaci6n. 

Este prccerto, en cu3nto a su contenido lo cor1side 
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ramos aplicable en materia migratoria, ya que cuando la Secreta 

ría de Gobernación, tenga cqnocimiento de la comisión de una 

infracción por cualquier extranjero que amerite una sanción 

de las previstas en la Ley General de Poblaci6n o en st1 regla

mento 1 pero desconozca su domic i 1 io para notificar lo adecuada

mente, se enconmendará la tarea de investigar el lugar donde 

se encuentra radicando el e:.-tranjcro a los miembros del Depar

tamento de tnspecc ión, ya que como lo hemos (1eJaclo asentado, 

funcicn como cuerpo policiaco, con el ObJeto de que notifique 

al C'\trunjero del proce:.1im1ento QU(' se va a ~nic1.:i.1· en su con-

en una ele ldS estaciones rnigrator·tas de la propia St;cr·etaría, 

si el caso así lo am~rita::;t>. En lo que respecte\ a f:)nnular' la 

notificaci6n mediante un rcr16aico ae mayor· circulaci6n o atrd

vés del D1ario Oficial 1.H' la. Fc1jeración. i..:cmo lí..J •~stablecen 

los Códigos Federales de Procco1m1entos C1v11 y p,,,Hl. \ ,.,,J<.:'?-

tro juicio cons1dc,~am0s que será cJe gran ut i 1 i.•Jad :1dopL11· como 

norma éstas clisp:>s1c1ones en \'irtud de LJUC' el t:•tr-.:inJt~i·o en 

siguiendo en 5u ·..:oritra, [!SÍ como de la consccut2ntl.! ·Janción a 

que se haría acr·ee..:Jcr, con t.>l ob;eto ele ytie ;il entcr.1r~c de 

tal situación comparezca anti:..• la~, autor11._i::ides de Got)crnación 

a forrnu lar sus defensas alegato;:; que consi,j-ere rer'tincntes 

cua11do estuviese consc1er1te de ~tic las infr·accior1es que s~ impu 
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tan no las ha cometido, o ·bién, aún cncontránctose en el supues

to, pudiera influir otro factor ajeno a su volllntad, de los 

cuales pudiera demostrar su verdadera existencia. 

Por ~ltimo, diremos que el C6digo Federal de Procc 

dimientos Civiles, en su articulo 321, dispone que toda notifi-

caci6n surtirá sus efectos el día siguiente al que se practique 

siempre y cuancJv '21 clÍa siguiente esté considet"dJú cumo i1áb11. 

Por su parte, el articulo 71 del C6digo Federal de Procedimien-

ttos Penales, seRala que los t&rminos son improrrogablüs y empe 

zarán a contar el día siguiente de la fecha de la notificaci6n. 

Agrega que no se incluirán en los términos los domingos ni los 

días festivos. 

Al respecto nosotros consideramos de que las noti-

t1cac1ones aeoen de su1·tir sus f'!fectos ('l día siguiPnt'? {!'.~ que 

se practiquen, y no deben ser incluidos en el cómp1Jto clel t&r--

mino los· sábados y domingos, así como los días consir:H~rados 

como Inhábiles, ro;Ja \•üz que esta1~os ciertos que en dichos 

días las diversas unida.des ch1m1nistrat1vas que integran la 

Secr0Lu· í.a r.ie Gobernación Slispennen sus lubores rcspect iva.s. 
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XXX.- La Posibilidad de Defensa del Inlercsado. 

El tratadista Ed~Jardo Pallares, en s11 obra ctenomi-

nad.:i "Diccionario de Derecho Procesar Civil", al referirse al 

término defensa. cntr-e otras acepciones advierte que "Se en-

tiende también por defensa los hechos o argu;nentos que hace 

valer en juicio el dernctndado para destruir 1.J acci6r, u 11npedir 

su f.?jcrcU:io(ll; 

En efecto, entendemos QlJe todo gobernado sea nacio 

nal o e~tranjcro que se encuentra dentro dol territorio nacio-

nal gozará de todas las gar~ntia.s que otorga la Const.ituc1ón 

Política de los Estados Unidos Mexican0s 1 ccn las '.·,;cepciones 

que la propia Constit~Jción t~stat)lece. E.s asi L:Crtii; el artículo 

14 de la Carta t.\agna que consagra lJs q,1r~n:!.L .. ui: audiencia 

y lcgctiíctad, Pn una Je sus q~r':>.ntl,i:i espt'l:Íficas seííala que 

en todo ,Juicio se debc>n <le cumplir con las forrn;didadcs escn-

ciales ael procedimiento. 

A.1 rcferirsé él Dr. Ignacio Ourgc-1 1 a las formal1-

dactes esenciales del procedimiento, refiere QllD ''Oc esta ~anera 
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la autoridad que va a dirimir dicho conflicto, esto es, que 

va a decir el ccrecho en el mismo, tiene como obligac16n inelu-

dible, inherente a toda función JUrisoiccional, la 1.ie otorgar 

la oportunic!aU de defc11sa P<lf"il que la persoria qui.:' vaya hacer 

victima de un acto de privación, externe sus µretenciones. opa-

sitoras al mismo ... '' continuando con s1.1 rcfle~ior1es Jurídicas, 

,\grE'-Ja el Jurista "Pue~ bien, cuando un orden¿1miento adjetivo, 

cualquiera qt1e ésti..: süa, consigna dos oportun1daaes, la de 

defensa y la. probator·1a, ~hHJdc decirse que lJ.s erige t.:n fcnra-

lidadcs rrocesalcs, las cuales asumer1 el carácter de esenciales 

porque sin el L1s 1:1 f•.on~ión Jurisdic~~ ion al n0 se dcsernpcñar Í·l 

debida y e~ha11sti~<lm~r1te. En sentido inverso, ~1 tina l~y rroce-

s~11 solo consign11 corro foni;J.lidarJ ;,iru de talt:s ct:,)rtunuiades, 

lo que octirre niuy frec,¡entemcnte en varios ordena.mlentos nos1-

lidri.d, J.i J.L1sr1c1J.r 11na pr i·.rac1ón sin establecer la conc'..1rren-

cia nect.'5J.t':..<.1 ele a:':,nJs oc.1s1oncs in·j1spcnsables para la dt-b1da 

culm1nac1Óri ele l.J. 1unc1ón ,,~ult1ciLdL1a.''(Ii) 
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Los medios de defensa que deben tener los particu· 

lares dentro de CL1alquier procedimeinto administrativO, no so-

lamente ha sido preocupación de los tratadistas nacionales sino 

que también ha constituido una inquietud univer:.al que se hJ 

reflejado en diversos congresos de talla inter·nacional que se 

han celebrado, es así como en el ''Cong1·eso del Instituto Inter-

nacional de Ciencias ~\drriin15trat1vas celebrado en Varsovin '~n 

el año de 193G, se scñd.ldron entre otras las siguientes bü$8S 

como fundamentales para todo rroredimiento ~drn¡i1ist•'dl1vo: 

primero, el principio de audiencia de las partes; segundo, enu-

mer·¿c1ón de los medios Lit: or·ueba que Uel)en ::.cr utiliZJ.t10s por 

la administración o por las partes en el procedimiento; te1·cero 

detem1nac1ón del plazo en el Ctial deoe de obrar la administra

ción .... " ( 131 

En relac16n al principio ae formalidades esencia-

les del procedimiento,consagrado, en el artículo 14 ~-:c,nstituc10-

nal, el rr.,1estro Gabirio Fraga, nos rcf1ere lo.s razcinarnientos 

jurídicos que en esta ~iateri·'l form111é· 1~1 l:c~~:iJ.::.!V J.:i.,.;50ls, 

quedando resurr·idas d1r~h¿i_<;; r12fle-xic:n23 ..:n ,,,,~itrd p'.lnto.:, imoof'-

tantes: ''Io. QLie el afect3.do tenga conocimiento de lci. inic1a-

ción del proceoJim1ento 1 del contenido <Jt: lJ. cuesti6n que 11i1 

de prosperar la acción inten':.ada y que se le c;é onortuníd<H1 

de presentar su dci¿nsa; 2c. que se organice un 5lstema ¡Je ccm-· 

probación en farmJ tal que qui~n sostenga ~n3 cosa la den11iestre 
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y qL1ien sostenga lo contrario pueda también comprobar' su vera-

cidtH1; 3o. que cuanc.10 se ag0te l.:i tramitación, se t1é opartu-

nidad a los interesc1dos para presentar alegaciones, y ~;o. por 

l1ltimo 1 que el rroced1miento cóncll1ya con una r·esolu\..·ión qiie 

decida sobre las cuestiones l1et1atidas y que, al mismo tiempo, 

fije la forrna de cumplirse". (l1o) 

El propio maestr') G,1bino Fra.;:.1, hace referencia. 

del tema ql1e nos ocucJ., f'OS dice que "En cuanto a los mcrJios 

ley que llegare a cictarse, consiste en admitir toda clase de 

prueoas, si bien también en la prácticJ se ha e:..ci?p':u<hi~ la 

de confesión de las a.~1tor:dal1es, ya que 1.1 actuac i6n de t?-stas 

nor~ialmente es poi· t?scr1tc. Corno forma.l1d.:.to esencial a~l 0ro-

ofrecerse y desah~ga1·se las 
¡¡ ~) 

prueoas pert1nented'', 

.\plicJ.nao les c0nceptos antcr:ores .1 la r.iater1d 

que se les siga en l<: ir-;pcs1ci0n de sanciones por las infrac-

e iones CV:':"ltt l~L1s J. !.:s :rderu.~ientos legales migrator les, las 

a~itoridades aJr.-in1str.1t:·:1s que ccnc;:can ael negucio t1(!nen 

¡ .. ,. I jt1 .. ;-J:;. ?~1 
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el deber de otoi-gar a los extranjeros la garantí.a de audiencia 

que consagra el artículo 14 de nuestra Ley suprema, y en espe

cial, cumplir en su estricto sentido con la garantía especifica 

de formalidades esenciales del procedimiento, que a nuestro 

juicio consistan en que al eMtranjero se le conceda el derecno 

de presentar todos los medios de prueba que considere adecuados 

id6neos para demostrar fehacientemente sus afirmaciones; 

asimismo otorgarle el término oportuno para que pt1eda oponer 

sus alegatos ante la autoridad que conozca del asunto, para 

que conjuntamente se formule la valoración con formf? proceda 

en derect10 1 teniendo cerno limite C.n1camente aquellas prohanzas 

que sean contrarias a la moral o a las buenas costumbres, o 

que su contenido contravenga ordenamientos de carácter p~blico. 

En el supuesto de que los medios de pr0P~~ ~e l~ustcn d la lici 

tLld del derecho, la autoridad administrativa tiene el deber 

constitlicional de aorii tir dichas probanzas, C'.:;t&n o no regla

mentadas en una ley sccundari3, ya que toda disnosic16n expresa 

de la const1tuciL)n está por encima de cudloLiier t':y ~PrtP''J:'1 .. !J. 

cienes a c::;ta gar~aritía las seiiala Ll propia Const1tución, coAo 

es el caso Je lds resoluc1ones a~ e~puls1ón de eltranj~ros ema

nadas cJel Poder Ejecutlvo 1 rf'-gL1,..entad.1 en el ar(iculu 3J Of: 

la prr:ir.iZt ccnstiti..:~ión, e::;,taD!ec1endo que ia c.:ptJlsión será 

decretada sin que para ello se otorgc µr·evio J1Jic10 al extran

jero sujeto a esta sunción. 
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Sola'!'ente r:ufllpli12ntio con la garantía que estipula 

el artículo 14 c.:>nstituci.onal, se podrá advertir que al autor1-

dad aami~istrat1va, en este caso, la Secretaría de Gobernación, 

ha otoi·ga.do al e~ tranje r·o tDaos los medios de defensa en t-1 

infracciones cornetidas a los ordenanlit?ntos legales del mismo 

carácter. En CdSO contrat·io, se estaría frente- a un acto liC 

autoridaa, no discrecional, sino meramente ar~itarar10 y cnntr·a 

que se an.1Iic0. 

XXXI.- Etapas Procesales. 

A. Conocimiento. 

¡:_ l fh>rt::'<...:ho Procesal Civil, •1a tratado con más 

d111p1i.tin.l e~te tt?~.1. ,\->Í al referir~.~ los proc~sa.l1stas al cono-

miento. {!F-.._l 

la jurh.;üicci6n, se ¿ntif•nae por- tJl, el acto de trarnitar 
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y c':'nocer 

1 <l -· ,1c u l ~ l ~i .'l 

tor·i,1. ~ ,"i""'·"' ,- ¡ ·: r • 0 ~! 11 t.. ::: él 

,";.: r';. ~: '':: : ",. r • ~- ~l r ·" 

CL'Ptt1.'i. 
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los extran10ros Q1J~ han infringido alg~n ordena~icn:o Je cnrJc-

ter r.1i91·atorio, ·1;r.•(1iantc lJ. tramitación de llfl procedimiento 

qut: t.i. or·npiJ. Jcpr.1 nclenc1a lle\11 a. c;ilio y que concllJYt' ,:tin la 

·";1"'f' 1 , n j ·~n 1. 0. 

l3. Pruebas. 

los h(·~nüs ..) situ.-i.1..·icnt.<s q..ii".' ft1nd,1n:::nt,1n s, ;_··et,::risicnp~ o 

m:<:..'!lto ,:i l:t ¡_wr·suas1;Sn ~l'lf' llevr>n ,11 ju.~o:uor ~l ct:::•te1·,,11nadas 
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o falsedc1d de una proposición, También se puede decir que pro-

oar es evidenciar algo, es decir lograr que nuestra mente lo 

perciba con la misrna :::1.J.riliad con que los ojos ven las cosas 

materiales ...... " ll~) 

:,.'"' ¡.1 _,;_: .. 

de Procedimientos Penales, señala que se admitirá como prueba 

todo lo que s~a ofi~ecirto co~10 tal dic~pr~ qti~ rucci~ constituir-

la a juicio del funcionario ()tie pract1que 1L1 ave>ri~uación. 

blecer la uutQnticidJd de rjicha or11eba. 

Las pr~n.~tJ,1s r¡L1~ r1;9lJ.Mcnta el Código Fe11eral de 

Proced1rnientos pen.ilc·s s0n: la conf(~sional, ln inspección, la 

pericial, 1,1 tcsti17~vni.:..l, la confroriL\ci6n, los car·eos, los 

documentos público~~ y nriV;\dos. 

Lr, :-c1Jr j.·,,, al artículo 79 úC·l CÚ:Ji9.) re{Jeral de 

i>ucde el jt1zgado1· valcr32 de cualquier oc1·sona sea parte o ter-

(1:1''. "·"'· 1
'."'•, t•..:ch,)S controvertit.1os. Los tritJUP<1lcs ne tienen 
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que juzguen indispensables para formar su convicción respecto 

del contenido de la litis, ni rijen para ellos las limitaciones 

y prohibiciones, en materia de prueba, establecidas en relación 

con las partes. 

El ar[1culu VJ u~l c6u1go ~euera1 d8 Proc~Ll1mien-

tos Civiles, establece los medios de prueba que la ley reconoce 

la confesional, los documentos públicos, los documentos priva-

dos, los dictámenes periciales, el reconoclmicnto 0 inspección 

judicial, los testjgos, las fotograf~as, escritos y 11ot,ts ldqu1 

gráficas, las presuni:ioncs y en general todos aquellos elf:rnlrntos 

aportados por los descubrimientos de l~ ciencia. 

El artículo siguiente del otcJ.Jnarniento legal men-

cionado clispone qL1e salvo disposición contrari~1 iie la ley, lo 

dispt1esto en estt tittJ)o es aplicable a toc1~ clase de negocios. 

Ya refirit~ndonos al proccdimic:nto .:tdministrativo, 

los tratadistas al 1·esp~cto han exµrcsacJo L~ue. En cuanto a los 

medios de prueba, la práctica con::;tante qu~ debe ser r1:!cogida 

por la ley que lle~,Ftre <1 dicLH·sc, cons1ste en aclrn1lir toJa 

cld::lt-! ae pr'ucnils, s1 01en tJ.mD1én c•n la prár.ttCJ .-,,2 to,J. e•.cc:p-

tuado la de confesión <1e las autor ~JJdcs ya c;ue Ja actuación 

de éstas normalmente e por escr·ito, Cc>1'1Q f0r 1nc1li:JJ.d esencial 

del procPUimiento es nece::iario que en Jos casos de afectación 

a particulares :)t: fiJl' en la ley un tér'mi110 .Jdf'rti:o1.rJI) rara ~1w~ 

puedan ofrecerse y desahogar!::,c las pruP.bas pc1·t incnte5. (lo) 

20.- frJgJ, G,ü.i110.- Ob, cit., páo;i. 253, 
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Compartimos la opinión vertida en el párrafo que 

antec~de, porque estarnos de acuerdo en el sentido ele dar· ooor

tunidad al partic1.ilar que se va a pr·i.var' de sus derechos, dt: 

presentar todo tipo de pruerias que con!:,iderc que t:.enefic1J.r,ín 

rias a la moral ni contravengan disposición constitucional 

alguna, de esta r0r~d l~s autor·idades administrativas que cono1 

tLt e::poc:f~.:::. ~·.P' ,·,::.n.:.1cp'.t (>] O!r·tí 1.~q¡c1 1•1 constitucional. aue 

se refier·i_: a las forrnalídade~~ er,rni:iales cJel procedimiento. 

En ri1ater1a nii9r.:itoria, no ti'l.iSte ninauna ,ji5po

sic1ón que se refii1 í''.1 J. los medios de ri·ucba que presentará 

ante la autori.da.1i respecti. ... a f:l e .. tr·anjt•ro p_1ra acreditJr m1e 

C'n ninglin rr .. ::n~1.:ntc- !1.1 C()'11t:t1Jo lll infr,1cc1ón ¡.¡e <:;:.~-~ le in.p"t,t. 

Empero, consiJer·cmo~ qut: s;. blt."'n no t•x.istP ,:ict1,1 disposición 

expresa 1 tarnporo e'\lStt~ p1·t:i-cepto .iurÍdiCi..' ~lgunc oue prohiba 

al e~trar1jero ~ r·~~tr1r1Ja 5l1S modios d~ dcfcn~a por 10 ~Lic con-

LOn!.\ldere ret·,1i..::..••11~~0 ::. r:i,-ir;\ d<..~r~'05t1·,1r q:n: t'r. nif1'.}:,n ~orru¿•nlo es 

acreedor de la s3r1c16n ul1e ~e rrcterL!P aplicarle y la aütori~~d 

por su p.\rt_~ tl1"'n1: el ,"Jt?t1cf' de ao111tir Llich~is ;.;roD1.n~d.·:. y rro

ccdt"'r CH?ntr·:_.., d(·l t•5r·r:;1n0 pr•..1.::Jt.;nte pn su ~'St.u 1.::..o y "\>1,\l1•;i:, r0~.-
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proceda. 

La Secretaría de Gobernación por su parto, al im

poner las sanciones migratorias a los extranjeros, cu(:nta con 

pruebas documentales que se traducc~n en arla.s levanLJ..clas por 

la propia ctependencia. En efecto, si bien es cJerto que el ar

tículo 15? del Reglamento de la LC'y General de Población, dir,

pone que l..'.uando 1.1 infracción imoliquc lJ. com1:iión ele un dt.-1 i

to, prccc(1erá ror lrts r1ut.or'idafjcs tic nobla<-·ión a l~vantar un 

acta en las que se consinnen con toda claridad los hechos, los 

documentos y, en gener;:.l las prut:~Oas r·espcctivas. 1\unque el 

precepto mencionado se refiere,\ la comisión de cJ0litos, est,1-

mos ciertos que el actt1 es ~l med10 pr·.)ctico q11e se ut1lizH 

para con~3ian:i.r- tndo.:-, Ins hrC'hos y cir~'J!1'>t-'!.nc1as J.qrav11ntl'.'<: 

que p;H;l1en en un momento dt.•tt:rrr.irutio di11' ·::::l•J't~ntos .1 1.1 Sc:cr·('

taría para detcrrninar y apliCJ.I' la sanc1Ón ;¡t•f' cor·responda. 

tn r·pJacit)n con lo antf~'J 0)(PU¡J~:;t.0, l;t Dirección 

Inspección que 

Oüpartamf!nto de Inspt~Cc1Ón, entre ;:,·.1~, vari,Hb~, func1one:3 Sf.' 

ubica ln. de fo1·muL1r 1,1s act<ls nece~-;ft.riñ..'3 t•n ,,~~la.e ión a denun-

cias por po5ibles viOJ.icionc·'.J <1. l,í Ley lJ(lnerat llf.:' Poo!ac1ón 

o a ':'JU f'eg L1rr.en to 

actas :.>on t.1.irnacL1:-, al OeparL\rn(:nro . ..1:1río1co d\:~ Lt ¡.1ror1,1 D1r·cc

ción Gl'11~ral, con el O!) jeto de q11e :JC t~'...,tuj_¡en y anal leen por' 
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especialistas en la materia, y en base a las mismas se deter·

mine la gravedad de la infracción cometida, que como ya indi

camos puede consistir dc!;;de 1rna multa hasta la fJeporta.ción del 

extranjero en los términos ,·¡'-? la Ley GcnerJ.l de Pobl<:1.1.-:ión. 

Entre otros de !os meJios dé p1·uel;a con los que 

cuenta la Secretaría de> Gobernación, paf'a determinar las san

ciones migratorias, la t 1 ncontr,1mos en la \~•)rlf,>sión q11t· forrriula 

el propio cxtr:injero ante las .. 1Litoricjac1es r(:srectivas. Es 
0

asi 

como el e~trarlJero c11ie t1e11~ tina situación migr,1turia ir·r·egular 

y por ent1C' si:· encuentr:1 1.l m:tr(JCn ele la lt:y, por voluntad P''o

pia decide denunciar· su sitt1ac1én migratoria ante la Secretaría 

de Gobernctción 1 por condu<:to de la Oirecc1ón Gener·a1 .de Servi

cios Migr·ato1'ios, con 1'l Objeto que la rni'.5rr.a le sea regula.ri

zada por díc!u. ,lutor·id:td. P..1·:~ tJ.1 t:fet.tu t~ir·nc quc comparecer 

ante dicha autDridad en forrria personal o bien 'r.,1.-Ji:\ntc escrito, 

en el cual en for·m:l suscint,:i_ formula una exP0~1c1ón clf~ los t1e

ctios y las circunsta.ncias qui~ f.'revalcccn en 1·0J:tción J su situa 

ción de los !icctrns y la~, c.ircun::1larK1-ts que p1'r...>valccen t>n re-

Iación a .~>u situ,1ci6n mioratori-.1; en el prorio escrito t::l ex

tranjero puede Jll('A<.i.r' la'.; p1'u(.;'l1as que fav•)rezcJ.n su petición 

y que eviten la Jplicaci6n Je una posible s~n~iJn. Sl rnmr1~1'(!re 

el extranjer·o personalmente, en (~l 1nürr,er'1l•) ::ie levdnta el acta 

respectiva en la 4ue se cor1signd la decJarari6n d~l 1J1'or1ovcnte. 

Si comp:-trecci por escr1tu, é!...;te t:~; anali.~~ldO y cuidadofiame:nte 



-196-

revisado por el Departamento Jurídico de la dependencia y en 

base al mismo se determina y aplica la sanción migratoria que 

corresponde. 

En este período de pruebas, como hemos dicho, el 

extranjero tiene la facultad de pedir, a la Secretaria d~ Gober 

naci6n la prActica de c1¡aJquier prueba que considere necesaria 

para escla1·ecer los hechos controvertidos, estarnos convencidos 

de que el c:-:tr·anJer0 (•n ~'u dcfcnsu puede t:xh1bir los medios 

probatorios que determina el CÓUígo Federal de Procedimientos 

Civiles, como l ;is pru1::-l,as que .:J.1 ..:f .... ~ctu se1)dla el Código Fede

ral de ProcedimientoG Penales, en pr·incir.io, ya que (:Orno afi1·

mamos puede exhibir todos los medico de prt1cba qLie ~st6n a su 

alcance a fin de procurar 1rna mejor defpnsa. 

[n lo que ~JC f'1'fiere rl 105 t.ér·m1nos 1 Conf~ldCríl/TIOG 

que se dehe conceder un plaz.o rru(Jente al exlr'anJ .~r·o para que 

pueda exhibjr las prucha~; rrspectiv~::. J.ntp la ~)i>;rc•taría de 

Gobernación. En relación .1 é!.ltP tema el CÓdi!JO Federal de 

Procec1irniento::. Civiles, dispone Q\Je el tr·ihu11:1l at;r1r·á ('! jui-

que la Ley Gener·al d12 PoDlación, no est1~~u1a en ninguno ele sus 

preceptos término Jl<J11no r.1ra la Cihit"J1c.ión d0 ¡w;J¡:tJas, c1ej-1ndo 

esto a ctecisión de la Sccretaríd <ie Gobernaci1::n en L'j1'"-!r'r.ir:i0 

de su facult,1Li clt-:.c1~ecícnal, d n1h'"1tr·o juicic ,-:un~·.i.J-.:r .1 111os qt1e 

se le debe dar al extr~1njero el ténnino pr'11<Jente de quince días 
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para ejercitar su acci6n rro!~atoria arite la oependenci11 menc10-

nada. Acorde a lo anterior y tratando de encontrar un fL•ndamen-

to qt¡e apoye nuestro juicio, ei artículo 78 (jel Reglame-nto de 

la Ley General de población, expresa que cuando ces.::·n, se cfcjE:n 

de satisfac~r o de c11mpl ir las condicicne5 a que está SUJL"ta 

la estancia en el país de un extranjero, éste deberá comuni-

carlo a la Secretaría. en el tér·mino de quince oías contalios 

a partir ne! momento en que ocurre el h~ct,o LJU1.."! lo or1g1ne. 

El término d~ c¡uince dias, a r1u~~tro entender cmpe 

zará a contar el día siguiente a que r.1 extr<lfljl]ro se le ncti-

fique la iniciacion 1.1~1 pl'ocedim10nto respectivo y la po~,ible 

sanción qt1e se le- aplicar-.í.. En el cómputo de éste términc se 

t?),Clui:·.ín los díus en oue se suspendan las J,.¡,tJores oficiales, 

según lo d(~ti;1·112na el neglument0 ::112 la. Ley :>..:ner?.l ae Pohla-

ci6n en su artículo 59. 

c. Alegatos. 

L0'2 r:lo;:;:¡J.tJ:,, 12s 0t1'd etapa del proceu1rniento que 

deben cor.irlcnentar- las dt1tor·1iJades .1.dmin1str,1tivas cuando f,e 

trata oe pr1·:~U' L1C sus derechos a los partic~Jl,1rC's. Se ha con-

ceptuado los alegatos como "11s ar·a·.1~entac101H:.s jurídicas 

m.1s abstractas ;il c.:i~0 ·.:cntrc-.'t:tt iJü, cor1 nase en las pruet)dS 

aportada~ por las partes."(2l) 
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También se preceptua como, "la exposición r·azonactu 

verbal o escrita, que t1acf) el aboaado rara demostrar, confDrrr.0 

a derecho, que la J"'~ticia a~iste a ~;u clientc-.••{ 2l) 

El articulo 341 del C6d1go F~deral Je Pr·occaimien-

to!! C1vilcs, al refer'ir•sc «t 10~> a.:,~gatos dispone oue r:\.rnndc 

no haya controversia sobre los hechos, pero si ~obre el derecho 

se citará de-:.o·~ lut'.QO, par-,;, l,1 au(ti.enci<1. efe alc~atos, y se pro-

nunciar~ la sentcnc1~. 

(ntranc10 ,11 campo (1el derecho '1dministrdtivo, el 

dad administ1·dt1va, tcnúi0ntes .1 ~r-iv,1r de sus aerechos a los 

particulares, h,1 incfic:1do que la Ley ,u1ministrativa debe esta-

blecer el rirocu11rn1ent11 adrnini~trat i~1 0 cc:no una garantía de 

cd.r-ácter const1t~n:iLinal, lJ. falLl de est~ tJrc1.·· (!!"1:t'ntc. e:; , u .. 1-

latorio cte la t~on~>t i t 1 .. ::i6n. Tomo 41, p.íq. IJJ:~ ~\J. ép. La 

Suprema. Cnr'tc h;1 cstablc<:1d0 que 11nJ. le::; ~~'·'Cufl\ltlr 1.-i t_'S contr'a-

ria ,1 e=-te prccPpto (J.rt. 14 const1tucionall c\1ando rll: orq,1ni..!a 

oao administrati~a estJ 0bliqJ11a ) '(3) ob<:iervarl.1s, · 

ción que regulJ. esta sitlL1CiÓn jurídic<:J. rin i:·stJ.~!ccc 11.J~ t!°!r-· 

2(,- f'.~tia.ns, [.foari~o. C·t-. i:i 1 ... d~· 75. 
23. :.t'rra kt>ja~, ,11'.·.~r~;.- ;ie-r~r.!·(· U1iriiitr.Jti\'1,· 1~ ... ~ pr¡¡r,._,,, Cb. cit. pá'}. 27'1. 
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minos y la forma en q11e se desahogarán los alegato~, sin embar

go, consideramos que los mismos constituyen un requisito esen

cial qtie la Secretaria de Gobernaci6n dentro del pr0ced1micnto 

sancionador, tiene el deber de otorgar .i lop extranjeros este 

medio de defensa qt1e constituyen los alcgat~s. 

Coincidimos en el hecno de que los alegatos pueden 

ser formulados verbalmente o por escrito. Uhi.cándonos dentro 

de las sanciones en materia migratoria., poch.'mos ('Stab!Pc:er qu0 

los alegatos conntituyt!n la argumentación juríaíca tendif•rnes 

a demostrar a la autor1di11i respectiva de que el e:-.tr':.Jnjero i·1.i 

cumplido ::-on la:. a1pos1ciones. rnigrator·ias concernientes a r.v 

estancia calidad migratoria respectiva y por ende, no se nace 

acreecior a la sanción q1ie la. Secretaría de Gobr:rnación le prc

tem1e imponer. 

Al respecto nosotros considerarnon que una vez ter

minado el pl,\.t..O p ... 1ra. el frec1miento y desanouo de prüeha5, el 

Oepa1~tamento .Jurídico de la Oir·etción General (10 StJ1'v1cios t.li

gra.torios debe J)acer comparecer al presunto infractor· rara citie 

formule ~us alegatost 12n form~1 cs-:.:.r1ta 0 \Crt::..:, cori c1 nl:lji_:to 

de ...¡ue i.llGha au~r'rídad tenga l()S •'1.-.r"·~n~..::.:, ~h! JUl.C.lO c,tific icn-

tas para pod~r resolver lo que en dercctto ¡>roccda. En Jos estn

dos esta ccmpar~cencia 1~ede llev~rse a ~abo mcdi~nte las Delega 

cioncs o Sut1del~gaciones con l~s qJ2 ~l1~nta la propia Ojr~cc1~~ 

General. 
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con esta audiencia celebrada para la exposición 

de alega.tos y con la recepción de las pruebas y v·aloración de 

las mismas, la Secretaría de Gobernación, cumpliría una parte 

muy importante dentro del procedimiento admini~trativo y evita

ría en mayor grado que sus r·esoluciones sean impugnadas mccfjan

te el juicio de amparo. 

El Reglamento de la Ley General de Población, deja 

sentir la necesidad y la importancia de hacer comparecer al 

e:w.tranjero a una audiencia <l fin de precisar su situación mi

gratoria, al disponer en &l1 artículo 78, que la St!cretaría de 

Gobe:naci6n 1 fhJo•·d mod1ficJr la calidau, t~c.lrar.tcri:,tica mi\Jr~

tor1a o las co11c1ic1ones a que esté SLJjl1 la lo estancia de un 

extranjero en el país, rrevia .1w1ien1ia (1cl intt:r~e:....dcio, o a 

petición de 6ste, siempre qtJC mc0ien caL1sas c1ue lo JUStifiquen. 

En relación con el pr•2cepto mencionado, podernos 

concluir, que si bien es cierto que se afectan Jo~' derechos 

del extranjero cuanao se pretende cdmbiar o modificdr su sitüa

ción migratori~1, con mayor razón c1,ando c·l ac.to Lit.' dLJtorioad 

ción, Considerarnos qiJt· el ~~r'cccpto mencionado r1ucrle aplicJ1·se 

en Última instancia J. fin ele /iilCflr' CO!nparccer 1~ ~~xtranjero 

a una aud1en~1ct ~'Jl'd que for·mulc sus alegacicncs pr·!\ lamente 

a la .sanci()n que ::,e le \la a imroncr. Dicho preCl'fHO pcdri<I f11n

gir con10 el ir1strL1mento jur·idico oar·.1 el des.1rrollo ac un r1rnrP 

riml~·r~:: .<::r, ,-,,tl•_·ri.1 r;i11Jrato1'i~\ ;l(H? C'U:':'Ct.:l .2r1 1<nc1 :_lrdn p.:irte· 

con la ,1arantÍ,l ·~-::·•'<:·1~-::~rn:. i.:·11 el d."tículo 14 cow>t1tuciona1. 

D. ílesoluc iÓn. 

Para concluir ei procert1rr.iento que pu0ier·ar.1os 

<jefinir como la pr'imtir'<i 1n~tJnciJ. 1 n0s ul..":11µarem0s ;1e la reso

lución, curno últlm.1 acto adrninit~trJtivo d>:nlro (h?l proc ... -.Uimien

to r·espectivo pa1'a decr·etar las sar1cioncs en ~.1teria n1i9rJtvria, 

que t11?nf c0mo ccnsec11enciri lógica jurÍí1iC<l la ~tft•ctc1ción o 
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privación de los derect1os del extranjero que con su conducta 

ha infringido disposiciones de car~cter migratorio que por 

razón de su situación migr·atoria tenia el deber de observar 

y cumplir en SllS t~rminos. 

Dentro del Oerecl10 Procesal Civil, se usa el t6rmi 

no sentencid, el CtJal se asimila por lo gene1~a1 al concepto 

de resolución. Es así como el procesal1sta Becerr·a Bautista, 

al resrecto manifiesta que ''Si pensamos en el t~rmino sentencia 

en general, sabe~oG que es la r·esoluc16n del órgano jurisdiccio 

nal que dir-irne con fuc:.::cl vinculativ<l, unil controversia entre 

las partes. {2Ii 

Podemos decir que la reol1ici6n administrativa, 

es el meuio él través r1cl cual la .1utor,1drtd J.liniinistrativa, p1·e

vio procedimiento efectuado al respecto actrrmina el acto admi

nistrativo re!Jrect1vo. Dentro (1e las ·1Jncione;;. a1..1ministrativas 

diremos que la resoluci6n es ~l condliCta por el cual la autori

dad adm111istrativa dct0r~ina la ~Jn~i6n ~ ,¡ue se na hacho 

acreedor el inff:.1ctor· 1 L'n l,1 cu,11 funda y r10t1va l.1 cau!:::>a 

legal del pr·ocedim1ento. 

En efecto, 1.1 ,wtoriLiad admin1s.tr,1t~\<l del)e de 

cumplir con el m:i.rHJ,1tci constitt.c.1unJJ de ftJn(lam12ntclr y m•.Jtivar· 

sus resoluciones, como lo llt.>tcrmin<1 P! .'."~::~~;; iG ..:un~L1tu-

lesr..100 t~n su pcrsonJ, far:ijlia, •10m1cilio, papl'lt)s o pusesiones 

sino en virtuo Lil' mJnllJmit:nto \!'..;cr1t0 cJC 1.1 ,1utvrid;u.i cnmpe

tcnte, qlit' fufH1t~ y motiv(' l-1 .... ~i1usa le9.1l del ¡H·ocec1iniiento". 

Al r•~r.·-r·:.-~c .J ~:...~~1 ~c!l',tntf<l .JC 1·?g,1Jid,:id 1 el mac_? 

tro Ignacio Bur']ott 1 r1J c~scr1t1J ·¡ue ''La Px19c-nL:iil de fundnr 

legalmente todo acto 11e ~Jl0stla 

diversas obligaci0nas, que s~ trndt¡ce11 en !~s sig1iicntes candi-



-202-

ciones: a) En que el 6rgano d~l Estado del que tal acto pro~en-

ga, esté investido con facultades expresamente consign,:icJas en 

la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo; b) En que 

.. el propio acto se prevea en dicha norm.i; el En que su sentido 

y-.ilc;ince se ajusten a las disposi.:.iones normativas r1uc lo ri-

jan; d) En qtie el citado acto se contenga o derive de un manda-

·miento f:scrito, en CUJ'O te"t.o se e,.,¡Jt·esen lo~. preceptos espe-

cíficos que lo apoyen". (U) 

El pr::.-ip1.J ,1utvr al rt!fer1rse al concepto de moti-

vución, señala que "La motivación de la causa leqal <H~l pror.c-

dimicnto in1plica que, existiencJo una norm:i jurídica, el ca$O 

o situación concretos rcsw·cto de los cualt_H~ ·_:.e prctcnrJC: come-

ter el acto íltJtoritJrio Je molestia, sean .ttltl0llos a que alt1de 

vación t>r•1plead0 en el artículo 16 const ituc i<...1 nal, ind1cn q1c 

las circun'..ltanc1as y rnod,llllLtc1L'5 del Cc\SO oart1c11J,ir, encu.ir1ren 

dentro Uel mar·cc• general corresponcJ1ente L''.3t<tblecid'J µorla 

1 º"" (231 
~ ... J • 

En r·el .. 1ción J. la fun(iamentación J' motivación, la 

Suprema Corte (k Ju~•ticia j(' la Nación, en una de sus ejecuto-

rías, ha sostenido lo si.3uicnte: "FUNDAMENTACIOr4 v Mnrrv,v.:Iüi'~". 

22,- 8urgaa, l9nlcio.- Las GMJntÍJs IndividuJles.- O~. tit.pág. 613. 

2 l,- lde11. pá~. f.14 y 61 S. 
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De acuerdo con el artículo de la Const1tllción Federal, todo 

acto de autoridad debe estar thiecuado y suficientemente funda-

do y motivado, cntendiÓndose por el primero que t1J d0 e~presar-

se con precisión el prec.:.µto le1al apl.;cablc al caso y, por 

lo se<y1ndo, que también debP se1l:1larse, con rrec1sión, las cir-

cunstancias especiales, razones particulares o causds inmedia-

tas que se haydn tenido un considcrJ.ción p.:ir:t L-1 omisión d\:l 

acto¡ siendo necesario, además, q~1e exist.1 adecuación 8ntre 

en caso concreto se conflauren las hipóte_sis normativ.:is. Ampa-

ro en revisión 3713/69.- Elias c11a1n.- Fali~do el 20 11e febrero 

de 1970.- Unanirnidad de 5 votos.- Ponpnte: Mtro. Pedro Gu~r·1·er·o 

f.~artínez.- Sr'iO.: Li.c. Juan QÍ.1.: Homero. Precedente: Ar'."lparo 

en r-ev·~sión 8280/G?.- Augusto VallC'JO Olivo.- t:alL\do el¿...: Je 

junio de 1968.- UnanimicL1li de S votos.- Ponente: Mtro. José 

Rivera Péf'CZ Campos.- Srio.: José Tena Ramíre.:. Informe 1970. 

Segunda Sal.i. p.\g. 100". 1141 

como se pu~dt! desprender d~ l'J ,1'1tf'r io" 1 tO(L1 re-

solución .ern1t1d..i por la. autoridad, incluyendo ,1 las <tutorida-

des adm1n1strat1vas, Je0e J~ consignar ~n ~l1 c~1,trr1iao una Jdc-

c 1Ja.f1¡::¡, f11ndarncnta.ción Qlit' co11siste en la aplic..ic1ón oc p:·ccep-

tos, qllt: en ~~'~\l..:ria. migr..1tcri<1, oet.1.,r;tiin.;in L.1 s::i.r.ción ,1plic.:i-

~!...- Ra,i:-et ~,:,n~ec.1, ín:;c\so.~ lt)· Cv:er.tJd.1 del ll'~\.JrO S~.:HI. [,L r·.t:!iCJ(~~r~e~ H~11,is

tnti>as y c~·"ta:::l-e~. $.~ .• ~ético, 1953.- do;. 21~. 
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ble, así como, los que se refieren a las infracciones que se 

hayan cometido. Asimismo debe de argumentarse jurídicamente 

las razones y motivos que tomó en cuenta la autoridad para la 

aplicación de dichos preceptos, ésto es, d1:be existif' una ade

cuación ent,·e los motivos aducidos y las normas aplicables, 

a fin de configurar las /1ipótesis normativas. 

E.- Recursos. 

El Doctor Gabino Fraga, al tratar el tema de los 

recursos administrativos, -;,0fí.1la qu1;-i 10s rnisrnos vienen a eons-

t1tuir una defensa rnás Ue los part1cl1lares en contr.1 de los ac

tos de la autoridad administrativa, pues de ésta for·ma se hace 

más patente el CL1mplimiento de principio de legalidad que de

ben de sujetarse las autorid~dcs ad:nini ,;tr:ttivas. Considera 

el Dr. fr·aga 1 que e-".lstcn mC'd1os lndir·cctos :/ nH.:-dtos Jir·ectos 

para proteger los de1·echos de los particular·cs ·J~r1tro del pr·in

cipio de legalidad alirriinistrativa. Los medios in(l1r·e.-:to:.~ y me

dios d1rt~Ctos p::.u·a Droteger, los ,jcrcct10s oe los parliculare~; 

J¿ntr.J Jt.:l ~rir": :1,i._0 l¡1; it:1_1d.liJ~úi c.tJl1:i11i-.,,L1 rtlivrt. LU~ meuiu~ 

1no1rectos los n~Ke .::ons1st1r·, pr1nc1p~11¡..erite, "en las gar.1ntía:., 

\llJe pre~.ta lJll buen rég1men de organización adrninistrJt1·•:1.. La 

regularidad dL~ ia rnarc!1a de ésta, su eficiencia, el c.ontr·ol 

QUC' las cHitOrid:1deS SUP~r·iores t1cnen Sobre l.15 qt_Jí; les 'C!St¿Í,n 

subordinados. En una palabra l,1 autotcla '.1ue ld. ad~1n1~:.trélción 

desarroll~ en su pr·0oio seno, constituycr1 i11d1Jddblerner1t~ ele-
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mento de protecci6n de los derecl1os de los administrados'', 

Gabino ~raga agrega que ''Por' el contrario, ex1st1.:n 

otros medios dire:tos q11e si estcí.n dest1nados en forma inmcci1a

ta a satisfacer el interés privacio, de manera tal, que la auto

ridad ante la cu<ll se t;acen vdler, está legalmente obl igat1a 

a intervenir y a examinar nL1evamentt?, en cuanto a ~,;u legalidad 

o a su oDortunidad, lil actuac1ó11 de 11ue el p,1rt1cular se QLieja. 

Esos medios Liirer.tos q11c la ley estrtt)l(•C:e 0.1.r.1 Ja proterciñn 

de los dercct1os de 10s particulares se pueden clasif1~ar, se-

sos admini3trativos, y ~n reCG!"SOS o acc1011es jur1sdiccionaies''. 

Igual1ncnte, el propio autor dl referirse cor1cr·eta-

mente al rer.ur·~o adnnnistrat1vo sciinl.:i que el misma "ccnstituye 

un mec.lio lega.l dt: q1.J1~ d!~;pone el particultt1· 1 afccta;.io en SllS 

derect1os o intereses por un J.Cto admin1strativo aetcr·mina.do, 

para obtl~n..::r (·n 10'1 té-rminos lr,gales, Je la autori:i,1d .1dminis

triltiva, l.rla. 1·r•v1s16n uel propio actci, ~t fin de que tiic~1a auto

ridad lo revoq\¡(", lo anule, o lo reforme t.•n case oe Pncontrar 

Cor10 clcrr.~nto:> ,:aracterísticos del recur·~o adrni-

nistrat.i.vo, ei maestro c0ns:dC'1·¿ los s1guil•ntes: "l. La existe!!, 

cia de una. rC'solución adrninlstr.'\t 1va (]11e .1fp('to. un d'::•rr_>cho o 

un in:c:rés lc~;Ít i:~10 ¡j;_~l pa.rt icular· ··ecur•·t~nte. 2. La t ijac16n 

en la lt!y -:.ie las c1uto:·icL1(ics a:jrn1n1~:otrat1...-J.s ant0 qui•'!ncs debe 
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presentarse. 3. La fijación ctE:· un pl:.1zo dentro L1el 1.~ual cteba 

interponerse el rccur~o. 4. Los r~qt1isitos de forn1a y elementos 

que de:ben inclulr"SC en el t:·.H.:r1to de i11tr:rposic1ón del t'e·.~ur::.o. 

5. La fijación de un proccUim1entc p,H·a. la tram1t_ac1ón del re-

curso, especificdción de prtit'.:brts, etL. r:i. La 0L\li(1<1cíé.n de la 

autoridad revisor,1 rJe dictar nueva 1·csolución en cuanto al -

fondo".(¡;¡ 

Er1 efecto encontramos QLlC l~s 1·e11uisitos mc11ciona-

rectirso at1ministr·ativo. PlH~5 cü:: no st:r· a~;í, se afectarínn los 

derechos del particular al 110 suRalarle los elen1entos que con-

curren en los procedimientos admin~strativos revisor·ios. 

En C1.1d.nto ,11 ,-::on;.::eptv d!.,. r·.-.curso d(1min1strat ivo 

proporciona el n1~estr·o Gdb1nu 1=raga 1 se d~spr~·1Je qu~ el rccur-

so administrativo como medio 1Je dC'f1..•n~;a d~:l p,1•·! icular 1 para 

su trámite y re:;olución se interpone ante t:l ;J1.11)L~r1.;!· jertÍ.rqui-

trvo que la propia iey sena.le. 

curso admin1strativ0 ¡lroror~iona el n1,1estro Ar1dr~s Scrra Rojas, 

al cons1derrtr qLn:: "[l recur~·.o .:id:nin1str:1tivo es una '.Jcfensa 

legal que t ienc el part1c,_1Jar .:ifcctauo para ir'1pugnar un acto 

2S. - Fraga ú~b i ric. - O~. e i t • y5.¡s.. t. 35 ~ 435. 
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admini.slrr1tivo ante la pl"<JrJio. <t'-it.:iridac! qut~ 10 (JiL1_6, ~·1 ..::.up¿•. 

que, a'1ule, o le i>c;fonN; 11na ve/ ,·111nr·roha~!il la l ¡,~J-diri·;rl 

inorivrtunidnn (1el .Jete·".\,-·;;; 

tiv:i., ;en ('l r1 ~1··~r'."' "Í'.' ,1·i 1_' ''"'"'·,·:·;~º. 1n·.:l~· 

1 ... r. 

e i al ~,: .1 ~I t· (, :;; ~1 ,, u:.: • , , ·.; r, ,l.: : :. r ·. :.i •• : ,. • , 1:. • 

r '."!:: ,1r· fil ::•· Cet't' r- r1.1:·: 1)n. 
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dontro de los quince días siguientes a la fechd de notif icaci6n 

ae la multa impuesta. 

Si ~nicamente nos li~itaramos a una lntcrpretación 

literal del precepto me 1,cio11ado 1 se UerivdrÍa la ''ipi5tes1s ele 

que solamcnttJ LJ.s sanc1ones de ca.1·.:'ictL~r' pc..:~JnL1rio son rc·.:ir.a

hles, l1ejando fuera rte i;ste sutHH.•sto a 1as otrrt5 ~dnciones ad-

ministrativas Qtic estahlece la Ley Gener~l ae Ponlaci6n. 

Esta s;ru,1c1ón un poca cc:ritrover"t;1ci<1, !:>e aclara 

con lo 'iiscuest::; pnr i:l tt~rct~r· pArra+"r (lt1 l .tr·tículo 15:) dol 

ReglJn•cntn de lJ Ley G0ner·al d0 °0!1lac16n c¡1.c, a la Ictr·a dice, 

''El r('t';Ut'SO solamente s1isp1":1idi1 r·cí. 1;1 oroc~·,·J1mir,nto C:tL1rhlO sr 

trate de sanci6r1 oer~111iar·ia y siempre qti~ ~l ~rectado ·garar1tice 

previamente +;l intf:rés :ic;c>1l", interprc!. u1da éste precepto 

a contrario sc•L,u, se l!f~ga Jl ccnoc1m11:>r1to, 'J;:·} ·~t'"1no:'."I ~;e tr·a

tc e.le una ~anc:·Sn a,ir,iinistr::i~.:\:a qur d •. ~cr·eti: l~~ doportación 

sanciones que establece la Ley Gcncr1l ue ro~lac16n, 

resolución adrninistr'J.tivd qu~ dC'terr.1inc.· •.nu ·3an,::ión migr·atoria, 
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tificación. A nuestro juicio el término "podrá", significa que 

es optativo para el interesado interponer al recurso de revi

sión ante la propia autoridad, o bi6n impugnar dicha rcsoluci6n 

por los medios legales previstos ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente. 

Consideramos que tal opción no se presenta en la 

materia migratoria, ya que el artículo 122 de la ley General 

de Población, es preciso, h;wla de un ''deter" y no de un "po

drá". En tal virtud antes dü iniciar cualquier vía ante los 

tribunale:. judici.J.1p:., t~I in~e:'rsado debe de ..i.gvtar el r~t:t.:urtio 

de revisión que prevee la propia ley. 

De lo expuestose conoce lo s1gui~nte: 

a) El recurso de revi~ión procede contra Clialquiei· resolución 

que dicta la seer-etaria de Gobernación, irnronicndo una :..an

ci6n administrativa en materia migratoria, 

b} El recurso de revisi6n se debe interponer dentro d~ los qui~ 

ce días siguientes a la fecha de notificación ele L'i resolu

ción. 

e} El cóm¡,hilV del tBrm1no s..:r.i ae aías hát>ilt~s. se excluirán 

los días en que la Secretaría de Gobernación, 5uspenda sus 

labores oficiales. (Art. '.>9 Rg!.) 

Nos toca determinar quien d.; L.!ts 1rnidades .:1dminis

trativas que integ1·an la estructl1ra orgánica de la Secretaría 

de Gobcr·naci6n, compete suostanciar y tramita1' ~l recurso de re 

visión. 
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El Reglamento lnterior de la Secr~etaría dl~ Gober

nación, publicado ~l 6 de julio de 1977 1 tioy derogado, .;>n su 

artículo II, fracción X, establecía cor.io competen!=ia de L1 01-

rección General l:lt> Asuntos Jurídicos, i::!l tramitar· los recur5os 

adm1nistr<ttivos qut! legalmente proced,1n contrJ actos de las 

distintas autoridaties t1e L1 Secretaria. Es de,:;:r, s1 bien es 

cierto que el proi:io reglamento concedía atribuciont:s a ld Di-

rección General de S~rvicios r-~1grator1os, par·a emitir resolu-

c1ones t1ecretanao sanciones rn¡~r·at0rta$, tan1b1l~n lo es dL' que 

no tenía facultades la pr11p1a Dirección P~1ra tr(1rnitar el re-

curso de revisión, ya. que est;1 competencia rt~ca.ia ·~n !a Direc-

ci6n General de Asuntos Jur[dicos. 

Sin embargo, el manual de l:i Orqan1zac1ón de la 

Direcci6n Ge:nerJl cte Serv1c1·Js 1•.~19ratori0s, P\tbl icado r:l 14 

de diciembre de 1981, vigente 

vicios leQales, dependiente de la SuDd¡r·ección J~¡t'Ídíc.a ue la 

01recc1ón qen¿oral menc1onJ.da, er.tr·e st.s f:1c:1ltJ.j•?S -;:·.'2 enc:u1'ntr,1 

sos de r~l1UCC!1)n 1 cond0n,1c~én o r'C'.'C'CJ.c.:.éri GE' :-r>ultas:.:: sanc10-

to y otras dispos1ci~n~s ~rlicao!es en la nJter11. 
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Como se puede apreciar, el Reglamento Interior 

de la Secretaria de Gobernación, vigente en esa época, otorga

ba facultades e~presas a la Oirecci6n General de Asuntos Jurí

dicos para conocer de los recursos de revisión inter·puestos, 

sin embargo, Pl man~1al .11 que 'iacerrios rcfcrenci.t, le concede 

atribticiones a la Dirección General de Servicios Migratorios, 

mediante su Departamento de Estudio y Dictámenes ele lo Conten

cioso Administrativo en Materid Migrator1<l y Serv1c1os Legales. 

En relación con lo anterior' 1 el Reglamento Inte

rior de la Secretaría dt: Gobernación, aún vigente, no concede 

atribuciones a la Dirección General de Se,·v1..:1os .'.1ígr~1tor~ias 

para conocer de los recursos (te revisión, ya que e!:·ta <.tribu

ci6n cstd reservada a la Oirecci611 General de A3lJr1tos Jur·id1cos, 

según lo dlspon·.: I;i f1·dcci6n IX del .1rtI..:ulu ·1.~ .::h·l pro:J10 l'e

glamento, que ~;ei5ala corno una de sus func¡on(•'_. "tr·.iriitar los 

recursos arlministra.t1v1::is qu:~ leg::ilrr-.('rite ¡:r·0cedan cc:•¡tr'J .Jetos 

c1e las divers11s J.titor·1oaoes tic la Secretar'Í:l.." Corr10 ~,t.~ puede 

desprender· c1e la transcr1pc1ón inserta, la rei..ia.t:ción z1e esta 

frn..ccióri C,'.> 1~1 ~isr;'.1 '-fUL! t0ní.1 ~l r~J~)ldl'H.:nlu .:inter1or . 

• \e-arde con lo dispuesto en la frd.cción del ar·tí

culo mcncionaao, las atribuciones s19uen correspondit~ntio a ld 

til.:a, Gi9uc si~nüo lJ. D1recc1ón General de Sc1·vicios /,Jigrat0-

rios quien por medio ele su Subc.1irccclón Juríaica resuelve los 

recursos de rcv1si6n ir1terpuestos. 
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Como se desprende de lo anterior, el recurso de 

revisión es estudiado y resuelto por la misma autoridad que 

emitió la resolución impugnada. 

El recurso de revi.sión que se interpone ante la 

Secretaría de Gobernación, como defensa legal del e;drd.njer'o1 

tiene como objeto principal la revocaci6n de la sanci6n impues

ta, y cuando se trata de sanciones pecuniarias, a.jemá5 t.ie lo 

anterior, mediante el reCtJrso de revisión s~ pw.:(H: conmin,1r 

a la autorjdad administrativa a que reduzca o condene el monto 

de la multa impuesta. 

En relación a la deportación o expulsión como lo 

denomina la ley y su reglamento, cünsidcramos que el recurso 

de revisión es ominentemente revocativo, igualmente en lo 1·efc

rente al drresto cor·respond1entc. 

En forma ind~pendicnte 1 de todo lo e•pL1esto ante

riormente, es in'po1·tante distinguir la firma del funcionario 

que se imprima a la resolución que sr dictP como cons~cuencia 

del recurso de revisi6n. Al respecto consideramos que se ,1ebe 

Reglamento de la Ley General Lle Población, quién c1eterr:11na que 

asuntos compete cor1ocer al Titular rte la sccrft~ri~ tle Goberna

ci6n, al Subsecretario o ~11 Oficidl r.1aj1or, de l':sto se derivará 

la cal1f1cación de que el acto a\jrninistr'.Jt1vo r'cvisor10 5ea 

emitido o no por autoria.1d competente. Por tal r·azón, debernos 
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concluir, manifestando que, cuando conformo a la ley y regla

mento, los funcionarios mencionados en razón de 5u competencia 

rubrique una resoluci6n decretanao sanciones migratorias, ser~ 

la propia autoridad Qliién suscriba L1 nutiv~ resolución que le 

recaiga al rcctirso de revisi6n 1nterpt1csto. 

En lo que se refiere a la suspensi6r1 del procedi

miento administrativo, se advierte que procede dicha susrensi6n, 

cuándo se trata de imposición de sanciones meramente pecln1ia

rías, y se g~1rar:t1.:a mt:-Ui,wte fianza el importe de la mLilta 

decretada, fuera del C1\'50 señn.lado, el recurso ae revisión no 

suspende el seguimiento del procedimiento admir1istrativo. 

Para concluir, podemos determinar la carencia de 

una ~H1téntica reglamentación del r~curso ijC rrivisión, y=t -=1Ui2 

ni la Ley General de Pol1lación, ni uu rcgLrn1cnto. precis.1n el 

procedimiento íl segu1r en lu substanciación del l't'C~irso, y líllJ

cho menos se establecen lo$ términos con que ~1t'll~ contar el 

extranjero para. prest'•ntar otros /?1€-Cllos de prueba que contri

buyan a su aer~n3:t. y la opcrtunidad de exnibir ~1\•s ;;Jeg2tos. 

Ante tal ·carer1cia, consideramos aplic1bles en éste orocedimien

to los térrninns ~e;;ala.Jc~ en el µr·oced1miento para decretar 

las sanciones en mdteria migratoria. 

2.- Rec0nsidcraci511. 

Se tia discutido en la doctrina mexicana la natura

leza jurídica de la rcconsiderac1ón. Hay autores que la cali-
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fican como un recurso y otros que le niegan tal nat111·a1cza. 

Al respecto, el maestro Andrés Serra ílojas, ha 

comentado que, el recurso de reconside1·acj6n administrativa 

se dá frenta a los actos que agotan la vía a~irninistrativa y 

constituye un derecho que tiene el particular· agraviado, para 

solicitar de la autoridad que dictó una resoluci6n administra-

tiva, la modifique o reconsidere por afectar un derecho subje

tivo. (ll) 

Hay otros autoreG que no admiten la recon<Jidera-

ción como un recurso, por considerar que el mismo se asimila 

más bien al derecllo de rcticléin que consagr·a C>l a1~tículo ªº 
constitucional, y al respecto, se ha manifestado que, "Este 

medio nel que con tant.1 frecuencia se t1acc uso en nue~>tra prác-

r·ecur·50, pues aunque tenga como apoyo un aere;_~t10 r1ue la Cons-

titución otorqa, constitL._ye un mr::dio jurídíco imp~rfecto, pues 

la autorili<H1 ante (Ju1én se interpone no está onligada más que 

a dar tJna resp11esta por escrito y en breve plazo al nPti~iona-

rio, oi:i-ro no tiene la obl.!~JdClÓn de entrar a un 0x'"'."''2fi de fundo 

del acto cuyo r'etiro St'! solicita. {?B) 

Nos0tr·os consicJeramos, que para que sea un vcrda-

ro recurso, dr~h"' ,~on<:::tituir und dutónt1ca garantía consagrada 

y rcgL1menLhid ~n la ley, como un rried10 lit: defensa q~1e puede 

27.- Serra !'fojas, Andrés •• Derecho Adninistrativo, To!IO !!, Ob. cit. pá9. 504. 

28. - f r a~a GJbi no. - Ob. e i t. ~dg. 1. J8 
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ser ejercitado por el par·ticula.r. Pero mientr<ts no cncontrerios 

ésta rPgla.rnentación en l.:i: ley, la rAcOn'2.idera~ión serft (~l cjer·

cic10 c1e un clcrectio de petición, al que la autoridaa t1f•r1•.;> 1:1 

deber jurÍL1ic,) de desahogar en lo términos del articulo 8:; -

con5l i luc ion::\l. 

Con lo ~)lle rpsrccta 3. la mat~ria mi~ratLH'id, la 

Ley Genf•ral de Potdac11jn y Sl1 re9l,1mcnto, ria st• reficr'l~ al re-

ción 11e l~i D1recc1ón Gcnf'r'al de Servicios M1grri.tor10~. publica

do el 14 de rli...:1cmbre .:ft: 1981, íl.l referirse a l::ls fLHlCiones 

de la Direr:c1ón mene iDn.:i.>!a, ·:;erl 0tla c0mo :1tr-1bL1ción a lJ misma 

el de "Conocer y r•(•zolver ln.s gestiones que se realicen sobre'. 

rcconsi.J(1 rdciune~:, .1 Ór\lcr.cs de s;1lida o dt) Expulsión ~le extran

JCros, por v1olacion1..'':' ót la:. lcyc~-; ~lL' 1.1 rnatt•r'i,1". 

Al respecto cstimam,_15 que el rridriu;1l a que hemor> 

hecho referenc1,1, 110 o)nstitii_yc tH1d base JurÍdtc.:i '3Ólida para 

interponer, antf! lr\ Secr•.'tarí,1 d~ (l~b·2r-nación, ~l l'~.:.urso de 

recor1sidcración. F'Dr' lD que a nuestro jL1ir:io, éstt1 st1pucst0 

recurso ::'e reliuce ~n L1 prÍ.ctica a un '3in1ple derC'ct1::i de pcti-

ción que puede eJercit,1r .;1 1 e),tranjer·o c.orrio C1nica ~1lter·nat1vú 

de solución ante 1.:1 propia ctutoridacJ que clict.ó l.i r1:S('l 1.1ción 

admin~strat l va dec r'e tando la sane ión migratoria corrcspond len-

te. 

En efecto, creemos ¡1ue }¿t Ley General de Pcolac16n 

y su reglaifl~nto, ot.vr·g.:it1an al extrJnJc:r·0 sólo un medio de df;'-
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fensa, que se traduce en el recurso da revisión que la p1'opia 

.ley se~ala. Es por eso ql1e el afectado delJC de hacer vale1· di

cho recurso en el t&rmino q11e la pronia norn1a juridica estable

ce y cuAndo al mismo recaiga l1na resol11c15n r~v1sori~ dcsfavo

r'flhle ;i lo$ intereses lieJ CJ:t,.anjcro, rJ(•hc 'Jí~ inU~r¡:oner corno 

Último medio de defensa el juicio de amoaro en el plazo que 

dispone la ley d~ la n1ateri~. 

Nosotros consideramos que la rt.•ccnt:,ide: ,1c1ón f''3 

Un medio C1('5(•~peraffo r..¡ 1.1e ,-,1 c'~t1·,·1njor;; pul.'dt: lflt•2rpOnfJf' anlr 

la aLJtoridad respi:ctiva, esto es, -::uani:Jo ,.:fe a11tt:m:1nD \:Sté cr,ir1-

siente de que no le as1~;t._; la r·:.izón n1 i~l i:il!r·ecl10 p,1r-a implHJ

nar Ja rL~solución en L1 que se ha dc:r.r·eL1do la sanciót1 migra

toria. El otro bU\lUesto, :::ería, cuándo los términos para i.nter-

hayan fenecido y por t<ll motivo nu cut·nt~ .:on ,llgún medio de 

defensa Jcoal. 

Por lÍltimo nos refe,.imos a la CJE"Cución de las 

rcsol¡;.:i01~cs Jecretaaas por la. St>crrtu:ía de Uohernación. la 

Dirección General de Servicios Migr·atorios, cuenta ~n GlJ estrl1c 

tura orgánica, con la S11b1.iirecc1.:ín de rnsp~cción qui.: como hemos 

dicho funje como un cuerpo pol1ciacu, ósL1 sutJrlir12cc1ón, a su 

vez, cuenta con 1in D·2pnrtarnento de Inspección y un d1;.>p,v·t:t.'TK~ntc de Ejecu

ción qui.enes t:n forrr~1 ccorc1inada S\' encargan dt~ t:jQ•:.uta,. lü':"1 resült1c10nc~• 

que imponon sanciones migr,ltoriJ.s, pdnciral!f/:nti:: L1S rclativ:1~; a "!xpulsión 

de C,";tr,1nj+::l'OS y 1rr·e~-,to rjc ~xtranjer'0$ 1 yil QUC lct lrnposiciÓn 
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sus oficinas, se encdrgan 0c tidccr efectiva el monto ne la ~ui-

ta decrct~H1a. 

Pc'l.ra :n1•. ltU' este t..:ma, ncs rcfer11'Gmos al concer-

en SLI ol11·a ir1t1t11l,1rla "r•-,íctic.t Forense ,iel J1,1c10 Je f\1nr.aro", 

al dCC 11' lo Sl':J'-11-:llt~~: 

una re1·son-1 fÍ~·iCd o i:1orJ~, d·~nor:1i.n,1da "qt••-'jOSo", e1~rcit:1 el 

o municipal, ,icnominado ".1utOíir:l.l;J resr0r~>.'!.t:l\.!" 1 un ,1cto o una. 

ración y Est,J.<los, p;.1r::i. ,1u•.' se le rest1tuyJ. u 'l1.·.11t1:1 nga 1-:>n el 

de tmpuqnac1ón 0··~11n.~r io•,'' 'i) 

que tiene como ob_¡et0 regl1lar el j1J1cio de ~mparo. 

"Por su part0, t.:l mJ.estro Ign(1c10 Buq;oa, en su 

obra denomin,~íL1 el ".Juicio Je Amparo", al referirse a la:> con-

sideraciones prevl.'lS del r'iis:-r-o, manifiesta lo sig1.1ienLe: "Con-

1.- !r~llJ1;,~ ·,Jrd.1. C.nins.- ;r.íctí<l ~J~;>•~se del J\;icin dt"" ~"llOlr<'.l. fJ. f':irr·jJ, ."!tdco, !9t!i 
o..ig. t. 
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forme a su esencia teleológica, el juicio de amparo :-:.e revela 

toórica e históricamente como un medio ~ie control o prot€Ci.:ión 

del 6rden constitucional contra todo acto d~ autoridad c¡uG afc~ 

t··· o agravie J cualqu1c1· got1crnado y qu~ se ejerc1ta exclu~1va-

to natural y propio de la t11t.:la q1,_H~ el amparo iinpJrtt~ al 90-

bernado. de cu.Y~ tlseveración ~e i"J>:)-duc:e la cot)le final idart lrlS-

cindible que persi~p.11• nuP'~t•'t :.nsL1lu..:1ón 1 a ,Sabe-r: nrc5ervar 1 

con simt1lt,lneid.::irl ine1{plic1bl12, la. 10y Suprema •JQl país y la 

esfcr·a 0specifica de dicno süj~to ~ue en ella se ~untenta, con-

tra todo ~cto del 
{'' 

poc1~r pÚbl ico". " 1 

Cowo se f.HH:de apr·cciar t1e ambos coni:ertos, uno 

de los úl.::mentos pr1morcfialc'3 del juicio de a.m¡)aro es el de 

5u p.roced~::inc1J. contr:i to~lo acto de autorids.d ~ue aft~,;:;tt~ o le-

sione la e-sfura Jurirlica d('l gobcrna.:10 1 en r'f'l'1<';1Ón a las gn-

rantías inciivifjuziles que consagra 111 Constitución Feder~l ~e 

la Renúbt1c:l, 

L<lS versiones .-1ntePiores son acordes con lo q11e 

consagra c·l articulo 103 0onst1tuc1onal 1 en sus tres fraccio-

nes, que a su ~1 ez son reproducidas nn l0s mi::.rnvs t 1~rmino-.:; por 

el articulo 1-: de la Ley de 1\mpa.r·o, que a la letra dice: "l1rt. 

19. El jl11c10 de amparo ti<!nc por objeto resolver toda cont1'0-

versia que se --:.uscite: 1. Por' lcye~ o 3.ctos de la ,1uto1-1d,1d 

que violen las ']arantías indivicjLialt.:s; lL. rcr tcJ·es o actos 
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de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los Estados¡ lII. Por l{\yes o actos íle las a11toridddes t1e 

óstos que ir1vadan la esfera de la ¿utor·idaJ feJeral. 

Entr·ando t~l ampar0 en rnater·1il ad~';'!inist1·,1t1v,i. 1 con 

la que haremos a11ViiÓ'1 en el presente capítulo, en virtud de 

que el temt\ q1H~ nos OC:l•p,1 queda c0r1pr·cndi1Jo on t1icr1J fr,1cción. 

El amp¿\r'o ~:c-r:Lr·a <lCt~is dt• l~t autcri1i<td ,:¡~1ministra-

jueces do Dt~:;.trlto dt:O 1;1 Jur·i~:diu:tón .:orr1:spl;ndicntc, por trü-

tarse de un <ln1paro 1r1dir1?cto (> b1-1nst~r1c!al. Lo ant~r·io1· ticn0 

su fundamenl1._" en 1,1 frJcción Vii, del art_ír:ulo 10i' constitucio

nal 1 ql1ién 1ji~>ront.! lo ::iqu1t:nte: ''TCHJd'.i i<tS cont1·ovcrsias oe 

y formas del vrdun JUl'Íd1co q·.it? deU~rnine l-.1 lPy, d1~ acuerdo 

con las b.:i.ses sigu1cnt1.i:;;: \'11. [l ,1rn¡,aro contra :a tos en JUl

c10, fuera dl~l Juicio 0 después liC con.:::lui11o, o que afecten 

~1 pcr~ar:J.::: C:-;!:r1f'1: J.! .]~1::-10, r::r:.,~·-1 !nyn"' •1 ('nri• r.1 :~,~tns ·1"' 

Distrito bajo cuya ju1·isdic1..-:-16n ~;e encu1..'ntre el lugar en el 

que el actc rcclariudo se ejecute o ti'ate Cle P.jecut.lrse, y su 

trar.ntac1ón se 11m1tar,Í. al inr·orm>J i:.1c ld dutocidctJ, d und du

diencia para la que s€ citará i:n el mismo d.uto en el que !Je 

mande pedir el informe y se recibirán Lis r,ruet1as que las p,1r

tes inter0sa1iJs ofrezcan· y oirán los alegatos, pronuncijndose 
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en la mi3ma audiencia la sentencia''. 

El artículo 114, en su fracción II, de la Ley de 

Amparo aispone que el amnaro se pedirá ante el juez de Oistr'i

to: "!I. Cont1·a actos que provenJan de tri!)uriule-s 3ud1ciale~;, 

adminiotratl\105 O del tr,:ll"HjO", (onSHICramos que la interpreta

ción de e5te precepto es en el sentido de que el amparo se pe

dirá ante el jue: de 01str·ito, c•1Cl.ndo los actos provengan de 

autoridades adm1n1~;t!'"'.J.t1v.:is. El párrafo seguncfo de la fracción 

mencionada dispone "En estos casos, cuancJo o1 acto reclarndjo 

i?nianc de ld1 prucerlirniento segui.·10 f'n formJ. d12 jui.cio, el amµa

ro sólo podrá pr·omovcrse contr.1 la 1·csolución defin1tiv'1 p~r 

violaciones cometidas en la misma resolución o dur·ante el pro

cedirniento, s1 por virtud eje í!StlS Últimas hubiere quedado sin 

defensa el qu'2jo:.o o pr·ivad:l de- los dt_1 1'e1~hc:; :¡ue la lej1 ne 1.i 

materia le conceüa, J. no 5'2f" que el amparo :::.ca promovido por 

persona eAlraíla a la controversia:'' 

Al comentar L1 ff'acción del artículo lfE:.erto, el 

Dr. Ignacio Btn·goJ., e¿ta.blc:ce Jo slgtiu:nte: "En sínt1~sis, la 

pror.edencit1 d<::l iil"'lprtro indirecto en i:l caso c~ue contcrnpL1 la 

fracción II ch:l articule 114, cor:~or·endl.' J0.::. :::g' .. :..:r.tt.:~ ::.upucs

tos: al Cuando se reclani•?n actos ;1i.::,lvic::. e r..J 1.,rlH.:ea1ment..iles 

provenientes de autoridades distintas de las Judiciales (auto

ridades administ1·a.tivas y lfgislativas); o ele los triblrnales 

del trabajo. bl Cudndo SE' ;:i_t--<.r¡1.r'! 12n .:Li. Je a.mparo ~1ctos dentro 
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ae un procedimiento que Jt1r!sdiccionalmente se s1g~ ante auto

ridades administrativas. Debiéndose impugnar las v1claciones 

que produzcan, al L'Jer·c1tarse la. acción con-::,titucional '-:.sntra 

la resolución dl~fin1t1va oue a ci1cho p1·occd1mit:nto recaiga, 

cedimiento, en cuyo cas0 son impugnables en si mismos por el 

tercero afectado. OeDo adve,·t1rse que dichas autoridades deben 

ser distinta:; e!>? los :r1t111nol~s adrn1n1strat1vos, es (l~cir', t.1e 

los ~rganos Jcl Estado que se nayan tnstituiJo con la fi11al¡-

dad "1rlf;1ord1J.l .;le dirimir con~·ro·.:ersias o c011flic-tos entre la 

zados y actLP~n por modo autóno!'1o eje ciialquier entiuacJ Qstatal 

administrativa, como el Tribun,11 ~-isc~l..l dt"! la. Feder:-J.ción o el 

Tribunal de 10 Contencioso Administrativo del ristr1to Federal, 

vero19ra~:1,1, pue~; .::ontra l,1:, sentencias aefin1: iv~~s que p!'Onun-

cinn procede ,_•'!. Jmparo ~l11·t•cto y no C'l indi1·::cto (1\1·t.. 101 const. 

frac. V, inciso b). e) Cuan1:lo se recl,1r:.e 1;:-l r1:so!uc1ón (jefini-

tiva prcnuncia~a en dicho oroced1mier1to ror und a~Jtor1ctad aam1-

De la fracción Ii del art Íl~ulo 1i·1 de 1~1 Ley de 

Amparo, se desprende uno de los principios constitucionales 

~ue rig¿n asca materia. Es as: co~~ el prinririo ~~ definitivi-
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dad, en materia de dmparo, -cntu(?ntra su fu~dament::i en lo o.is

puesto oor la fracci6n JV, del artículo 107 -::on~titut::1)nal. 

al determinar lo siguiente: "I\1. En rna.te1~1:1 ad,..., .. in1st··.~t1.va. el 

sa legal. No será. neccs.:..c· :to agotar éstos cuando la ley qu-e los 

establezca cx1J~. para otorgar la susp8ns1ón del acto rccl¿ma

do, mayori:s ,-i:-:w1s::.tos aue los que la lF.?J f\c0:an:t:ntaria del 

Juicio cte Amparo re~ui~ra ~c~c condic1ón Para decretar esa siis-

pensión". 

oos sup~Jcs:os: en wateria adminlstrJ.ti.1,,1 el a•npJ.ro no r.:rvctcte 

si no se agotan prev1ar1ent<:: los juicios, rt?curs::>s v rn~di·J.s de 

causen agrJ.vio. !_in ::;cg,;1hll: si1put:stt . .,, ~.erl.:i. 1 el hecho de que 

no sE'-rá neces1ri0 aQ0ta1' el rcc .. H·~;o, 1u1c10 o rnedi'J de defensa 

proceder"Ht~ cvn ant-::r-101'irJcld :\l arrr.aro, ·"2u,1ndo la ley qtie 1-os 

establezca t).ÍjU, p;:i.r·a 0torg::i.r l~t Stisnens1ón del a.etc r't:Cl<7.tta-

juicio de amparo no cunipla con e1 principio de .-:H?f;r::t~~Liao 

orevi<Jt: ¿1i t:>l pr,.:'cec':.o c:onsti!::u·:icnal Jl·.;,.::!HL), •:l J1 .. n:io •Je 

amparo 5Br,1 1"nOf';..'1ce,jente t::n 11'22> t•}!'r'linC1~. CS!.H·ul;;hios por vl 

artic\.ilo 73. fr11c: ión \IJ, ae la Ley de :l~:Jtiro, ~)'l'.? cstabl:r:c:t: 
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lo siguiente: "El juicio de arrparo es improcedente: XV. Contra 

actos de autoridades d~st1ntas de las jL1diciales, cua11llO d~biin 

ser revisados Ge oficio, confor:nr: a la ley LJ11e l·JS riJ3, o pre-

¡~eda contra el los algún recurso, juicio o medio oe rjefensa le-

ual, por virtu(.f 1:1cl cual pui:dan ser moj1f1c1Jo~;, rcva~~1dus 

o nulificados, siempre que conforme a la misma lay se s11spen1Jan 

los efectos dQ dichos actos mediantf' lu interposición del re-

curso o medio de defensa leq;d qt1f' •-1aga v.:ilcr 1.:1 dgrav1~1ao, 

sin cxigi1· irayores req11isitos il110 los qtJC la 1>resente ley ~:or1-

signa para conceder la ~us~cn~1~r1 d~fin1t1va··. 

Si en el jlJicio de amparo qL1e se sig~ dr1tP Pl jticz 

de Dlstrito 1 se configura la 1rnprocedenc1a dt~l mismo por no 

haberse cumpli(_io con el principio ne dC'finitividad ,11 que no::> 

hemos rcfc1'ido, el juez dt:l conocim1i~nto tltH)t! la potestad Jli-

1'Ídica de sobr1..~seer· el j\1ici0 de garantías in~erpu0sto 1 con 

fund(vnento en lo dispuesto por el ,1rtícu!o 7-i, fr.:HJiÓn Ill 1 do 

la Ley de Ampar'o, que ,;st:1t)lece lo siguiente: "flroc\•tie el so-

brcseimit~nto: 11 I. l~UJ.lldo CJl1rante el 

el capitulo ~ntcrior''. 

sobre:
r 

diremos que si el JUicio de ampuro procedP. ·::ontr;:i !oc; ::i.ct:;:: 

de las autoridades -1limin1'.;tr'Jt1v:.'3 1 ~1uc ~·10~011 l{-t::.> 9;:ir,1ntí;is 

individuales, (•n 111.J.ter1,1 niiur·at.üria como ht:?-r>10ti :J(!judo <iSc11tac10 1 
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de Gobernación, trn el procedimiento 4ue 1etie Sf!'J!.IÍI" rc1ra (jccre

tar las Sllnciones m1gratoriJS i1 que se t1an hb:.tio a,Ct'(\'.dOt't?S 

los c:r..tran_~e•'v', uue t1.1n tnfr1ngi.Jo di.SP'>~iciont.''.; .i clUt:.' •.iQb~r. 

Sujetarse, es l'Cl1Lll~-:.itn i111JiSOt:!lS,1ble que curnplan cOrr l.1::--, garan 

y 16 constittJClonJJes, pr1nc1palrn~nte. 

aada admir1i~t1·ativ3 11c11tro tl~l p~oced1i:11cnto pa1·,l decretar· las 

tías, 

I.- Procede el juicio 00 A~rar0: 

a) Cuando la Secr~ta1·ía de Gobernaci6n, al clr~rctar ur1a sanc16n 

const. J. 

bl Cuan(10 la $1;(~r·etarí:i de Cl0t~cn1.1c16n, ('n el pr·oc1·{1lrl'iento ria-

ra inip0•H'r un.-l sanc!Ón n'1~1r.1tt)f"l~1. \·,~:11!,1 cc:·11._iri1c:1r ~ll af~;c

taao la iniciac-1.~n JL'l r<11'.;mo, ,Jel -:üntt"•n1dc df' l,-1 cucst1iin 

nidaJ de prpscnt.::tr~ ~'''~ nercn;:-1:.~ (,\rt, 1.1 Cnnst. J. 

d) CliJrh10 J~1 St'C1~etai·í.1 1::~~ Ci'-·~·~:nu.t1ón, t~H e! pr·'.:.1-::-;·:¡~¡11•.?<'ltn 
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que pueda acreditar la no violación a la norma o disposición 

que se le impute (Art. 14 Const.). 

cuando la Secretaría de Gobernación, dentro del procedimien-

to otorgado, no dé oportunidad al extranjero a pr·esentar 

sus probanzas, lo condicione a recibir Única y cxcll1siva

mente detcrmin<ldC n~mero de pruebas que la propia Secretaría 

establezca CA1·t. 1•1 Coi1st.J. 

fl Cuando la Secretaría efe Gobernaci6n, dentro del ¡lr·accdim1cn-

to, impida o no aé oportlrniLiaci al e..-trdnJero a fo,.mular 

presentar ante dict1a dependencia los alegatos co1·r·espondien

tes. O bién cuando hJ.b1énl1ose pre~1t~nt(1cfo pvr el 1ntcrt~·~¿.\do, 

éstos no ::;e tomen en cuenta L'fl la r{'solución final que se 

dict{' (Art. f4 Const. l. 

g) Cuanuo el nr·oct'tiim1i.:ntn no cc1 f1..:·ltiyt. con unJ rt:·solut:1én dicta 

d.1 por la Secretaría di: Gotler·nación, que Uecidíl sobre la 

d•:- CQ"'.'.pleP:.:·ntar~c (•\rt$. 1·1 y 16 Con:>t.). 

h) Ct1ancto L1 resolucir)n c1icLH1J. 1 rlí.) i::-;:;t1? ..;mit1aa. y suscrita 

pot dl!toriLLid ccirr1nl'ttintc. t.!..'~º t·s, qut• la r~:sol11."~'5r. 'i~JC 

irnuonga una ·:.,uH.:i611 m1gr·ai:'-)r'l.::\ no e':",~é detL•rrn1n,1u.1 por L1 

autoridad con faclJltades e,prcsas contenidas en !a Ley Gene-

ral th: Población o en las i.1isnoslciones que la reglamentan 

\Art. 16 C'onst. l. 

i! Que la re~>üll•..::1ón uictada por· la Secretaria 1ie Gobcr·na1:ión, 



-225-

no se encuentre debidamente fundamentada, esto es que dicha 

resolución no ev.prese con precisión los pr·eceptos lf'g:lles 

aplicables al caso concreto Ce que se trata (t\rt. 16 Const.) 

j) Cuando la resolución dictada por la Secretaría ele Goberna

ción, no se encuentre debi<:L:irrente mot1vJ.drt 1 esto es, que 

se omita seílalar en la resoluci6n con precisi6n las circuns

tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

q1.1c se hayan tenido en consideración para t'niísiár. del acto. 

(Art. 15 Const. l. 

2.- El ju1cto 1J1: ampare procede cuando el qu~joso 

ha agotacto los recursos o 01edios ue Liefcnsa oue la le-y ele la 

materia le concede, esto es, en mJteria migratoria el ~xtr3njc

ro debe de agotar el recurso d~ revisión que la pr·opia ley le 

concede corno medio (ie defensa y que se eoc:,pnt"J. rcgl.H!!Cf\tadc 

en el artículo 122 ae la Ley General de Pobla.c1An y 155 del 

reglamento de la propia ley. 

3.- Procede el juicio de amparo, cuando l~ demanda 

correspond1ent-e es lntt:q::-uesta dentro d"' l~~:: qv.1.11...:e dia,,., C'i::ho 

efectos, confor~\e a L1 l.:y del acto, la notifica . .::tón al qu('J0'2:0 

de la resoluci5n o ~cue1·00 que reclame; ~n '1Uf tlaya t~nirjo co

nocimiento de ello o Sli e_¡eC\tci~n. o al ~n QllC ~e hubiese ostan 

tado ::;ab'!!d0r ~1t: los IT"i:;.'TI.::.s ;:\rt . .21 i:.10 la ley ul~ !•rr.oar0). 
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do ampa1~0 los _iucci:s Je Distrttí), prccctic Li re\'1sitH1 ante la 

S1.1prema Corte c1c JustL:i,t tif la r-~aCiO~·I. En efe-:tc1 las -<ent1?ll-

ci.ds que en r:iater~id rr.i~vatorid dicten 10s Juecc¿-, u~ ~)i':,tr·11.c, 

precf't.fe el rt•c111·so -:!e rc·viGi011 ilf~tt:> el niádmo tr1t•Ur1rtl. L·:J .. 11•t·..: 

r1or tiene Sil funJ;_imento en lo di<?pucr,to por· la ~·racc1Ón Vll f, 

inciso e), dt:l articulo 107 de la constituci0n, al disponer' 

que la $1)r 1~12rn.1 C:cr:.:: d:.:· .Just1c1a de la ~J.1('i6n .:-:inoc.(•r.i 1.if• la. 

revis1ón cu,1nd0 ld autcr1d<l~1 responsa!) le en m;>.ter i.1 adr;-iin1stra-

los tr1bL1n~lcs Colcg1ad0s· cie C1rcuito, tier1¿n co~pctc11cia tam

bién para '-~Ofli.."ICt_.>r ~-Jel rt~.:urso í1t.' ,..~..,\'J'.:i6'1 t.:~·1 ,1uLt:r1d tl·2 ::;~1nc10-

,,1. ·• •.:, .::. l1r -el ..-::11• s•1 

bJ..:::.t: J!'Íd1ca ;::n Jo ji.:;r. 1'''--' .' t ~· 

inciso é1},. de la L,;y ·.~\r'<J~nic~ J+'l F'(':h~r-

..::iCn, fluC' ;JICt:: "~~":'1t'1'0SPJt1d•."· Cün0C>.' 

n<.t¡f.;;,'"':J~'.l, ''t.~._~ tr'Jt:1 
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de asuntos cuya cuantía excede de cuarenta veces el Sc1lario 

mínimo elevado al aiio, conforme a la regla espC'Cifíc.::tda en el 

deren a juicio de la Sala (Je importancia tra·s1.:cndentc f.hll'd los 

intereses de la nación, ~1Jal11tiiera que ~ca st1 ctiantin. 

a) St1spcnsi6n de Acto Reclamado. 

La sui;;pens1ón del acto recldniado h¡¡ sido conccrit·!J 

da "~orno la institución jurídica ('n cuya vir·tud, la autoridad 

competente para t:>l 1o, orticna detener temporalmente L1 realiza-

cidn del acto recldmado er1 el JL1icio Je amparo hasta qL1e legal-

mente se pueda continuar· tal neto 0 hastrt que se cleC''ett! !a in-

constituicionalid;Hl del acto recL1m,u1o en ~cntcn.::ia •:J':culo

r lada." {itl 

Efectiv;un11nte corr10 lo irK11ca el conccpU) inserto, la suspcn-

s ión con~t i tuyc una institución judd ic.1 que tiene CL-1'1/ü Ot'JOtO pr Írr-Ol'd ia 1 

paralizar· terr.poralmcnte la consc.rració11 del :lcto recl:i.-r.vln "l'"·~: L~:--: t;-.n-:.v 

no edstir estíl insti tuc1Ón, un,1 vari~dad de juicios de amp.1ro queLfarhn 

casos de Ja co;i-petenc1a de los ~ue<>?'3 cie Distrito, la suspensión dQJ 1cto 
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reclaniado se decretará de ofic~o o a petici6n de la parte agra

viada, con arreglo a las clit-:;posiciones r·elativ.:is rft~ este cétpÍtu 

lo. 

Dí.'l articulo dntcrior, se conoce la existencia 

de la suspensión 1Jf1cios,1 y de la su~Pt!nsión que par.J co1'ce

dersc tiene que rneliiar L1 petición o ':.>Olis1tuj del quejoso. 

El ar·tículo 12.1 ele l,1 Ley de A1q1aro, se r·cf1ere 

a la susrensión df~ ofic.io y así dcterrn1n.:i. que pr~oC'edc la susrH:n 

sión dC' oficio en los c,t30'.• siguientes: "I. Clldndo st~ trate 

de actos qHe importen pelig1'0 l1C pr1vacién de la vid,1, c1cpor

tac1Ón e Jc.Jt i.L·rru o ,iJrJuno lk lo~_; proh1tiidü~~ por e: artíc,Jlo 

22 de la Const i tuci6n Fcdf'r·al: rt. Cuan1Jo se trate de algún 

otro acto q11e, si llegare a consumatst:, harí.i. fÍ$icaq1cnte inipv-

sible restit11ir .11 ~11iCJ0:10 pn (~1 r1occ de l:.l tJ<1 .. ant ía it1d1v1uual 

reclamada. La suspen~11)11 ,1 que ~;e refiere l'~-.~,- t'tÍ•.:ulo :Je dc-

cretar,~t t1e nI..ino t.:n ·"l m:~·,1n<) ,1ut·J en q•,lf: (!t ¡•1f'.' t l"·,1t:i la do_;-

f1Cíl 1 t;n • l~)S t.J!nn1no:; \:l.•l p,Ír1-:i.fo lt~1·r~1!f'O (h.:! r1t'~Í(:ulc:· .?.3 rie 
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los d1as y las horas inhc'.Íbi les para la admisión 1.ie la denuncia y la. trarr1ita

ción de los incidentes de suspensión no comprendidos en el segurn.10 p,lrrafo 

del presente artículo. 

Entrando en materia migratoria, proc1~fle la suspensión de 

oficio del acto reclama.no, cuando se tr-Ite de derortación dp 

extranjeros, como lo diGpone la fracción I del artículo 123, 

ya que es lógico suponer que de consumarse el Jeto de l<t auto

ridad responsatJle, quedar·ía sin objeto el juicio de <Jarantí.1s. 

Fn ·lal situación y aunq~~l'. c:l ,_:¡uejoso lo omiL1 ::0l1c1t.1r i:•n la 

demanda de amparo, el juez de Oistr~ito del conocimif•nt1J tic11e 

el deber de decretar la SL1spcn::;i6n dl'l dl't.O 1'ecI,-1m,wo, not 1f1-

cando de inmediato el acuenjo de suspcn:.ión a las a1itor1dJ.!.lCb, 

responsables para st1 obser•vancia y debido cumplimiento. 

Fuera del CJ.50 mencion<Hlo 1 la. ~;11spensión dr;l ;tCto 

reclamado podrá ser d1"Cr't't,11i-1 por ~1 11ic.~ de :;i .tr·it;,:. .1 ¡ .. -.ti-

ción de pitr·te agravidlLt. Cs a~í corro t:l J.rlíc1do 1"'-I dt~ L1 Ley 

de Amparo, l''5t~ttJlecc h•s r·equ1~-:;1to~i y conu1cionc> p.'tr.1 ('JeCretar 

.se dicha suspenei,)n J.1 (1ispon1~r· lo :-:;igulente: "f:uera de 105 

la solícit.e et (1grJ.vLh1o; 11. Qul~ no perjLdr-io al interés so

cial, n1 se contr¿verHJ<.ln (j1:.:,~,.osi'-~io11(·s de orden pÜL:licu. Se 
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suspensión: se corlt :nue el funcionamiento de centros de vicio 1 

de lenocinios, la producción y el comercio de \.irogas, enervan

tes¡ se ·permita la consumación o continuación de del itor. o de 

sus efectos, o el alza de precios con relación a artículos ele 

primera necesidacl o bien de r:onsumo necesario; s0 imp1U:t la 

ejecusión de medidas para comoatir cp1aemjas Je caracter aravc, 

el peligro (le invasión <Je enfe1'medades e:w:ót ica~; en el país, 

o la campaiia contr-.1 el al.co/H''llisnw y ld venta oe s1Jst;inci.:i.~; 

que envenenen J.l individuo o {iegcneren li-l. r·a:it; o ~·e w:rrn1ta 

el incumrlimiento de las Órdenes militares; tII. Que sean de 

difícil rnn.:l1'J.CiÓn lo:; dafíos y pur juicio~~ riue :;0 causen al 

agraviado con la t::·jl'Cución del J.ct.o. El JUCL de Di5tr·ito, al 

conceder la susrit~nsión 1 procurará íijar· la situación ('n que 

11abrán de q1icddr' LlS t.:os,1s, y tomJ.r·<í. las mt:d1das oertinentes 

para conscr·•1J.r la. materia del ampar·o 11ast.1 Lt tcr-rninación del 

juicio." 

Fn relación al artículo anter·ior, la ·.,uspens1ón 

del acto recl.i.11\adL1 a petición c1e riartc agr·dviil.cl,1, pro•..:edc úni-

puestos en los que se presenta este irnpedlrnt.>ntc. La ::;.uspcnsión 

por lo gene1·a1 se solicita en la propid dem~nd~, y ur1a vel tr·a-

juez resuelve lo conducente. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primera.- En la Ley General de Población y en su 

reglamento no se encuentra regulacJo el pr·oced1miento para la 

imposición de sanciones migratorias que decreta la Secr·etarí.a 

de Gobernación. 

Segunda.- El procedimiento sancionador actual, 

ante la Secr~taria de Gobe1·r1aci6r1, no se apcya a los lineamien

tos constitucior1alcs. 

Tercera.- Es indispensable la creac16n d~ un proce 

dimiento detalladamente regulado para impl1nc1· s;111cio11es en ma

teria migratoria. 

Cuarta.- El procedimiento sancionaclor· migratorio 

que se establezc,1 debcrií. respetar las form.:i.1 idades esenciales 

ncctJ~Hlrias para la defensa del pr·esunto s,.¡ncionaclo, 

Quinta.- C1i.1lqu1cr procecJimic11to que ~-;e propongJ. 

ha de basa1·se f1i11d;lrnP11t;1}m•'nt" ~·n r:-1 re'>f)f't':' a ! '" ']J.r,:rntí:is 

de audienci:i. y lPgrtlid,1d, quP ....:un~,u,gran lo'.} drtíc1,ilos 1'1 y 16 

cor1stitlicionalcs. 

Sc~ta.- La Clt'Cunstanciil de que t1:1y.t tJn procccti

micnto previo a lJ. impo"-~ición Je la :_;,1nción rr:tn1·,1torl.-1 no mPn-

Séptima.- Allnque 1:s d1sc1·e~,iunal 1;1 facultad san

cionadora de la Secretaría de Gobcrnacl/in, e~> o!Jl igatorio par-él 
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Octava.- El procedimiento a seguirse en el ejerci

cio del poder sancionador deberá sujetarse a las tesis jurispr·u 

denciales obligatorias 11e la Sunremil Corte de Justicia de la 

Nación. 

Novena.- Se sug1cr·u la reforma de lá Ley Gcn0ra 1 

de Población par:i que se adicione un capítulo que rf.'gl1lc el 

pr.acedimit:?nto en la aplicación de las sanciones nor motivos 

mi-gratorios. 

Décima.- Habrá de incluirse en el procr.dimiento 

migratorio sancionador un recurso para la defensa de los dere

chos de los presuntos sancionables, con fi.iación de f~us trámi

tes. 

D6cimaprimera,- Para obtener Ltna resolución impar

cl.:i.l, el recurso de revisión clelH~ ser tr·amitado, JLJ~tanci;wo 

y resuelto por autoridad diversa a la que dicló ui.cha rusolu

ción. 

Oér:irnascgunda.- l ,l. Ley G12ne1·al d~~ pctil.J.c tÓn debe 

ajustarse ¿t los términos de la Consl.1tuci.Ón pol it ica rJe 105 

Estados tJnidos Mr:..ic;ino~3. 1•n lo refcrf;nte a la ;,an(~ión de arn:i:-. 

ras como lo prec í~-:..a 1.•l artÍt:tJlo 21 -:le lJ l•~y s11pr'f:rna. 

tener· cor111ut;1c-i:Sn j\.ir·í.,:i,'.·1 li't:i'·:n~·.:>. 
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